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t:.'XPOSICION DE ~umvos 

f:J trnhajo q11t' nw J'X"rn1ito ¡in·si•ntar 1·omo tesis nnte los 
Mar·~t ros qw• l'omporwn 1•1 .Jurado para la ¡w1•s<'ntadón ele mi 
exnnwn ProÍl'sional, sfiln Ps un modt•stn estudio d1>l movimien
to obn1ro M1•xicano d1'ntro di• la figura .Jurídica <11'.'nomlnarla 
HUEI.GA. 

Ln htwh:a puedi• spr 1•stt1tli;1da dt•sdP dift•rentPs posidom~s. 
tic> acui•rdo ('on las 1·ta•st iorw .... i1h•oló~kas di.• mwst ro tiempo. 

La hUt•lga tit•l11 ro d(• la T1•oria lnh•gral dt>I D1•recho del 
Trnhíljo, d1•l ;\laest ro AlhtTto 'l'nwha Urhína, pUPdc> consiclt!· 
rarse plt•n:mwnlt• como un 1•stwlio d1• lkr1•cho Sodal y Rel
v!ndlcador de la clase trnlmjadora. 

Est(• trahajo soslaya l<ts ant1•n•d1'nll's histórit'os del tno\'l· 
miento ohrero .Mt>xkano a tran"s tlt• difrn•nws instnncias: desde 
t'l punto dl' \'isla históriro y 1ks(k t•l punto tlt' \'Ístn tüenko .Ju
rldico que si• susd tó t.•n (•l lllO\'irnít•nto rcvoludonario tic 1 !HO y 
que se consagró en la Constitudón d1• rn17, instituyi•ndose ple· 
namente los logros dl'I proktmfaclo mexicano JlOI' medio dl' los 
diputados obreristas en la Asaml>lt•a Constituyentt' de Queré
tnro. El derecho obrero eonsignado t 1n el Artículo 12:3 Constitu· 
cional, se elevó a la categoda de Constitueión Social; aparejada 
a la Constitución Politka. 

El estudio de lu huelga dentro del extenso eampo que al>ar· 
ca en lu 11ctualíd11cl, debido a tendencias, llúmense de izquierda 
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o clt' drrcdw, <lrscle el punto de vista .Jurídico, tiene dos aspec
tos fundnnwntn!e~:. :i ~;ab(•r; A). La determinación por el método 
frncmenológico ele la l'Plndém .Jurídica Especial en la cual cn
eont rnmos los c·onc·eptos .Jurídicos; OhjPto, Sujeto, DcrcC'hos 
Suhjl'ti\'os, Obligaciones y Sanciones; y 13). La aplicación ele 
normas gr1wralcs al realizarse un acto .Jurídico. 

Estn Tesis 110\'a improntas singulares y al mismo tiempo 
C'ar:H'teríst kas c·omun0s. La Tesis Prof Psional generalmente es 
la primera afirmación d1• carúcter académico que se fom1Ula 
Pn Ja Yida ele! estudiante; porqut- todo ser humano debe ncce
sarinnwnte afirmar algo, aunque ele antemano sepa que la for
mulación, sea cual sea, tiene como horizonte específico la pro
visionalidad. 

El hombre no puede quedar en el silencio, tiene que ha
blar para justificarse; tiene que apoyarse en sus expresiones; 
pues ele otra forma sería rnmlenado a ser muelo y ser mudo 
en el úmbi to sodnl es ser estc'.•ril. 

Esta Tesis mero ensa~·o del estudio de la figura Ju1í
dica Huelga dentro de la disciplina del DcreC'ho del Trabajo, 
no abriga ninguna pretensión ele originalidad sobre si por tal 
se entiende la novedad absoiutu; tampoco alberga la más leve 
esperanza de presentar un método con alguna excelencia; lo 
que se pretende nfhmur es que LA HUELGA ES UN DERE
CHO CONSTITUCIONAL DE AUTO DEF'ENSA; REIVINDI
CATORIO Y UNA GARANTIA SOCIAL. 

El presente trabajo contiene un bosquejo histórico del De
recho de Huelga; su concepto y Naturnle:r.a Juridica; las dife
rentes etnpns por las que atravieza hasta su calificación; los 
diferentes tipos de huelga que puedan presentarse; luego ana
llm el procedimiento de HUELGA en los conflictos de los tra
bajadores al servicio del Estado y finalmente enfoca el estudio 
de la HUELGA a través de la Teorin Integral del Derecho del 
Trabajo, que los estudiosos del derecho social no deben perder 
de vista. 
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EL DERECHO DE HUELGA EN EL MOVIMIENTO 

OBRERO MEXICANO 



CAJ>ITUl...O 1 

ANTECEDEN'l't:S lllS'J'Omcos y E\'OLUCION 
DE lA HUELGA 



1.-0IUGt~NES Dt~ LA l!UI<:LGA. 

El 01igen de la Huelga se encuentrn en In negntiva de los 
patrones a discutir con los obreros aceren de !ns condiciones 
de las prestnclones del trabajo; en la fnltn de una conducta 
tutelar del Estado que nomrnra las relaciones obrero patrona
les; y en Ja injusticia social. El Estado nrgurnentnbn que no 
tenia autorización para regular Jos contratos y dejó esta fun· 
ción al libre juego de Ja voluntad ele los obreros y de Jos pa
trones. 

La autoridad del patrón era lncontrustnble, ya que la con· 
cepción que se tenin de que el contrato era el resultado de un 
acto de consentimiento y de qut> 111 voluntad no dejabn de ser 
voluntad Por duras que fuernn las condiciones del trabajo lm· 
plantado en las empresas; no quedó otra posibilidad de solu· 
ción, que la negativa a laborar Por parte de los trabajadores. 

En algunos lugares la negativa de los trabajadores a !abo· 
rar en forma colectiva, se consideró como un hecho derivado 
de la libertad de trabajo y simplemente f uc tolerada, pero los 
patrones teniun el derecho de substituir a los trabajadores en 
rebeldia, esto lo hadan al umparo tumbién de In libertad de 
trabajo, consí~da en normas de derecho. 

Garein Oviedo, afhma que los antecedentes históricos de 
la huelga datan de tiempos muy remotos, sin embargo, no es 
sino hasta el siglo XIX cuando se presenta como un hecho 
social. 

En la antiguedad el primer movimiento huelguistico de 
trascendencia histórica, acaecló en el anUglio Egipto, en un 
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lugar prox1mo a Tcbns, se cncont rahan t rabajanrlo hombres 
e~clavos y libres, los cuah's se uniPron rlirigiendo una especie 
ele pliego de peticiones, el qw' decía: "No IH'l1H1s 1·ecihido \Í

vercs y estamos hamhrit'ntos; estamos tan dt'·biles por fnlta ele 
npropiada a linwntal'ión, qtw casi no poclm10s ya t ralJaja r". El 
ai10 :!~, bajo l'! reinado ele Hamst'~s 111, el día 10 Mcnchir (cli
demb1·('), los t rallajadorl's de la Ne!'rópolis t l'l'paron sobre las 
dnco murnyas gritando: "TL'llcmos 18 días que nos estamos 
muriendo de hambre"'. A<'ordanclo f'I rno\'irniento, aquellos fa
mélicos prn1·edi(•rnn a atJ'inclwrarse clet rús dl'! templo. Los ofi
dales di!! Ejr'.•rl'ito que guarnecían la Necrópolis y los capata
ces, se ac•:Trnrcn a los obreros y les pidiernn con buenas pala
bras que \'olvieran a sus trabajos, explicúncloles, al efecto, que 
en las bodegas de la Ciudad, tenían almacenadas mercancías 
del Faraón e iban a darles mejores radones. Los trabajadores, 
al esL·uchar t>l ofrL'CÍmíl'nto decidieron \'Ol\'el' al trabajo; pero 
al día siguiente, como la radón les paiw·ió pequeiw, volvieron 
a declararse en huelga, dirigiéndose a Ja puerta del Templo 
de Ramsés 111 tomando el edifido y amenazando con nvanzai· 
sobre Tebas: por lo que ÍUP preciso edia1· mano de las fue1~.ws 
militares, d ll'sorero llt•cl-Nahtc se dirigió personalmente a los 
líderes jefes del movimit•nto, los cuales le hablaron así: "Tene
mos hamh1·e y sPd, carecemos de ropa, no tenemos aceite para 
guisar el ¡wscado y estamos pdvados ele toda clase de \'iveres; 
escribelc~ luego al Faraón y pídele que no nos deje morir de ham
bre". La respuesta dL•I Farnón fue definitiva, pues a cada huel
guista se le dio abundante radón, mús las que lc>s correspon
dieron al mes anterior y que no habían recibido. Pero ésta si
tuación duró un mes escaso, \'olviéndo la falta de vi\'eres y con 
ella la agitación. F'ue entonces cuando el líder del movimiento, 
Pe1· Hor, elijo a Jos huelguistas: "Hay oolo una respuesta que 
debemos darles: Vayamos a Ja altura de las montañas, y ha
gamos pedazos las puertas y llevemos a nuestros hijos y a nues
tras (•sposas con nosotros al templo, en donde debemos hoy 
mismo atrincherarnos". Afirma el escritor e Historiador, M, Esil, 
que en el papiro se clice que la agitación continuó agravando 
las cosas por momentos, y finalmente, el Visir intervino, orde-
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nanclo, que se fijnrn una prcdnmn en la Necrópolis para que 
se rcsolvicrn Ja situación. 

Otro anteccrlPnte, lo Pncontramos en los albores de la Re
pública Romana, l'n donde la clase trahajadorn, o !'Ca, In pleb<:> 
ccu1smla ele la explotación d1' qui.' era victima por parte de los 
patricios (aristocracia), s1• n'veló y ncgítndose a trabajar, se 
dirigió al Monte Sacro. D1'spués de vnrios, días la Ciudad de 
Roma moría por Jo íJUL' l;1 ;1ristocracia mrnprendió que ella y 
Roma moridan si los t rabnjador<'s no \'olvía n n la Ciucbd. Los 
patricios designaron al S1'llildo1· J\ll'11í'nio Agripa, pnra que éste 
hablam con !os hue!qui~t as, quien 1IL•spw;s d1' pronunciar en 
el Monte Sacro su célebn• discurso: "D<'I r•stólllago y los miem
Lros"; logró que el pueblo romano \'olvicst' al trabajo 1 

.EDAD MEDIA 

Con el triunfo del cristianismo y PI ad\'enimíento ele la 
edad media, los antiguos patricios, se convirtieron en señores 
Fcudnlcs y los esclavos se com·irt icrnn en siervos; encont rúndose 
nuevamente frente a frent1\ en lucha !os mús contra Jos menos.º El 
siervo tenía que pagar tributos tnlcs como: El rescate, re\'er
sión de justicia, las tallas, el diezmo, etl'. 

En Florencia cah(• recordar la cólcbre rebt>lión y huelga de 
los hilandt•ros y tejedores flor1·ntinos dirigidos por l\lichacl Di 
Lando (tejedor), hada el ario 1100, en donde los campesinos 
de Normandía se revel11ron y tomarnn c·orno himno ele guerra 
el famoso poema del siglo X, llamado "La Candón de Rolando", 
en el que se canta a la hombría, la igualdad d1' los cuervos, y 
la defensa de los hogarPs contra las personas que los atacasen. 

La Revolución democrútka-burguesa de F'randa, tuvo como 
méritos, en Jo polítko y económico, el haber dado la puntilla al 
feudalismo. La Hevolución F'ntlll'esa dirigida por In el ase bur
guesa y realizada por el pueblo Francés, hizo posible que ante 
la Ley, todos los hombres fueran iguales, al menos en teoría, 

1 Porras Lópl"Z Armundo. El Dcrcd10 Proct:"sal del 'fr.ib¡1jo. Pm·bla, Put:', 
Pág. 379. 

i Ob. Cit. Pag. 380. 
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y que además fuesen libres a fin c1..: que la clase burquesa de 
Francia pudiera celebrar pactos laborn.lcs con los hombres li
bres, cstnblccienclo en dichos pactos las condiciones más injus
tas e inhumanas. 

En Inglaterra la Revolución Industrial, que se extendió 
sobre todo PI Cont inPnte Eurrpeo y la Revolución ideológica de 
Francia, fueron cnt re otras causas las que determinaron el na
cimiento d!'l Capitalismo Inrtustrlnl de nuestra época. Con el 
nacimiento y r!Psarrollo clel Capitalismo, las luehns sociales ad
quirieron las c:iracterísticas espcl'lales ele In época en que nos 
ha tocado \'ivi1" Las ludrns so<'inles en Inglaterra se inicim•un 
n fines di'! sit~lo XVIII, en que aparecen "Las Sociedades" en 
diferPnt0s provincias Inglesas. En Lancashire, hacia el año de 
1818, estalló una huelga de trabajadores textiles, que el go
bierno ingltSs reprimió con severidad, arrestando a los dirigen
tes y mediante un juido pingado de i!'rc¡:_,rularirlades procesales, 
declat-ó ilPgales las organizaciones obreras. Al año siguiente, 
en las cerl'anias de Mnnchestel', se produjo una espantosa car
nlccria de obreros, en el campo de St. Peter, en donde las tropas 
nmetraliaron al pueblo. Sin embargo, la ula de huelgas con
tinuó, el Estado burgul•s twltúnlco hizo concesiones a los tra
bajadores, derngando la Ley contra las Coaliciones en el año 
de 1924; surgiendo al mismo tiempo el movimiento social orga
nizado más poderoso de todos los existentes hasta entonces: 
"El CnrUsta". La crisis inglesa de 1836 a 1837 produjo el cierre 
ele fábricas y la cesantia de miles de trnbajadot·es y artesanos: 
principiando asi otra ern de huelgas en donde las peticiones 
de los obreros dirigidas al Parlamento y a las empresas, fueron 
apoyadns por la burguesia radical. En 1836 al fundar los obre· 
ros y artesanos la Asociación de T1·abajadores de Londres, di
rigida por Wllliam Lovett, (cnrpintet'O londlneMC) misma que 
envió una carta al Pnrlamento exponiendo varios punte>! del 
programa democrático de la organización, y como el Parla· 
mento no hizo caso de las peticiones de los trabajadores, éstos 
acordaron de llevar a cabo una huelga general llamada "El 
mes Sagrado", que fracasó debido n defectos fundamentales en 
la táctica de lucha, pero más tarde, en 1848 se celebró en 
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Londres; "La Primera Internacional", presidida por Cal'los Marx 
y por Federico Engels, naciendo el célebre manifiesto Comu
nista que ha sido una de las bandems del movimiento obrero 
del mundo. Con el cstnblecimiento de la Primera Internacional 
y la popularidad de las doctrinas mnrxistas, aparecen Jos gran
des movimientos huclquísticos, no sólo en Alemania, sino también 
en Italia y en casi todos Jos paises curnpeos.·' 

EPOCA IUODEUNA 

En la segunda mitad dei siglo XIX, la clase trabajadora 
luchó con mils ahinco por el reconocimiento de sus Derechos; 
Jos trnbajadores de Inglaterra, Ak'nHmia, Francia, Austria, Bél
gica y de los principa!Ps puPlilos ele Europa, habían cobrado 
sufícientc1 expe1frncia, mcjorúndose las condiciones de Trubajo: 
Ja Hudga y la ascdación Profesinnnl dejaren ele ser figuras 
delictirns. 

La (•poca cnntPrnporúnL•a del Dcn'cho dt>I Trabajo en Mé
xico, se inicia l'l1 la Constitución Mexicana ch1 1917, por ser 
Ja PHIMEHA EN ELEVAH A LA CATEC:OnI1\ DE DERE
Cl !OS SOCI J\ LES, las inst i t udont's y Prinl'ipiw; búsicos del 
DL'rcd10 del Trabajo, plasmúnclolos l'll su seno, l'cmo veremos 
mús arl<>lantt•, ya <¡U<' p1·inwratrn•nt1~ t•s nel'esario r<•monlnrs~' 

a Ja t;pm·a Colonial y al Mt'xit·o lndependicntt•, para conocer 
la fo11na en que el trabajador mexicano fue conquistando lo 
que hoy es un dt'n•cho. 

En la époea Colonial y al ('Onquistar los pspai10les tierras 
mexicanas, Jo hicicrnn únicamente con la idea de Pnriqu~cers~ 
con los metales predosos que existían, ocupando así las tierras 
c!c los aborígenes, a lo que consideraba como seres irraciona
les, por lo que los reyes españoles recomendaron se les diera 
a los indígenas un trato dL• seres humanos puesto que también 
eran hijos de Dios; surgiendo así la encomienda, o sea, el re
parto de indígenas a colonos espai1oles para que les enseñasen 
sus costumbres occidentales, evangelizándolos e ineol'porándo-

J Ob. Cit. P.iy. 376. y ~~. 
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los poco a poco a In civili1.adón !'Ul'open, pero en la realidad 
c0ntinuaban trnf{!lldolos como esclavos, poniéndolos a trabajar 
sin pl'rl'ibir rPt ribudón alguna. 

Una de las principales formas de' explotación de los t ra
bnjac~orcs: en r"~ t:i t'•pm·a, surgió <'UH!Jdo F:.spaila r·on rl fin dn 
l'\'itnl' In <'C'lll[Wtcncia con sus l'olonos y dl' que c•I cornerc·io r•;;. 
pailc 1 t u\·il':-·c· 11111ynr auge•, prohil>ió 1'11 Mc"xico PI cult i\'o ele 
1wodw·tos como el oli\'o, la morer:1 y la Yid; surgi<'IHlo H'ii la 
i11t'xistc nda <ll' la lillt•rtacl de• 1 rnhajo, <'Xplotando al trabajador 
y csta1w111Hlo la cc·o110111í:1 dP liis rnloni:1s. Los obrajes (ante
cedentes de bs emprc:~as ;¡¡·tunks), tm11IJi(~11 C'onstituyeron ot rn 
de las fornrns dt• cxplotad<m el<• In;; t rnbajadcrPs, ya que nn sí' 
les reglamentaba nin~~ún di•redw, teniendo una situación simi
lar a Ja ele los c•sda\·os; rnoti\'o por t•I t•ual los l'l')'L's esp:1t1oles 
dictarnn leyes protq~iendo al trn!Jajador, <'ntre las que erwon· 
trnmos las LEYES DE INDIAS, l<ts cualPs l'stablecían f!U'.' no 
se tra1ar:1 al indígl'lla c·orno psdavo; dil'it'ndo: 

"ltem orrlenan10s y mandamos que dP aquí en adelante 
poi· ninguna l'ausa d.e gut>tTa ni de otra, alguna que sea titu· 
Jo de rPbelión, ni poi' reseate, ni ele otra manera, no se puede 
haeer esda\'o al indio y queremos <¡UP St•;m trntados como 
vasallos nuest rns de Ja rnrona de Castilla, pues lo son" ... ~ 

En cuanto al salario lo rt>glanH'n1alntn clieiPnclo: 

"El salario debería sc•r justo y acomodado, precisúndo
se que el objeto del salario ckbía de ser el de permitir al 
indio vivir y sostenerse de su trabajo, así como de que se 
les diesen buenos tratamientos".'· 

Se Je protegía al indígena ademús expresando Jo si
guiente: 

Se prohibe el uso de Jos indios en transportaciones im· 
poniéndose una serie de sandoncs para casos de incumpli
miento .... "º 

• Góme: H. l~al.iel. La Iulesia de América en las Leyes de Indias. 
Gráficos Orbe, S. L., Madrid, 1961. P. 110. 

~. y " Sánchrz Alv;m1do A. Inslitudoncs del Derrcho del Trabajo. Torno 
l. Vol. l. 
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Al inicinrse In vida en rl Móxico lnclepcnrlimtc, las situn
ciones; sociales y económicas eran pé?sinrns, yn qw~ el país es
talla en Ju l'Uina debido a In gurrra ele Indrpenrlrnda, n1111·l10s 
homh1·es almnclonaron los campos y tall1'res para al'ompaña1· al 
Padre Hidalgo, qui('fl por 111Pdio dr un Decreto r1xpeclido en ln 
Ciudaci dr Gua da laja rn l'I () rlf' clicirnillrl' clt1 18 Jrl, abolió l.t 
esclavitud qur cm t.'I Estado Pn que SL' rn<"ontraha la clase mús 
débil en tallPres, en Jos obrajes, en las minas y Pn PI campo. 

La ,Justicia Socia 1 se l'lllpiPza a perfilar po<"o dt'spwis l'Oll 

el Padre Mon'los, cuando en el punto doce de su obrn: "Los 
scn1ilnicntos de Ja !'-~ación", detcrn1ina lo siguic·ntt~: 

"Que como Ju buena ley t's superior a todo hombre, las 
que dicten nucst ro Congreso, delll'n ~·~.·r tall's que obligw.m 
a constancia y patriotismo, modl'l'i'll la c:puknl'ia y la in
digen<"ia, de tal sUL'rlt: qUL' au1111.•nll' f'I jornal del pobr:!, me
jore sus ('Ostumhres, akj1' la ig110rn11da, la rapifia y el 
hurto".' 

J)c~ acuerdo con t1 J !11!H'~tro r!'t\?la J{a1nírez. \'PlllOS CJl! 1.~ i";Jo
l't? los al reda et ar "Los st•11li1n Íl'll tes dl' la N ació:1", Yél l i('flf' tc•n
deneias sodalis1 as y \'e mús allú de su (•pcwa, dúndos(' <'Llt'll\a 

qut• el prclllt>ma clt' i1It:•xiC"o <'ra mús <'t'onómi<'u que político, 
pretcndi1'ncln terminar eon Ja difr•rt>rwia radicnl de clasl's <¡U} 

se acentuaba tanto en la población, fllll'S si birn es l'ÍPl'lo qUé' 

los indigenas C'l':lll la clase mús oprimida, tarnbit''l1 es derto que 
los criollos y nwstizos no gozaban d1! los privilegios con que se 
les favorecía a los espaf10lt•s, habiendo una enorme distancia 
entre ambm; dases; una que vi\'ía en la abundancia y otra que 
~· t•rn·<mtraba en la total miseria. l\lorelos lll'etende en este 
punto llegar a u¡uilibrar las l'lases sodales de :l\léxico, pug
nando por la protección de Ja <.fose mús pobre, para que se aca
base la rapifm y el hurto, pues teniendo todos los medios eco
nómicos, no estarían ya en Ja ignorancia en que se encontraba 
esta clase. La idea de Morelos fue tan brillante que se consideró 

' Tena Ramirez P. Leyes Fundamcnt¡¡lcs de México. Pág. 21. 

-27-



-

una utcpin, poi' Jo que no ll<'gó n figurar en la Constitución ne 
Apatzingan de 1814, Ja que se olvidó de proteger a los traha
jnctort>s, tal wz pol'quc afectaba intereses de las clases más 
fuc1·tt:'s; 1·011l-'nJ~rfindosr únkamc•ntP el <l<'rC<'ho de propiedad y 
Ja libel'tnd d1• industria, propil'iandn así Pl augp del sistema 
Capitalista. 

De lH'11t•rdo 1·011 el maesi ro Tnwhn Urhina, hada el aÍlo 
ele 18!1:~. ya l'll<'ontra111os inh'ntos ch• Asociadón Profesional 
fundá11dos1• "La Sod1•da<i de So<'Ol'rns I\lutuos", que tenia un 
objeto 111ut11alista, pnstl'rim·nwntl' St' forma l'1 "Gran Cil'culr) 
de; Ohl'l'l'CS Lihrt's" C'll Orizaba, cuya finnlidacl era conocer los 
probll'mas de Jos t rn ha ja dores que lo formaban y resolverlos, 
aun cuando 1;sto nn f1h.' c•n fnl'ma ahiPrta, pues qtw sus ene
migos los c111pn1 sarios contalrnn con el apoyo del GohiPrno. f:-;tos 
intentos de• asndal'iún rlc1sapan•1·Pn por la tenacidad con que 
fueron combatidos 1•11 PI r(1 girnrn dktatol'ial dd GPneml Por
firio Dínz. 

C01'STITUC'.IO:\' ))ft~ W57 

Con base L'll PI Plan de Ayut la, pel'fe1·eionado en Acapul
<'O en el año de 18:1•1, Don .Juan Alrnn•z, c.n su carúcte1· de 
Prt>sidPnlP Intt•rino y 1·011 l'I objpto di' ciar una nueva Consti
tución al puPhlo llll'Xil'ano, 1·om·m·ó al Co11grt1so ConstituyL'IÜL\ 
el <'Uaf .~l' int1 1gralJ:1 por lilH•rak•s rno<h•rwlos y algunos radica
les, t•nt n• las l'Uall's 1.•111 ·ont l'il rnos a Don Ignado Hamirez, quien 
turn una clara \'Ísión 1•11 lo r1'l11th·o al prohh•ma laboral, debido 
al cst ado dt> ni•1·1•sidad t•n <¡lit' \'ida la dase t rabajaclorn pero 
el Congreso no !'aptú s11 idt>a, pu1•s al disrut irse el A1·tíeulo 1.'2 
dijo: 

";,Cómo quiert•n qtw st~ obligw• a un hombrt• a trabajar 
cuando tíen1? moti\'os para no hact>r'lo'~ ¿Cómo se quiere exigir 
inc!Pmnizadón al que no tierw l'on c¡ue pagarle'! ;,Con presio
nes? (•sto c•s inkuo. Por ésto se ha abolido Ja prisión por deudas 
y si' ha n•t·onocido que t'I crimen y no la insolvencia cteben 
i;er moti\·o para mandar a la l'Ílrcel, purs se l'l'ee que genel'al-
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mente, euanclo los hombrcr-; 8f' niegan a trnbajar tienen pnra 
ello algún mot iro y no obran por puro rap1icho". k 

"Si Ja libertad no ha d<> ser una abstraC'ción, si no ha de 
ser una identidad metafísica, Ps menester que el Código fun
damental proteje los clerc~chos todos del l'iudadano y que en vez 
de un amo, no cree millarr•s de amos que ratifiquen con la vicia 
y el trabajo de los proletarios". 

Don J>onciano A1Tiaga, también al clisl'utirsc (~sic Articulo 
elijo: 

"El mismo respeto que nwre<'e toda clase de trabajo y 
toda cn•adón, toda \'ioieneia es un <itentado a la libertad hu
mana"."' 

Vallarta al discutirse rJ Artículo 17, pugnó porque se con
sagrara la libertad de trnhajo en la Constitución, pero no asi 
los clen.>cl10s, ya q1w é•stos le corresponde a una Lr'Y sc•eun
daria y dijo: 

".l\fo opongo al Articulo y lo impugno porc¡ur• Pn mi sentir 
sus palabras \'an mús lr•jos q1w la disposit'iún <¡ll(' rlPht~ C'onlt~

ne1·, porqllt' la vag111•dad de su ('Oll<'(1pto da margen a amplí
sima~.; inll'l'JH'dacione:.; y i•slas ¡iu(•den t>XJlrt•sarsc o bi<•n un 
absurdo o liir•n Ja sentt•ncia de 111uc•r1t• de nu<'st ra industria y 
por tanto la ruina d(•I país. J\fo opongo al Articulo, en fin porque 
dit'c mús de• lo qw• dehiPra ". '" 

Cnnt inúa diC'kndo: 
"La I,c•y ¡nwrlP si mr•jor:1r la sui•rtc de la clase pobre y 

a ella dl'IJL' tr•rnlt•r l'Oll su fup1·1.a quitando trabas, l'l'lllO\'iendo 
obstúeulo~. castigando abusos, respetando tanto la propiedad 
libre corno PI mismo trabajo JibrL', porque en PI último anú
lisis el traba jo t•s la única propil•dad del pobre que no tiene ni 
fim:a, ni fúbril'rt, ni otra (')ase de bienes''. 

"Pt>ro ésta misión de la Ley debe limitarse sólo a lo dicho 
sin ingt1 rí rse en prol!'t'doncs ni en reglamentos, y si tal debe 

• Z.ircu Fr.1nc1'u'. l!i,1ori.1 d1·l Cunw<'S<J Cu11.,tifllY<'llll'. Pit\I. ;oo. El 
Colq¡io d1• :-.kxiw, l 95b. T.dl1·r1·s ( ;r:ifilos Nt1t•vo l\lund<), S. A. l\fr:-.ko 
D. F. 

· Oh. Cit. P:1q. 50<J. 

" Oh. Cit. Pi'111. /JO. 
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se1· el carúch~r clP 11nn ley sertuHlnria, In Constitución dchr sólo 
ecmsignar el principio ele donde aquella saque las consecuen
cias que com·it•rtc• en sus prcccptm;"." 

El voto qlll' cla <'l Sr. Arriaga al cl1'rerho de propir~dacl nos 
clicc: 

"La Organización racional qtw debí' poner al productor en 
J)(lscsión de todo (') fruto de su trabajo; a fin de que pueda 
t1umcnlar los goces ílskos y morales en rclacil'in con el desa
rrollo stwcsh·o rl!' su intcligP1wia". 1

: 

"Ha hoy I') trabajo, r•s decir, Ja actividad inteligente y li
bre ha cst ario a disposición dP Ja materia, en lo sucesivo es 
lndispcnsahle nr!'ibar t'•sta ley y que Ja materia quede a dispo
sición del trabajo".'' 

El Ccngrcso confundió así Jos aspectos del intervencionis
mo c•statal, por lo que únicamente se reglamentó ya constitu
eionalmentt' Ja libertad del trabajo, mús no los derechos del 
trabajador qw• si.' pr<'h~nclieron dejar l'n una ley secundaria, 
ya que ésta fue Ja era dL•I capitalismo por lo que no ajustó a 
Ja rN.1Jidarl del País, pues 110 se amolclarnn a las circunstancias 
por las que atra\'et.<ib;1 en esos momentos y tardó tiempo parn 
que se aplicara en su totalidad. 

CODIGO PENAi. U}~ 1871 

En el Código P<.•nal de 1871 se reglamentó la huelga, pero 
en su ai;pecto negativo, aun cuando no se le dio expresamente 
éste nombre, ya que en su Artículo 925 establecía: Art. 925.
"Se impondrá de cx·ho días a tres meses de arresto y multa de 
$ 25.00 a $ 500.00, o una sóla de éstas dos penas a los que 
formen un tumulto o motín o empleen de cualquier otro modo 
la violencia física o moral con el objeto de hacer que suban o 

11 Ob. Cit. Pág. 715 . 
• , T~na Ramin·: P. Leyes Fundamentales de México. Editorial Porrúa, S. A. 

Edlc. III. Pág. 591. 
u Ob. Cit. Pág. 591. 
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bajen los ¡;aJaJ'Íos o jornales de los operarios o el<' impc<!ir el 
libre ejereicio de la industria o dt'l trnbajo". 1• 

En l'stc Art írulo aun c·uando n0 se lrn hle expresanwnt e rlc 
la huelga, si se refiere a C'lla prohihii"ndola y s:tnl'ion{tnclola al 
c>xpresar que formen motin o tumulto l'on el fin cl1' que suban 
los salarios, lo que quic're decir que Jos trahajarlor0s no podían 
exigir colectivanwntc> un mcjornmit'nto 011 sus empleos o sala
rios, dt1bicto a que ésta disposición fa1·ttltnha a Jos c1mpresal'ios 
apoyados por c>I Gobirrno a illl[><'<lir r¡W' los t r;1llajndores Ju
drnran unidos en contra de t'Sa explot ndón. 

LA DICTADURA 

Al asumir Ja presidencia el Gc1wral Porfirio Díaz, comba
te a los rebeldes implantando la Paz, abriendo las puertas del 
País a In inversión ext ranjrra; ine1'emcti111clola, Protegiéndola, 
y dándole suficientes facilidades pam su t'stabledmiento, adrmús 
de que Ja mnno de> obra 1·cs11ltaba muy barata, por Jo que rm
~zó a industriali7.arse el P;iís, ob!(lflit>rnlo Jos capitalistas gran
des beneficios, pt.'ro ninguno la Nación, pues las ganancias SC' 

las llevaban a su país <le origen, viendo a l\Ióxico como cent rn 
de explotación, pagúndose salarios de hambre ya que no había 
ninguna ley que lrs fijara lo que dt1bían pagar al trabajador, 
quedando a su arbit río tanto el salario como las condiciones 
de trabajo en las fúbrkas y en lus minas, propiedad de im·er
sionistas extranjeros. 

Las condidones de trabajo que implantaron los industria
les en sus respectivas ncgodal'iones, fueron pésimas, dándose 
en los primeros af1os del siglo XX, las dos grandes huelgas que 
vivió nuestro país al unirse los mineros de Cananea para exi
gir los mismos derechos que el minero extranjero, obtenién
do únicamente que se les aplicara con todo su rigor la Ley 
Penal; siete meses más tarde se Wlen los obreros de Río Blanco 
para impdir que se les siguiesen aplkando condiciones más 

,. Códil)O Penal dt• 1871. 
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Inhumanas, obteniendo los mismos resultados que los mineros 
de Cananea, yn que el Gobiemo del General Porfltio Díaz se 
preocupaba únkarnent<' por mantener la paz, olvlclfrnclosc de 
los problemas d!'l puehlo: motivo por el cual \'emos que la 
gémesis del Nuevo Derecho del Trabajo late en las proclamas 
y en Jos manifiestos de los que se cnfrrnta ron al régimen dic
tatorial ele! General Porfirio Díaz; Ricardo F1ores Magón a Ja 
cabeza y otros adclides del movimiento lihPrtario, 01·¿anizaron 
grupos contra el dictador. El documento más significali\'o es 
el Programa y Manifi<'sto a la Nación l\frxicana de la Junta 
Orgnniz.nrlorn del !)artido t.i!.x~r:d I\Iexicano, que :~uscribieron 

en San Luis Missouri t•I 1 o. dl' Julio de 1 !X)(i los lwnnanos 
Ricardo y Enrique Flm·es l\fogón, Antonio I. Villnreal, .Juan y 
Manuel Sarahia, Librarlo Hi\'era y Rosalio Bustnmante: y que 
constituye PI PRIMER MENSA.JE DE DERfO:CHO SOCIAL DE 
TRABA.JO PARA LOS OBHEHOS l\IE:.XICANOS, cuyo prin
cipal contenido t's: F:'italJIP<'<'I' un múximo de odw horas de 
trnbujo con un salario mínimo, reglamentadón rlt'I Servicio 
domést íco y del t raliajo a dnmidlio, prohibir Pl emplM de me
nores de caton.·p años. medidas de higic>m• l'll fft!Jl'ic·as, t:1!le

res, etc., obligar a los patrotws a pagar indl•11111iz;1dones por 
accidentes ele traba jo y haC"er obliga torio el dcs<"anso dominical. 

Al declinar la plenitud df• la dictadura, encontrnrnos dos 
movimientos hllrlguístkos dl' grnn t rasc·t>JHll'rll'Ía, como los dl' 
Canarwa y Rio Blan!'o, que st• reprimieron con c11wldncl. 

En Cam1111•a, Estudo dt~ Sonora, se organizó la Unión Li
beral hum11nidttd; l'Uyos niit·ml>ros se retmieron protestando 
por Jos bajos salarios y recargo ele trabajo a los obreros, en 
un mitín que se realizó (') :m ch~ mayo de 1906, en un sitio 
próximo a Pueblo Nttl'\'o, al <¡Ul' concurl'ieron más de 200 obre
ros, acordando un 1110\'irniento de huelga para contrarrestar la 
cxplotadón capitalista. La mai1ana del pritnel'O de junio de 
1916, más de :woo trabajadores huelquistas se pn•sentaron a 
las ofidnas de la Compaftía J\1inera Cananea Con .. o.;oliclated Co
ppcr Company y prest•ntanm un mpmoritndum en el cual ma
nifestaban que únkamenh~ se obligari:.rn a \'olvcr a stLi; labo
res, con la eondidón de que t•l sueldo mínimo de tocios Jos obre-



inhumanas, obteniendo los mismos resultados que los mineros 
de Cananea, ya que el Gobierno del General Porfirio Diaz se 
preocupaba únicamente por mantener In paz, olviclilndose de 
los problemas del pueblo: mot.i\'o por C'i cual vemos que la 
génesis del Nuevo Derecho del Trabajo late en las proclamas 
y en los manifiestos de los que se enfrentaron al régimen dic
tatorial del General Porfirio Diaz; Ricardo F'lorcs ~fogón a la 
cabeza y otros adelides del movimiento libertario, om111izaron 
grupos contra PI dictador. El documento más significativo es 
el Progrnma y Manifiesto a la Nación Mexicana de la .Junta 
Organ!z;irlnrn de! PHr!ido Libera! l'vtcxicano, que suscribieron 
en San Luis Missouri el 1 o. de .Julio de 1 !)(l(j los hermanos 
Ricardo y Enrique JTlores ~fogón, Antonio l. Villareal, .luan y 
Manuel Sarahia, Librado Rivera y Rosalío Bustamante: y que 
constituyP el PHIMER MENSA.JE DE DERECHO SOCIAL DE 
TRABAJO PARA LOS OBREHOS MEXICANOS, cuyo prin
cipal contenido ps: E.-;tahlet•t•r un rnitximo rle ocho horas de 
trabajo con un salario mínimo, reglamentaci(m rll'I Servicio 
clomc\s1 ico y dC'I t ralJajo a domidlio, prnhibil' el empleo de me
nores de cator<'e años. medidas dP higiPrw l'll fúbricas. talle
res, etc., obligar a Jos patro1ws a pagar inclenmizadones por 
accidentes de trabajo y ha<'cr obligatorio el des('ansn dominical. 

Al declinar la plenitud de la dictadurn, encontramos dos 
movimientos huclr.,111isticos dl' gran trnscendenda, rnrno los de 
Cananea y Río Blanco, qup se reprimieron eon C'l'lleldarl. 

En Canarwa, Estado dl~ Sonora, se organizó la Unión Li
beral humanidad: t·uyos mh•mliros Sl' reunieron protestando 
por Jos bajos salarios y recargo de trabajo a los obreros, en 
un mitin que se realizó el :IO de mayo cll~ 1906, en un sitio 
próximo a Pueblo Nuern, al que concurl'iernn mús de 200 obre
ros, acordando un movimiento de huelga para conlratTc•star la 
explotación capitalista. La maíiana del primero de junio de 
1916, más ele :!000 trabajadores huelquistas se presentaron a 
las ofidnas ele la Compaítía Minera Cananea Consolidated Co
pper Company y presentaron un memorándum en el cual ma
nifestaban que únicamente st' obligarían a \'olver a su.-; labo
res, con la eondidón de que el sueldo mínimo de todos los obre-
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ros fuese de $!J.00 por o<'ho horas de trahnjo; así como de que 
en la cmprci-:a se ocupara PI 7!J <;; df' mexicanos y el 25 "?- dr 
cxtmnjeros y ele qlll' todo mexicano 1'11 dicha twgrciaclón tu· 
viese el derecho al :tS('('nso. Corno ftH'ron rwgarlas ratcgéJrka· 
mrntc las pPtkionPs, 1'11 s1'guida S1' organizc'i un mitín frcrlt'' 
n la .Mina O\'C~rsighl, q111' partió <'On dire('ción al Barrio de Ja 
l\ksa con (') objeto rk in\'itar a les opl'rarios de Ja maderería 
de ese lugar a s~'f'Undar r·I 1110\'imicnto. Cuando (>sfos se iban 
sumando a los huclguistns PI Cercnt1' GPorgc l\ktcalf preten
dió im[>C'dir la salida dt• !ns ohrPros con la ayuda df' su her
mano Willimn; pol' lo que se inh·iú in iul'ilil, los ohn'rns arro· 
jaban piedras y Jos lwrnwnos con1Pstahan con balas, se inccn· 
•H(i la maderería, quPrlando lwrirlos y muertos, entre (~stos los 
agrPson's, df'spu!·s rlPI sangriPnto sw·p.•·n, los oiin'ros l'ontimta· 
ron su nwnif Pstadón 1'11 din'(·1·ión d<• IH Comi-;nría ele Ronc¡ui· 
lle en cll'manda ch~ justkia. pt•1·0 ¡·uanclo hl' tt('C'l'caron al Pala
cio l\tunicipal una dl'S<'nrga c!l' ft1sih'1·ia rnyt'l !'obre los obreros 
indt>f cnsos, hneiendo llUP\'as vkt imas. 

El G(JLerrn1clnr de Sonora, Izi'11Jal, IJPgú a Cmanea con 
ruraies, g¡•nclarnws, fiscah•s nwxicanos y mits ele 200 norteamc
ricar.os, la misma nwirnna dd ~ de junio fueron <'llcar('elaclos 
mús de '20 obn'ros. La íl<'Usadón rrnís grave que el movimiento 
obrero rw~xkano ha fcr111ulado ('ontra l'I Gobit>rno de Den Por· 
firio es la dt• halwr fh'l'l!litido el paso de tropas armadas con 
norteamericanos para proteg<·r a la empresa Minera Cananea 
Ccnsolidated Coppcr Company. 

El día 5 de junio, mientras la agitación continuaba fueron 
detuJidos Diúgllt'Z, Caldc·rón, lbarra y otros dneo obreros se
ñalados como directores del 1110\'imiento a quienes se le sometió 
a proceso y se les c1mdt·w·¡ a pul'ga r una pena de 15 años de 
prbiún en las Tinajas dt> San Juan de Ulúa. 

El f'pílogo de (•sta lucha fue Ja l'eanudaeión de labores, en 
c:ondidones de sumisión para Jo.<.; obreros y <'astigo injusto de 
sus defenwres. Pero 1!sta fue Ja prinwra ehispa ele la Hcvo
Judón que habría de ;dbon•ar después ¡Jara hacer justicia a las 
victimas de la explotaeión rnpitalista. 
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En Hío Blnnl'o In huclgn de 1 D07 no fue la pl'imcrn, el 
espíritu de n 1hcldía se nnundó <'11 tl'l's movimientos fü•iiecidos 
en los años ele 1 R9ll, 18!)8 y 1 !lm resprC't ivanwntc. El origl'íl 
de la huelga dt' Río Blanco de JD07, radica r11 In acción opre
sora ele') t'api talismo i11clust rial con t rn la organización sindi1 ·a
lista de los trnhajaclorcs hila11cll1 l'Os, ya c¡UP las i11dustrinlPs de 
Puebla aprobnron c•l :!O <k novi<'mhre de IDO() l'I Heglanwnto 
para las Fúbrk<is rl<' Hilados y TPjidos c!t1 Algodún donde prín
l'ipalrnente se fijal>n una jornada de t rahajo de las () A.l\I., a 
las 8 P.i\J., para la entrada al tr;tl1;1jo se ciarían dos toqu0s 
prc\'P11ii\·os uno a las :5::10 y otro a las :J:,l:J de la mnñarw; 
co11sickra11do l'nrno días clt> fit1sta l'l l n. y (j dl' 1'11l'l'O, :! ele 
febrero, J ~) y :..!f"}, de m1w1:0, .Jut'\'C'S, Vil'rnes y Súhados de la 
s~'ma11a Mayor, ,JUt 1\'t•s dt• Corpus, '.2·1 y :!!) de junio, 1:5 de 
Agosto. 8 ~· Hi ele S:!pt Íf'lllhl'l'. l!'. y '.2 dt' Nn\'ÍP!llhre y 8 y '.2:5 
de DicfrmlH'P; nutorizú11dose al Administrador para fijar las in
demnizado1ws por los tejidos rlefc•t·1uosns y la indicación que 
en los casos de sq>arndún l'I t rnbajador clPliía clpso<·upar la 
habitación en un plazo ele :~ rlias. Este~ Ht•glanwnto se publicó 
el 4 de diciembre de i :JOG f'l1 las Fúhrirns de Put>bia y Atlixco, 
prov0<·a11do una huelga de los obn•1·os, quil'nes pidieron ayu
da al Presidentt• Don Porfirio Díaz, quien expidió un laudo 
arbitral que declaraba <¡Ul' l'I lunes 7 dP mero de 1907, se 
abrirían las fitl>rieas para que to<lc's los obreros entrnran a trn
bajar en ellas, sujetos al Heglanwnto an1es meneionando. Los 
trabajadores a ppsar clt> la <·011111inal'ión prc•sidcndal se rwga
ron a trabajar, dirigiL•ndosc a la til!nda dl' Haya del Río Blanco, 
tomando lo que lll'<'PsitnlJa y prendiendo fuego al establecimien
to, dirigiéndose posteriorrncnlt• a Nogales y Santa Rosa ponien
do en libertad a sus co1Tcligionarios que se encontraban en 
las cárceles, inecndiando l•stas y las tiendas ele raya, acto por 
el rual mul'hos obreros fucrnn asesinados, fusilados y los que 
fueron aprehendidos; fueron deportados a Quintana Roo. Final
mente se reanudaron las labores en las fftbricas con la swni
sión de los obreros supervivientes. 1

'· 

1:. Trucbil Urbina Albl'rto. Nuevo Daú:ho dl'I Trab;:ijo. México, D. F. 
E<litori.d Porrú;1. Págs. 3 y SS. 
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Tres afias mús t n )'(le, la Re\·olución hnhia t t'iunfado y 01 
octagenario presidente- nbitluionc'i el Pnis t·on rumbo a Europa 
donde le sorprendió Ja muerte en t•l d<'stit•JTC'. Siguiendo un 
prríoclo de lucha que mncluyó con t>l Triunfo di' los rerolu
C'ionarios.10 

INS'fALACION DEL CONGUl<~SO <X>NSTl'l'U\'ENTE 
DI<~ 1916-lHJ 7 

El 26 de marzo de 1913, después de que Vietol'iano Hue1ia 
arrebató el poder a Francisco l. ~Iadt>ro, se publicó el Plan de· 
Guadalupe el cual fue cnl'abezaclo por VPnustiuno Carranza, 
mismo quien una vez siendo Presidentl', firmú ~· publicó C'l l~ 

de diciemlm~ de lDM el Decr('to d(' Adkiorws del Plan di' Cua
clalupc, en donde prírwipalmentL' se dl'd:1ra subsísti•ntP el Plan 
de Guac!i!lUpP ele :!G de marzo ch~ 1 !)) :~; 1·r·<·onm·il~·ndnse el propio 
Venusti11nc Carr;mza t'ClllO Pl'inwr .Jl•fo• dL• la HP\'<Jlución Cons
titucion.tl y vcmo C'lll'argadn dt 1 Podt•r E.h·uti\'O dP la Nneión. 1

; 

Con base en l'! Plan dc> Cunclalup.~· y en d Dl'<Tt·tc de• Adidow•s 
al mismo, el J!l dt• nl'\llbre el<• 1\llli, Carranz.;1 teniendo In firmi..! 
co:1Vkción dt' que• Ja Com:t it udún dt~ P{i7, ccml ~·nía principios 
gt.:·nerales mús c1 nwn(Js al'cptahlt•s, IK'l\) que no satisfadan las 
rn•t·esidadC's ckl pueblo nwxit'ano; com·ocó el congreso cons
tituyente, con el objeto de rdonnar clil'ha Constitudón, 1

' mismo 
quC' una vez instalado en Qucrótaro &.• preocupó por induir re
formas políticas y Sociales; éstas últimas, eran urgentes ya 
que principalmente el problema de los campesinos, así como 
el de los tmbajadores paS<1ba por momentos sumamente de
plorables. 

!ti D. Appcndini. Historia Uniwrs,¡J l\lodcrn<1 y Contt:mporilncíl. Edit. 
Porrua, S. A .. l\l~xico, D. P., 1965. P.lu. 31Xi. 

i: Trucba Urbina Alberto. El Artículo 123, México, D. F .. 1943. Pá11s. 
5 y 6. 

1~ Discurso Inaugural d,· Don Vcnustiano C:.irranza, 50 Oi~cursos Doc
trinales de la Revolución Mcxkana, 1916. 
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Al cliscutirs~· el problema obrero en el Articulo 5o. Cons
litucinrni, todos los ccmsti1t1yP11tes coinddí11n en rcscaiar a la 
clase t rnbajaclora de sus cxplot adores, con lo cual dicho Ar
tículo dejaría de ser un símbolo rle redención para convertirse 
en un símbolo clP Ik\'olución. 1

" 

En la sesión ele•! '.W de diciembre ele 19 lG, el C. Don Vcnus
tiuno Carranza, presentó ante el Congreso Constituyente en el 
Artkulo !10., PI proyecto de rl'forma a la Constitución de 18.57, 
el cual f'ontcnin tres <'onrcptos sumamente importantes, como 
son: jornada m:'txima ele ocho horas, prohibición de trabajo 
nocturno a mujeres y nif10s y clcscanso hebdomadario. Este clk
tanwn fue~ n~tirado para ser presentado nuevamente en la se
sión del 2:1 de febrero ele Jn17, en donde se eliminan los tres 
c·oncc•pt os ya 11H'l1CÍorn11los (e¡ ue sa t isfaet o ria mente pasan a for
mar pn rlt• dt•l ,\ rtkulo 1 :¿;¡ de nuestra Constitución). incluyén
dos:• (') 1·01w1•pto dP que el trabajador que ckja de ctunplir el 
"rint ra 1 o dl' t rahajo, qtwdaría únicanH•nll' obligado a la corrcs
ponclicnte J'esponsabilidad civil, sin que se pudiese hacer coac
eión sobre su persona, puesto qUL' había mudws casos en que 
Jos trabajadores eran em·arcelados para obligal'lus a cumplir 
con l'I contrato de trabajo.::" 

Es importante hal'cr notar que los dos clictúmenes ante
riormente mencionados son idénticos al vigente Articulo 5o. 
de la Constitución ele Hll 7 y que la creación ele ambos se debe 
princ.:ipalmente a la inidativa de los Diputados: Aguilar, Jara, 
y Góngora; iniciativa que fue tomada por los Constituyentes 
y que fue superio1· al primer Dictamen, ya que incluía la exis
tencia de Comités de Mediación, Conciliación y Arbitraje, para 
resolver los conflictos de trabajo, asimismo se hablaba del sa
lm'io igualitario, del Derecho de Huelga y de las indemnizacio-
nes por accidentes y enfermedades profesionales. 

"' Tnit•b;1 Urbin¡¡ Alberto. El Articulo 123, México, D. F .• 1943. Págs. 
5 y 6. 

'" Oh. Cit. Pág. 308. 
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DISCUSIONES DEL I>IPTAHEN DEL AltTICUl..O 5o. Y 
NACIJ\llEN'l'O Dl'~L AUTICULO 123 CONSTITUCIONALES 

PorlC'mos dasifica!' a los or;1do!'es en dos grupos; los que eran 
nbogados y los que eran ajenos a ésta profesiém. Los primeros 
se oponían a que se reglamentara clentl'o de la Constitución; los 
segundos, pusieron todo su empeño para que en la Carta Magna 
se dcdnra~cn perfeC'lanwnte los derechos ele los obreros para 
C\'itar que esta clase sol'ial siguiPse siPrnlo oprimida. 0~ 1 

El Diputado Hcriberto Jara Corona, defendió PI Dictamen 
y expresó: 

"Señores, sí ust<!des han presl'ndado alguna vez la salida 
de los hombres que trabajan en las fúhricas, si ustedl1s han 
<~onternplaclo alh'lllla wz <·01110 sale aquella gleba, macilenta, 
triste, p(tlicla, d(•hil y agotada por el trabajo, t•ntonces yo estoy 
seguro que no habría níngún \'oto en <'ontra de la jornada 
múxima qui' proporwmos" (aplausos).'' 

El ciudadano ('arios L. Gradclas manifestó: que jtL-;ta rc
t ribul'ión serú aqué•lla que nhtt111ga el t rahajaclor aclemús del 
salario, c>n <'On('cpto <il' partidpa<'i(m 1'n los beneficios del patrón 
sin que partidpe en las pérdidas, <'l'itkando <•I hecho de que 
cuando los obreros obtienen un aumento <'11 sus salarios, los 
industriales repercuten dicho aumento en el precio del producto 
que fabrkan y que al final de cuentas habrún rle pagar los 
mismos obreros. Por lo tanto a la justa retribución la de
finió; <'01110 aquélla en que sin perjudicar el precio del pro
ducto, elcvúndolo de precio, de al trabajador una parte ele las 
utilidades que el patrono va obteniendo.~" 

El Ciudadano Pastrana Jaimes, recalcó la importancia que 
tiene el monto del salurio e indkó que "Ja única causa de lós 
movimientos obreros, ha sido Ja cuestión de Jos salarios ya que 

~· Trucha Urbina Alberto. El Articulo 123, México, D. F .. J9i3. Pá¡¡. 
9i. 

"~ Ob. Cit. Pág. 105. 

i:i 50 Discursos Doctrinalt's en el Congreso Constituyente dt• la Revolución 
Mexicana, 1916-1917. Págs. 126 y SS. 
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les trabajadores siemprp han estado con snlnrios ele hnmbrc, 
de muer h.• y dt• st•cl''. • 1 

La c·upsti{m contenida en el Proyr('lo consisten!~ en que 
el Ccntrato clL• Trahajo sólo cbligarú n pn1star el servido con
\'cnido por un periodo que no st'a mayor de un ai10, fue atacada 
pcr el Diputado Ilédor Victoria; c¡uirn manifl'stó: que "los tra
bajadores por efl.'cto ele la pobre educación que han recibido, 
no son previsores y por lo tanto deben sujetarse a la buena o 
mala fe dl' Jos patrones. Proponiendo que el contrnto ele trabajo 
no fuese obligatorio por un pc1ioclo tan largo como lo de un 
año, sino que deberá estableC'cl'Sf' t·omo rn:íxin10 un pinzo dt> 
dos o t rPs mesPs". , .. 

Se habló de que la falta de cumplimiento del Contrato de 
Trabajo por lo que respeeta al trabajador únicamente debía 
produdr a ('arg(¡ rl1• {•ste la corresponclit?nte responsabilidad ei\'il 
sin poderse ejercer coacción sobre su P<'rsomt. La Comisión tuvo 
a hil1l1 retirar el Dictaml'n dd Artículo 5o. parn ¡wesentarlo 
nu"vamcntt' en la sesión del :23 de enero de 1917, donde el C. 
Refugio M. Mt11'l'ado lanzó feroz critil'a que obligó a la Comi
sión a retirar nuernmente su dictamen para adicionarle lo que 
hoy forma parte' del púrrafo !-'t'xto de nuestro Al'ticulo 5o. Cons
titucional. 

Por lo que rt'SPL'tla al salario el C. Alfonso Gravioto l\fo
jorada expuso que "la Libertad ele los hombres cstít en relación 
directa con su situación cultural y con su situación económica". 
Posterionm·11lt' el rli¡JUtado José Natividad Macias al hal>lar 
acerca dt>l salario mínimo elijo: "ésta es la Inclependeneia econó
mica que os dejo aqui, el C. Diputado Gravioto sobre la que 
debía hacerse la felicidad politica del pueblo, un pueblo mise
rable, un pueblo harapiento, un pueblo pobre, no podrá ser 
jamás un pueblo libre".~'· E'>ta brillante inter\'ención de Macias 
arrojó muehos conceptos que hoy forman parte de nuestra Cons
titución, principalmente el llamado "Seguro ele Huelga", parn 

~· Trueb.i Urbma Allx-rto. El Articulo 123. México, D, F. Págs. 126 
y SS. 

·~:. Ob. Cit. P.1g. 115. 
:11 Ob. Cit. Pág. 225. 
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CJUe el trnlrnjndor no muera ele hnmbre clur:inte la suspensión 
dc•I t rn bajo. 

Durnntt' (') dl'sarrollo rlr los debates respecto ni Artículo So. 
Constitucional, C'lllpc•znron a surgir proposidonrs rl<' 0ntrr los 
orndores para que rcglanwntasen l'll 1111 Artículo especial Pl pro
blema obrero. El cliputaclo Alfonso Gravioto l\!('jorarla insinuó 
Ja conveniencia de que la comisión r11tirnrn drl Artículo :=io. 
teclas J;1s ('Uestiom's ohn'l'ilS y l:1s trasladara a un Artil'ulo rs
pednl para mrjor garantiH de los <l<'l'C'<'hos dí' los tn1bajador1.>s 
y para mayor segurirlad de los mismo:-;Y 

El Diputado i\'i<inzún, d!':-;puc'•s <l(' d!'ff'rHll'l' d Artículo So., 
expre~ó "los puntos tras<'elldf'ntalPs cll'I prnhlema ohrt•rn (!'::1-

lnrio, Indemnizaciones, Jubilaciones et1·.), o se adidonnban al 
Artículo !10, o s1• fnr111ah:1 un Artkulo espc•dal que debía estar 
colocado rn la Sf'(Tión dt' los Estados, o s('a pnr los Art11·ttlos 
115 ó 116".~· 

El '..!8 dP dkiemln·e ci(' Hll G "I C. i\fonja1Tt'Z propwm al 
Congreso Constituyentes que en la Constitución s<' induyera 
un Cnpítulo especial que trntasc <1 1 prohl<'ma rlcl tmllajo; clkha 
pl'Oposición estuvo concebl<ln en los siguientes té11111inos: 

"Ciudadano PJ'esid('ll te cll'l Honora ble Co11gr11so Const i tu
yente": 

Es ya el tercer día <¡Uf' nos ocupamos dC' la discusión del 
Al'tículo !)o., que estú c•n ckhnte y hemos podido obsern1r que 
los oradores del pro, como los del t'ontra, cstím anucntC's en 
que el Congl'PSo lrnga una lahol' Pfidentr Pn pro ele !ns C'last~S 

t l'abajado!'as. 

Cada uno de los oradores, en su mayol'ía, asl'icnden a la 
Tribuna con el fin tfo hacer m1cvas proposiciones que rcdundt'll 
en benefido de los trabajadores. Esto demuestra claramente que 
el problema del trabajo es algo muy completo, algo de lo que 
no tenemos p!'ecedente y que por lo tanto, merece toda nuestra 
ateneión y tocio nuestl'o esmero. 

~; Ob. Cit. Pil11. 198. 

2~ Ob. Cit. Pág. 206. 
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A mayo!' nbundamicnto, debemos tener en consirlcnwión, 
que lns iniciativas hasta hey presentadas, no son ni con mucho, 
Ja resolución de los probkmas cl!!I trnbajo, al contrnrio, quedan 
muehos csc·ollos y nntchos capítulos que llenar; nada se ha re
sucito sobre las ifülemnií' .. adoncs del trabajo; nada se ha resucito 
~cbre las limita dones de las gananC'ias de los capitalistas; nada 
se ha resucito sobre el s(•guro ele vida rle los trabajadores; todo 
ello y mús, mucho más, es preciso que no pase desapercibido 
de la consideración de esta Honorable Asamblea. 

En tal \'irtud y por muchos otras razones que podrían ex
plicarse y que l's ob\'io hacerlas, me permito proponer que se 
eonccda un Capítulo exclusivo para tratar los asuntos del trn
bajo; dicho capítulo podda llcrnr como título: "Del Trabajo" 
o cualquier otro que estime conveniente la Asamblea. 

Asimismo, me permito proponer que S!~ ncmbre una co
misión compm'sla de cinco personas o miembros encargados de 
hacer una recopilación ele las iniciativas de los Diputados, de los 
cintos ofidales y ele todo Jo relativo a l'.•ste rnmo, con objeto de 
dictaminar y prnporwr PI Capítulo ele referencia, en los Artículos 
que íuerl'n neC"l'sarios··.~:; 

Como resultado de lo anterior, se presentó un proyecto que 
l'Ontcnía las bases sobre la Legislación del trabajo y que dejaba 
al Artíeulo 5o. Constitucional en términos easi iguales a como 
se venía discutiendo y un Capitulo denominado "Del Trabajo"; 
dicho capitulo reglamentaba el trabajo de aquellos obreros que 
se agotaban en el campo de In producción económica. Glol'iosn
mentc, la Comisión Dictaminadora de nuestro actual Articulo 
123 Constitucional, expresó que la protección del obrero no debe 
limitai-se al trabajo meramente económico, sino el Trnbajo en 
general. 30 Es por eso que actualmente están comprendidos en 
Ja protección del Artículo 123 Constitucional tocios los obrerns, 
jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y de una manera 
general todo contrato ele trabajo; dccluciéndose que nuestro Ar
ticulo 1'.l3 de la Carta Ivlagna contiene como primera finalidad 

~,. Ub. Cit. P<'i\J· 2t1b. 

S•.> Ob. Cit. J>¡ig. :'~,r1. 
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establecer como bicnrs .1urídko:-., les dt•rf'chc:.; mínimos que 
debe clisfrutni· la clase trabajadora, los cu a les son i rrf'nuncia
blcs, ya qlll' si se l'<'IHllH'inse por Pjl1 mplo a la jornada mítximn 
ele ocho horas, al descanso hebdomadario o a los ckrt>chm: inlw
rcntcs a la maternidad de las madn's trabajadoras, se <~st a ría 
menoscabando gravcnH•nte a Ja rnzón nwndonacla. ~-.1 fllll' C'acla 
trabajador t>s una parte intPgr:111te d!' rmestra r:1z:t. Otra fina
lidad es la h'IHIPrwia ch' elevar a Jos t rahajarlon•s rk· un plélno 
de rnmisiém a un mismri plano dl' ig1111Jdad en rdad<)n con 
la l'lasl' patronal ~·a qllP í'I Artículo 1 :!:~ Pst al>Ject>: DEHECHOS 
l 1NJCAl\1ENTE en farnr dt> los trabajadores, ¡mniPIHlo un gran 
núnwrc el(' rll'Ít'nsa:-; jurídicas 1'n sus nwnos para igualm· sus 
fw. rzas l'n rl'ladón l'Oll los pa t rorw:> q lit' ( '\IPllt a n con 1 odo g1~-

1wro c!L' c!Pfl'nsa t'1·orn'1111il'as, Plt>\·ando ;1 quierws rnudtas \"l't'C'S 
no ~ ahPn lt'L'I' ni l'siTibir :d mi~rnn nh«'I dr' quit•nc~: gi'lwr;tlment: 
t ie1wn 1··:,t udius uni\·crsi ta río~-. J>or lo tanto \'1'111os qu:~ Ja fi11a
lic1ad ck-1 Artículo 1 :.!:{ c•s ¡m 1t•g1•r 1111 a Jr;s incli\'idu(;s, sino il 

toda la t last~ :-codal traliajarkra; t•s (Hll'S 1111 dert'<'ho dP da~"S 

que H' 01·upa11 r1P los ~:rupn;.: ~:od:il1•:-:, dond1• si~·mpl'[' <'IH'nntra
lll<'S refc'l'f'tlC'ia a dos d:ises :·01 iah•s, una fn•n!t• a la otra: In 
clase t rahajar!ora y la l'last• patronal. 

Es impcrtanh· hat·t•r notar c¡Ut' 11 Articulo J~:~ Constitu
eicnal c·ontiene dos tPJl<k'tlt'ias c¡UL' han sido in:-:piradoras de la 
TL>oría Integral.' 1 Y t'onformc a c>slos encontramos: normas 
proteccionistas y normas rt•i\'inclkatorins, así como excepción 
de las fracciones IX, XVI, XVII y XVIII del pl'opio Artículo, 
teclas las demits fral'dont•s son normas prnteccionistas de los 
trabajadores, plwsto que contienen dPrechos que tulelan, que 
dignifican n Ja clase obrera. Las llll'llCÍonadas fracciones IX, 
XVI, XVII y XVIII son normas rl'i\'indkadoras, puesto que 

tienen como finalidad sol'ializar l'l capital en favor de la elase 

cbrera. En otras palabras, obtener que la l'lase trabajadora se 

mnvierta en propietaria de Jus IJierws du la protlucción para 

'"' Trneba llrbin.1 Alberto. Nu, . ., o l.kredh• d"I Tr.ib.1j0, Editori;1l Po
rrúa, S. /\.., 19i0. P<t\J~. 20) y 55. 
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climlnnr :!~Í, dt'fi11itivn111cntP c1 I n;gimen de PXplotnci<'in del '10111-

brc por el hombre. 
La A~;;ociadón Profes.ion a 1, la IIuelgn y C'I dcrel'ho el:' los 

obrerns a tcnl'l' una partiC'f1rnció11 en las ulilidaclcs rle las l.'111· 

prcrns, .'-r n prin<'ipios en los c·11:1 lc's Sl' c1 neuPnl ran consignados 
el Den•dw I11111inl'nte n la Revolución Prnletal'i:t parn el c·;un
bio <le' las c>st ructuras económicas del rf>gi11wn Ca pi tnlist ¡¡; pst e 
dcrcd10 sc"ilo In purdr Pjercitnr la d:isi' obn•rn 11 trm'l's ck• In 
ASOCIACION PHOFESIONAL Y DE LA IIUELCA EN GE
NERAL, C'Oll 111 objl'lo de suprimir a In clase' rnpitalisla y 
earnbinr las t~st ru!'t urn:~ cconón¡h 'ti s.·.: 

El dl'l'l'l'ho para participar Pn Jos IJerwfidos de las Pmprc
sas til'ne su fundnniento t'll la frnl'ciún IX dC'I Artículo 12:~ 

Const it ul'ion:d, y el SC'll lido dasist:t de' 1'•st a disposidón consis
tente en qw• c•I obrero partkipf' c•n las ga11;11wias de una ••111-
presa pa "ª mil ig;i r aunqlll' Sl'a c•n una mínirna pa rtc• Ja explo-
1 ación dl' su tr;ibajo, ya que si el trnhajador obrero es <'l'Cador 
de utilidad\1 S, justo c•s qllP !•l mismo parti<'ipl' Pll Pilas. 

Cuando 1•11 UJG:.! se refonnó la fr;wl'ión IX, del Artkulo l'..!:l 
(aparlado A) Cr>n:;1iludonal, ú11i1·anH•ntc• se pui>li('ó lo qLh! ya 
había dicho Don Ignado Hamírez, quii•n exp1·e~'.i que la L'S· 

l'!avitud del Jornalern \'iene d<' (•pocas mits ll'janas que Ja misma 
ednd media; con l'I objeto de emarwipar a {•stos sufridos t ra
ba ja dores, propuso que se les hkh•ra partíl'ipl's de las gnnan
cias de Jos capitalistas, es decir, l'On\'ertir el ('apita! Pn trabajo, 
lo cunl nseguró al ,Jomalero no solamente PI salario que con
tiene a sus subsistendas; sino un derecho a dividir proporcio
nalmente las ganancias con todo empresario.'' 

El Derceho Asoriadón Prnfl'sionaJ, tiene su fundamento 
en la frac:l'ión XVI del Artículo 1:!3, apartado A) de la Consítu
dón; éste derecho reviste un doble aspecto: A.-Asodación 
Profesional ejt'l'dtada con finalidad profesional, que tiende a 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores ele la prn-

,,. Ob. Cit. Pá11 2il!. 

'' Trueba Urhin;1 A. Exposkión dt• Motivos de 1<1 Lry Prderal dd Trn
bajo de 1931. Pá11. 172. 
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ducdón, armonizando los clet'echos ck•I trabajo con los del ca
pital; B.-Asoeiarión Prof Psional ('jcrcitadn con finalicladc•s r:.-ii
vimlicatorins, la cual no lrn sido ejr.rcit<lrln por los obreros como 
les est(¡ concedido por PI nrtkulo l'.!:i Constitudc;rnl. El De'· 
reeho a In RP\'olución Prnlctaria hn clt' pjcrcitnrsc padficnmen
tc confornw n las lt>yPs."'' J\unqLH' parece s1~r que los obreros 
han tc>nido ignorancia y tal \'PZ hasta temor dt' su sagrado 
derecho a 111 l'l'\'olul'i(m. Tampo<'o lo han enfl~ndidc a~i los lc
gislnciores, quienC's sojanwnte reglamentan el d1•n•cho de huelga 
con :-t'ntido profesional. Pero estú entre los prcl'eptos constitu
cionales el derechn de los ohrt•rus a Pxigir ante los Tt'iliunales 
Laborales que In t>mprcsa cknrnndnda k• sea ent rPgada, le sea 
rei\'indkada, cu anclo el patrón no cumple con todas las cblig-a
eiones que a farnr de los obreros imponl' el Artículo 123 Cons
titucional npartado A) fr:w<'ión XVI. 

El t Pr<'PI' aspPcto consignado <'11 PI A rt kulo 123 Const i
t udmwl con c·:irút•tc•r rci\·indkatorio <"s la lludga, qu•--' tam
poco ha sido 1•jPrdtadn 1·011 sentido l'!asista y n•i\·indica1oi'io. 
F> un dered1c :1 fa\ ur d<' l(Js tralJ;!j:idores l'Ol1 ( 11 cu:il han 
c!t' rnlucic nar:::• lo.-: ('()llflictos 1•11tre el trabajo ~· d c¡1pitHI en 
L ~·1:1a :n1lr•dl'f~·1~si\';1. L:n !'Í;·dri, pu, s l:1 ('onstilll<'iún no t•onc·e
de ;1 !ns TrilJtlll:iks d.· Trnl!:l.h licli1: 'l'dlll'Íít dirr'1·L1 p11r:1 resol
,.,¡· J:i~; lludg;". :;i11(J t';: !Í!'í1n11•1111 • 1 ¡,.. :. ":. •rt:1:; f;!1·1111 ad•'S pro· 
f':'riinwnt:il:'s p:ira tr:11nitilJ' :!l~:unos :tc1r,s dt• c·arú1·ter prrn·c•sal. 
¡wro sin qw· j11zgu1'n 1·t•spccto al fondo d<' la h11Plg;1. Es <1si 
<¡lll' los obr1•rns t íPrwn a su disposición un arma illtlcdl'f•.•nsi\·a 
l'll centra de los patrones. 

La huelga no tiene significado de \'enganza primitiva, úni
camente es un medio para elevar a los obreros a un mismo 
plano de igualdad frente a los poderosos que son los propieta
ries del capital, elevar a los explotados al nivel de sus explo· 
tadores, no para conve11ir a los obreros en nuevos opresores 
sino para reivindicar sus derechos. 

J4 Dii1curso Pronunciado por Don Ignacio Ramirez en la Sección del 
Sietl' de Julio de 1856. AJ Discutirse l<t Constitución en General. 
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El clerccho el<' hur1lga fflamr.ntc ha sido ejercitado f'Oll 

sentido profesionnl, pero no con sentido reivincatorio; [ll'l'O 

m111qu~ !'<' l'jercitf' con srntido pmfesional, represente también 
Jos cnractcres n 1i\'in<lkntorios, nunqlH' Pn forma mús lenta, 
P~'rn i-:e lrgrn cnnsC'gu ir el equilibrio (•nt n~ los cli\'ersos fa et ores 
de Ja prodt11Tió11 pnrn rcivindkarsr <'l Cnpitnl en un plazo mús 
diferido. 

Una ,·ez promulgada Ja Const it ud<'i11 1k 1D17 y en cumpli
miento al primer púrrafo del Artkulo t::n, Jos Estados ele Ja 
República <·onwnzaron a ex¡wdir sus n•spectivas Leyes ele T1·a
bajo. En el Día río Ofkinl dP fecha sl'is de• st•pt iPmhrc cte l9:m, 
se publicó una reform;i Const it udonal con el objeto de feclera
liznr J¡; e:.;pedidt'111 dP h>y1•s labnrnlt>s; pulilil'úndose c•n el Di;1l'io 
Oficial del \'<'intíol'!io dt> agosto dP rn:~J, y bajo la presidencia 
rld Gllwral Uiz:11·0 Ci1rdP1rns, la PHIJ\IERA LEY FEDERAL 
DEL TRABA.JO. El !'ÍIH'o dl' dil'il11lllJn' dr~ l!rno{ aparedc'l en el 
Diario Oficial PI Estatuto cll1 los Trahnjadon•s ni Servicio de 
J0s PodPn•s rlt• la Uniún, <'onteni<'rnlo prPt'l'[ltos proteccionistas 
y tutelarC's a fo\·or d1•l Btll'<H'l'úta, y¡¡ que n•glanwnta los d•:ire
cilos de /\sm·11wi1ín Proft•sional y de Huelga. En el año de 1941 
se promulgi°> un st•gunclo Estatuto dP Jos Trnbajadores al Ser
vkio de Jos Poderl's de Ja Unión, que t'll t t'rminos generales 
contt1 nía los principios sodal{1S del Estatuto qup antecede. Pero 
es irnportantt.> ha('l!l' notar que Jos Prnpleados públicos lograron 
que sus derechos se cristalizarnn t'n norma Constitudonal hasta 
el einco de diciembre de 1 HGO, ya que se publicó en el Dial'io 
Ofieíal una reforma al Articulo 1 '.:!:~. y a partir de entonces dicho 
Artículo cuenta con dos apartados: El élpartado A), que tutela 
a todos los t rnbajadorcs, con excepción de los empleados pú
bliccs; y el apartado B), que tutela a los trabajadores de los 
poderes de Ja Unión, los Gobiernos del Distrito y de los Terri
torios Federales. Para reglamentar éste último apartado, se 
publicó el veintioeho de diciembre de H>63 la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 
apartado B) del Articulo 1:!3 Constitucional. El Primero de 

abril de 1970, se publkó en el Diario Oficial la Vigente Ley 
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Feclcral clel Trabajo, que derogó a la Ley Federal del Trabajo 
de rn:n. 

l.A LEY FEDEfü\L DEL ·rnAnA.JO J)J<j rn:n 

Antes de la Prnmulg:wión de la Ley Fcrl<'r;1 I del t rnbnjo 
de 19:-31, el Artículo 1 :!~ de In Constitución; la .JurbprudPncia 
y In costumbre eran las ftwntes ele! Derecho Lahornl l'vkxi<'a· 
no. PPro PSI as ftwnl('S :1 \'l'<'<'S imp1·Pdsas y cont rmli<'torins, 
no podían suplir <h'finíth·:mient!' a la ! .L~y, era ll<'<'<'saria una 
n 1glament ación kgal para lograr los dos finps t radicíona l<'s del 
dc•red10; La c1•rtczn y ia s<•gurídacl juridka. 

De lé! l'X¡msición ch• 111otkos di~ la L\'Y que se crnm'nta, 
se clíg<' rpll' !'.•stn t('llÍa tt•JH!t•1wia 11ian·adanwnte ¡irotc'c'Cinnista, 
así como un fin digni fíe a 1 orio. 

Tu\'o una clara re\'isíón ele In c¡tw es c•l íntPn;s social y 
1 uteló a Jos t rnhajadorl's frcntt• a los propil'I a dos. Est 1~. Ley 
conservó las normas rlt• los Esta dos que t uvic~ron una vigencia 
satisfal'loria, a:-;í mismo n•cogiú las t·ustumbres clt' nuestro me
dio ehn•ro y las n•glas estahlel'idas por los Tribunales La
borales. 

"La reglnmi:nta<'iéin legn 1 dl') Trabajo garantiza tan sólo 
un mínimo de derechos que el Estado se consirl('l'a obligado 
a protl'ger, en beneficio ck las ('lnses t rabajadorns. Sobre 
este mínimo, la voluntad de los intl'rcsados puede l'rcar 
otros derechos o ampliar los reconocidos en la Ley. De mús 
estú decir, por lo tanto, que mientras la Promulgación de 
la Ley del Trabajo automútieamente clerogarú todas las 
disposiciones de los contrntos de Trabajo que sC'an menos 
favorables para los trabajadores, que las consignadas en 
la prcpia Ley, en cambio dejarú en pie todas aquellas es
tipulaciones que sean de carúcter mús favorable. 

No se pretende haber resuelto con las normas propues
tas con el presente proyecto todos los problemas que pueden 
surgir con motivo del trabajo, ni tampoco haber satisfecho 
todas las aspiraciones ni contestado todos los intereses. En 
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toda obra social, a lo mús que se pUl~rlc aspirar. es u dar 
la solución que presente el menor número de entendimiento. 
Por lo clcmús, se dehP tener presente que las Leyes clcspu('s 
ele• prcmulgaclas son suscept ilJlcs de nwjora rse. E:l t i0m po se 
<'11l'<ll'garú ele pmwr de manifiesto aquéllos puntos en que 
no se logró el acierto, también allanm•ú el camino para 
n1alizar nfanc1s a los que en el presente no se les pueda ciar 
satisfarción"."" 

LEY FEiHfüAL DEI, Tl~ARA.JO DEL l'IU.i\nmo 
Dt~ J\L\\'O DE 1970 

El l\fot'~•tro Tnwba Urbina dice: "La nueva Legislación 
L:tbcral, SU!>l'l'<l a la Ley de rn:H, pues establece prestaciones 
superiores, prrfecionúndo la técnica legislativa, pero sin apar
tarse del ideario de la Ley antPl'ior en cuanto a que los dere
chos sociales que reglamentan son exdusivamcnte aquéllos que 
t icncn por objeto protcgL•r la prestación de servicios en bcnc
fido de !os trabajadorc:.;, ya que ninguna de las dos Lt:yes 
consignan dc1·echos auténticamente reivindicatorios, en función 
dP lograr un nwjor reparto cquitati\'o en los bienes de la pro
ducTi<'m hasta akanz:n· la ~·o(·i:dización de los mismos.": 

La expedición de la Nueva Ley fue Jll'('Psuria, ya que la 
Ley d1~ 1n:~1 ilJ;1 a n•gir únicamente en el pl'indpio de la acti
vidad industrial en .tlkxico y en la actualidad se dpja sentir 
ya la neC"esidad mús el!' acup1·do con PI grado de adelanto de 
nuestro sistema industrial. Se dijo en la inieiati\'u presiden
cia! que: 

''El crecimiento de la industria y de los productos no 
puede beneficiar a un sólo grupo, sino que debe extenderse 
a todos los sectores de Ja población mexicana. El verdadero 
progreso de un País, consiste en que los resultados de la 

~t. Trueba Urblna All11•rto. Nu~vo Derecho del Trabajo. Editorial Po
rrüa. M~xico, D. F. Pág. 191. 

:rn Ob. Cit. Págs. 192 y 193. 
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prorlucción aprovechen a todos y pcnnitan a los homhr.-•s 
mejorar sus niveles de vida". 

"Por otrn pnrt<\ ahí dondt' Jos trabajadores hnn logrado 
formar sinrlicatos fuertPs, particulannentr nacionnles y donde 
se han logrndo su unión en Federadmws y Confedrracio
ncs. Los l'ontratos Colecth·os han <'onsignado en sus dúu
sulas beneficios y prest aciorws pa rn los t rn hajaclon's muy 
supc>riores a las que se cncwmtrnn cnntt'nidos Pll la IA'Y 
Federal e)(•] Trnhnjo, pero <'stos <'onl<'XI ns l'Ol<'divos que 
generalnwnte s1' aplican <'ll la grnn industria hnn t'l'Pado 
una situadón de dc;.;igu;ildad t'on ins trabajadores de ia 
mediana y ¡x'quer1a inclust ria, In mnyoría el(' las cuales que 
rcprest'nfa un por1·1•ntajt• 111ayoritario t'll In Ht>púhlirn, cstún 
colocados c>n posil'iorws de' inferioridad r1~s¡wcto dr los trabn
jndores rle Ja gran indu.i.;t ria. Esta r·ondif'ión d1~ d('sigwiJd;1d 
no ptwde perpt•I ua l'S(', porqm• la Ley dt>ja ría de ('tlln,plir su 
misión y porqur· Sl' \'Íolaría ('] 1'spíritu que' anima (') Artkulo 
12:3. Al reclm·tarst· l'I l'royt'l'to sl' tu\·icron a la \'ista los con
tratos co]Pctivos mús impnrtantt>s dPI País si• lí•s C'nmparó y 
!>e '~XI.rajo ele Pilos :Hp.!t•!las in:-:titw·ímw:~ mús gl'lh'ralízad;¡..;", 

2.-J<;J, Dlm.txmo DE llUELUA f<:l~ LA CO~S'l'l'l'UCION 
Dl<J 1917 

La Constitución Mexicana de 1917, marcó la ruta de las 
nue\'as Constituciones clt'I mundo, 1·0111pi<'1Hlo C'Oll los moldes clú· 
sicos de las Constituciones del pasado, ya que cstructurn DERE
CHOS SOCIALES; con justn razón es considerada como el he· 
ruido de las nuevas dcdarneiones constitucionales; fue producto 
ejemplar de nuestra Hevolución; se anticipéi a las eonst itueíones 
elaboradas después de Ja primera Guerra Mundial; el contenido 
y esencia en sus t'apitulos dP HEIVINDICACIONES ECONO
MICAS Y SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES, honran a 
Méx.ico."7 Las Reivindicaciones económkas y Sociales quedan 

:n TrUt·ba UrbiJM Alberto. Evolución de f¡¡ llul'l\J<I. México, D. F .. 1956. 
Pá11. 121. 
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plasmndus en ci apartado A) de su .Artículo 123, el cun1 incluye 
en sus fracciones XVII y XVTII, entre otras, los aspectos del 
DERECHO DE HUELGA, y que n la letra dicen: 

Fracción XVII. "Las Leyl's reconocerán como un derecho 
de los obreros y ele los patrones, las huelgas y los paros". 

Y Fral'l'ión XVIII. "Las huelgas se1·írn lícitas cuando ten
gan por objct o crmsegui r el equilibrio entre los diversos facto
res clP la prorhll·1·i!m. armonizando los dere<'hos del trabajo con 
los dc>l capital. En los servicios públicos serú obligatorio para los 
trabajaclot\•s dar :1\'iso, <'Oll diPz días de antidpa<'ir'>n. a la .Junta 
de Conciliadún y Arbitraje, ele la fe('ha sl'i1alada para la sw;
pensión ck 1 trabajo. Las hm•Jgas serún <·onsidcradas cctno ilícitas 
únicamp11t1 1 l'Uando Ja mayoría clt.• lo:; huelguistas L'jc•rcien' actos 
violentos rnnt ra las personas o las propiedades, o en caso de 
gur~rra, cuando aqu<'llos pl~rlt'm·z1·an a los establecimientos y 
servidos que dt•¡wrnlan del (;obit•n10''. 

Con ésíns fran.·lolll'S del A rt kulo J '.!;>, Constitucional, el de
l'Ccho de htll•lga cll• los t rabajaclore:; queda ampliamente funda
do, y así lo que antiguamente se Je llegó a considerar un acto 
delkU\'o, mús tarde, fuP una facultad para la dasc t rabajaclorn, 
reeonodúndosl' a la huPlga corno un dt>redw de defensa, o sen 
eomo un derecho Socíal E:eonórnico para dichos trabajadores . .Al 
entrar en vigor la Constitución de 1917, diversos Estados de la 
Federación, cxpidirron sus respectivas Leyes sobre el trabajo 
con base en el .Articulo 123 Constltudonal, rcglamentúnclose así 
en las Leyes Secundarias los derechos del proletariado, lo cual 
se logró por el trabajo revolucionario de los Constituyentes, re
glamentándose así el dereeho de huelga. En 1931 al entrar en 
vigor la Ley Federal del Trabajo empieza a regir una Ley única 
para toda la Federación, sin restarles a los E..<;tados su Sobera
nía; unificando así a los trabajadores que tendrían sus Juntas Lo
cales de Conciliación y Arbitraje para la aplicación de la misma 
Lt>y en su respectiva Jurisdicción que derogó todas las Leyes 
Locales; reglnmentando l'I derl'cho de huelga en su Artículo 259 
que a la Letra dice: "Ilul'lga Ps la su.<.;pensión legal y temporal 
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ele! 1rnbajo, como resultado de una coalición de trabajadores". 
Tambil?n es importnnte hacer notar que en su Artículo :!60 se 
dijo que: "La huelga deberá tener por objeto: 

!.-Conseguir el equilibrio entre los rliversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. 

II.-Obtencr del patrón la celebración o el cumplimiento del 
contrato colectivo. 

III.-Exigir Ja rcv1s1on en su caso. del contrato colectivo 
al terminnr el período de su vigencia, en los términos y casos 
qtw és1 a Ley es1 ahlccc y 

IV.--Apoynr una huelga que tenga por objeto nlguno de los 
enumerados en las fracciones antcrior(~S y que no haya sid0 dc
dnracla llidta. 

La Ley Federal del Trabajo ele 19:~ 1 fue derogada por la 
nUP\'H Ley Federal del Trabajo, que entro en vigor el primero 
de Mayo de l 9i0; misma de la qu<' con anterioridad ha!Jlamos.-1 ~ 

8.-LA llUF..LGA COMO DEUECllO SOCIAL ECONOMICO 

La huelga nace como Derecho Social Económico, en vir
tud de la desigualdad existente en las rt:'laciones habidas entre 
patrones y obreros, pero en realidad; la única libertad existente 
era la del patrón para rechazar los servidos de los obreros, ya 
que una parte del contrato podía legar su participación con ecua
nimidad, mientras que la otra; los trabajadores, se exponian a 
morirse de hambre en caso de negarse a cumplir con él mism°' 
ya que no tenía libertad ni igualdad de contrato, qucdundo por 
completo a merced de los patrones l'Hpitalistas. El deseo de hacer 

~' Truebil Urbin•1 A. Nu ... vu Ül·n·chu dl'I Tr.ib.1jo. Editorial Porni.1, S. A. 
P;i¡¡s. 108 y 118. 
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frente ul pntrón en términos relativamente igunks pnrn llegarse 
a conseguir d equilibrio en las relaciones económicas de patrones 
y trabajadores, lw sido el fin y la lucha de la clns{' trnbajadom, 
a tra\'és de la huelga."" 

En todo <'I mundo la huelga hn pasado por di\'crsns etnpas; 
represión, tolernnda y derel'ho d<' los t r:1hajadores. En nuestro 
Pais, el Código P11nal de 1817 sant'ionnba !ns l'n:ilidoncs y las 
hudgas r•n su Artkulo !l2:1; no obstante' dicha sanción, durante 
el Porfiriato, tuvieron lugar varios movimientos d11 huelgas to
leradns por tal ré>gimcn, que fueron rPprimidas Pn ocasiones vio
kntnnwnh' ('nnw rn·urrió con Ju:--; hul'lgas cfp C;1n;11wa y Rio 
Blmwc. l\Iús tarde el tl'iunfo ele la fk\·olwión l\lexicann, Ja 
huelga se cc,nsag14<'J como un derecho en eJ ,\ rt iculo l :23 de la 
Const it uci<in de 1!)17 y l'I fund:mwnto de la con,íigradém Juri
clka ch•I mismo, S(' precisa Pll <'l Congn•so de Querétaro por 
el Diput ndo .José Na t iviclad 1\ladas, quien al rC'~ pt•<·to dijo: 

"Ahora \';unos al caso; han sufrido el rncdo del produc
to qur se esta fabricando; los salarios al estipulnrse, deben 
ve ni l' a fijm precism ne!l te Ja base para la rct ribución del 
trabajador, ha suhido el producto de una manera consi· 
clcrable; las ganancias que esta obteniéndose el industrial 
son exageradas, Pntonces viern• el 1·011flkto, entonces viene 
(•J medio ele Ja huelga con el oh jet o de obtener éstn y aquí 
tienen ustedes establecidas, rceonoddas las huelgas y verún 
ustedes como PI Ciudadano Primer Jefe 'C' ha preocupado 
ele una mam•ra l'S¡>l'l'ial sobrl' el particular, como van uste
des a oírlo. Esta Ley reconoce como Derecho Soda! Eco
nómko la Huelga" (aplausos nutridos). 

"Aquí tienen ustedes como los reaecionarios, los que 
han sido tildados tan mal, se han preocupado hondamente 
por la clase más importante y mús grande de In Sociedad; 
Ja cual elije yo desde los principios de la XXVI Legislatura, 
que era el eje sobre el cual estaba ginindo In sociedad. 
Pues bien, reconoce el derecho de huelga y dice perfecta· 

~" Ob. Cit. Pág. 367. 
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mente: Las huelgas no solamente solucionan Jos conflictos 
y han sido buenas, sino que en seguida viene a decir cual 
ha de sPr f'l objeto defendido, porque 1·cconoccr un derecho, 
no es simplenwnt P protegerlo, pues Ps neeesario hacerlo 
pr<.'Ciso para que pueda entrar en Ja prúctka.'" 

Es importante hncer notar que la huelga como clereC'ho 
Social a la luz de la Teoría Integral t ienc una función reivin
dicatoria de los dt'l'l'chos del proletariado; pues a tmvés de 
la misma, puedL• nhtenPr1<e Pl pago de la plusvalía mediante la 
sodali7.aeión de !os bienes de producción, la cual traería n ln 
vez, la suprPsión del r{•gimcn de explotación del hombre por el 
hombre. 

En el segundo Congreso del Derrd10 dt'I Trabajo y ele 
J:i Previsión Soda!, se sost U\'O, que la huelga es un derecho 
de autodefc>r1s11 de Jos trahajadcm.•s implí('ito en la Constitución, 
desde el momento de que ésta fue elevada u la más alta cate
goría dt' D,•J\l'ho Ccm;t it udonal. 

Es ju!'t í fic;1bl.' la posibilidad de la l'Oexisterwia de la auto
defensa dt' los t rabajndores por nwclio ck' la hudga frente al 
Estado ya qll .. ' ''dPntro dl) la TPoria Gt'rn~rnl de la lucha de 
dasc, Ja hu"lga, el boicot y el sabotaje, son formas de auto
dtfcm:a qw• si• utilizan para combatir la superioridad econó
mica de los p:itrorws. En otro orden de ideas, la autodefensa 
obreru por medio de la huelga no l'S una manift>stación de 
venganza primitiva, sino una fónnula Jurídica indispensable 
para cclocar a los débiles en un mismo plano de igualdad 
frente a Jos detentadores del poder económico.' 1 

La huelga al quedar plasmada dentro de nuestro marco 
Constitucional, se configuró como un instrumento pura la au
todefensa de Ja clase trabajadora para evitar su explotación, 
en consecuencia se trata de un Derecho Socio-Económico que 
no solamente trata de equilibrar las injusticias del orden social 

'° Üi¡¡rio de los Dcb,1tc~ del Conl)rcsu Constituyente de 19J6.J917. 

~1 Trueb;i Urbina Alberto. Ernlulión dr l,1 flul'l~Ja. Edición Bot¡¡s, P.'111. 135. 
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mente: Las huelgas no solnnll'nte solucionan los conflictos 
y han sido buenas, sino que en S('guida \'iene a decir ('Ua1 
ha de ser el objeto clcfcnclido, porque reconocer un derecho, 
no es simplemente protcgPrlo, pues es ncccsa rio hacerlo 
preciso para que pueda entrar en la prúeticn. 1" 

Es importante hacer notar que la huelga como derecho 
Social a la luz de la Teoría Integral tiene una función reivin
dicatoria de los derechos cid proletariaclo; pues a través de 
In misma, puede ohtcnerc:c PI pago dt! la plusvalía mediante la 
socialización de !os bienes de producción, la cual tmcría a la 
vez, la suprt1sión del régimen de c•xplotación del hombre por el 
hombre. 

En el segundo Congrl'So del Derecho ck•I Trabajo y de 
In Prerisión Sod1d, SL' sost uro, qtw la huelga es un derecho 
de auto<ldPn.<;a d1' los trabajadores implícito en la Constitución, 
desde el momento ele que t!sta fue elernda a la mús alta cnte
goria clL' D,•1\ ('ho Ccnstitucim1:il. 

Es jusi ifirnl>J.~ In posibilidad d1.• la coexistl'l11'ia de la auto
defensa de los t rnbajadorcs por medio de• In ln11:lga frente al 
Estado ya qu ~ "cknt ro de Ja 'fooria GL1neral de la lueha de 
clase, la hudga, l'I boicot y el sabotaje, son formas de auto
ckfem;a qw· S(' utilizan para combatir In superioridad econó
mica de los patrones. En otro orden de ideas, la autodefensa 
obrera por medio de la hul'lga no es una manifestación ele 
venganza primitiva, sino una fónnula Jurídica inctispensable 
para cclocar n los débiles en un mismo plano de igualdad 
frente a los detentadores del poder económico.'' 

La huelga al quedar plasmada dentro de nuestro marco 
Constitucional, se configuró como un instrumento para la au
todefensa de la clase trulmjadura para evitar su explotación, 
en consecuencia se trata de un Derecho Socio-Económico que 
no solamente trata de equilibrar las injusticias del orden social 

•u Diario dr los Deb;1tcs del Con11rcso Constituyente de 1916-1917. 
•1 Trucba llrbin,1 Albtrlo. Ernludón de l.i Hu\'l¡p. Edlción Botas. P,\g. 135. 
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y económico, sino que trata ele rcivindicnr Jo que por derecho 
corre~pondc a In dnsc obrera (la plusvnlia) mecllant.e la so
cinliznción riel Capital. 

4.-L:\ HUELGA PIWFESIONAL 

D1'sde el momento en que se prnmulgó la Constitución 
ck• 1!)]7, !ns sindica tos cjercit aron PI drrecho de huelga, de 
acuerdo con las decisiones polltiC'as de éste Ordenamiento Le
gnl." Aunqul' n11whos movimicntcs htwlguisticos no se desa
l'rollaron en un 1·e111:1nso de trn11quilid:td, ('Oll1o :~ucPdió con 
las hudgas d<' los trabaja dorPs poh);1 nos con! ra los patrones 
de Ja Industria Textil y Ja rl!' los n1Jr1 1 rns dl' la F{1b1·il'a de 
"Hilndns y Bonetl'ría, La 1\1Jpj;1" (que duro cincuenta y dos 
di ns); ambas htwlgas fueron duramcnt e a 1 ropPJladas pro\'<>
canclo la agi tnción y angustia obrera. 

La nueva L1 1y FPderal del Trabajo de 1 H70, determina 
Jo que es (•) acto Jurídico de la lnwlga, en su Artículo 440, que 
a Ja letra dice: 

"Huelga es Ja suspensión tcmpornl del t rnbajo llevada 
a e: abo por una coalición de t rahnjadores". 

De igunl manera en su Articulo ·H l dl' la Ley FL>dcral 
d(') Trabajo, manifiesta: 

"Parn Jos efectos de C:•ste título, Jos sindicatos de traba
jadorrs son eoalidones permanentes". 

Los objetivos de las uniones de trnbajadores se han con
centrado alrededor ele dos caminos que ataque contra el Ca
pital; 

Las cuestiones de interés inmediato, tales como los acuer
dos acerca de los salarios, que son arreglados mediante con-

., Ob. Cit. Pág. H5. 
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tratos colectivos de trabajo; y en último término para accio
nes más directas corno huelgas y boicots. 

Nuestras modernas organizaciones de trnbajadores scgu
rmncnte han hecho mús que c·ualqui<'r otro t>XJX'diente, para 
adelantar los intcresc's materiales de las clnscs trnbajaclorns y 
han sido un factor primordial pam promover hasta ahora el 
proteccionismo dt> la clnse trabajadora. Pero Pste movimiento 
resulto insatisfactorio para los que no ('J'ecn en el simplP alivio 
ele la miseria del prolet :i riaclo y 11s¡wra11, por el cont rn río, de
rribar todo el Orcl11n Capitalista l\lodt1 rno. 

Las uniones ortodoxas prelt1ndcn prirwipalnwntP mcjornr 
la stwrtc de los traltajadorPs dC'ntro dt1 la Sol'i<1dad Industl'ial 
Capitalista y an'pl:ir la conlinuat'i(m de diC"ho or·rlcn. Pero 
mudrns unio1ws <lPsean qu11 las J11stitudo1ws Sodalc.1s sean con
trolaclus por el prole ta rindo y quic•ren lograr {1st a revoluei<Jn 
poi· medios Pconómirns ('On prc'Íl'rerwia a los poli t icos del so
cialismo revisionista, til'nden a abandonar el tipo de uniones 
convencionales y a ingresar en movimientos mús radicales cuya 
mayor fue1-¿a radica en el sindicalismo. 

No cabe duda que la huelga Profesional es una conquista 
que puede ser <'I punto el partida de una nueva épo<.'a de bie
nestar que la humanidad debe tratar de akanzar, para l'llo 
las organizaciones de 1 rnbajadores :-;e esfuerzan para c1·ear 
una Socipdad L'olwrcnte ante Ja injustkia Soda!. 

No hay que ignorar que el trabajo representa la activi
dad más noble del hombre; de la cual hay que deducir que 
su protección constituye una neeesidad ineludible, reivindicán
dolo de sufrimientos, humillaeiones e injusticias registradas en 
la Historia del trabajo. 
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CAPITULO U 

NATIJBALEZA JURIUICA DE 1..A HUELGA 



CAPITULO 11 

NATURALF..ZA ,JURIDICA DE LA IRJELGA 



1.-NATUltALEZA JURIDICA DE l.A HUEWA 

Aceren de la naturalc1 .. a, hay un gran número de tesis, pero 
a pesar de Jos estudios reallwc!os por eminentes juristas, no se 
ha encontrado una fórmula 1H'l1ptada vítlidamentc y que se tome 
ya como un principio general. 

Así, para unos Ja naturall1za jurídica ele Ja huelga es un 
hecho, para ot 1·os en cnmbio, Ps considPntcla como un acto ju
ddico. lfocho en cuanto a Ja suspensión dC' lns labores y acto 
en cumito a su forrn<t y procrdimicnto. 

Anotal'l'lllOs a continuación Jo qur es un aeto y un hecho 
jurídicos, para \'arios autcrcs. 

El maest rn Rafal'I de Pina en su diecionario jurídico nos 
da las siguientes definiciones: 

ACTO JURIDICO.-Manifcstación ele la voluntad humana 
susceptible de producir efectos juddicos. 

HECHO JURIDICO.-"Acontccimiento independiente de la 
voluntad humana susceptible de prndueir efectos en el campo 
del derecho. 

El acto jurídico para que produzca cf ecto, además de la 
capacidad para realizarlo, es preciso que se verifique de acuerdo 
con los requisitos legales previamente establecidos para el caso";1

'
1 

'" Omeda Encidoprdia. Tomo l. Pál]. 141. 
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ACTO JUHIDICO.-Dcsde el ¡:unto ele vista jurídico se de
nomina nsi tocia acción humnnn ijt!e influye de algún moclo en 
1mn rc~lndón JUnd1<'a. Pnra tener un \'Hlo1· en relación con el 
dcrcd10, ha dt• <'onsistir en una a<'ción humana voluntaria y en 
oeasicllC'S no \'nluntat'ias, pero que pro<IUl'e c•fectos en la csfl'nt 
jurídicn (l'jt•111plo; no es un acto "rnlunt¡1rio" dPI patrón PI ac
C'ir!cnte que• en su trabajo sufre un oll!·c•ro. PPro hay sin embar
go una ohligndón de asumir el ric•sgo). 

~on <'lenwntos del aclo jurírlico los siguic•ntl's: 

a) La !lcd::in:dón de la \'oluntad. 

b) ·El fin a la condidón c•xigicla por la ley para la ac:tua
clón eficaz de la voluntad lo cual también se llama causa. 

e) Que t•sta causa sea admitida como licita por las nor
mas objetivas; y 

d) Que el neto d1'scnvuclvn en las formas que pam su 
cfectividncl jurídi<'a detcl'mina la Ley. 

Juliún Bonecasse, diado por i\-Iario De la Cueva, afirma 
que el tC:>1111ino "hecho juridko" tiene un sentido general y uno 
espcdfico de manera que aquel género que comprende eomo 
especie el segundo, o sea el acto jurídico. 11 El sentido general, 
eonsiste en un suceso, a\'lividacl humana ele la que se cleri\'a una 
situación juridka genernl y permancnl.t'. En el sentido especí
fico; hay manifestación de la voluntad es un acontecimiento pu
ramente material ('Omo por ejemplo el nacimiento. 

Ac:to Juridieo.-"Es una manifestación de la voluntad que 
puede ser engendrada por una o varias personas y puede tener 
como eonsecucneiu actuaciones jurídicas permanentes y gene
rales o un efecto de derecho limitado y referido a la formaeión 
y modificación o extensión de una relación de clcrecho". 1 ~ 

• • C1wv;1 Mario DI.' La. Dl'rl'cho Ml'xkano di'! Trabajo. Tomo 11 Pág. 
767. 

"' Ob. Cit. Pág. 760. 
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Respecto ni cambio o "transito" como él dice, de la huelga 
dL' hecho 11. acto juriclico, sus apreclal'ioncs son correctas, pues 
aunque {'ll ciertas ocasio1ws en lns Pmprrsas las lahores IJPga
bnn a susp<·nclersc' t<1t:1hnente, ya sea, porque haliía solidaridad 
o por otra razón Pso l'l'a sólo una ('Uest ión de hedrn sin <'fcctos 
jurídicos, lo qlH' actualnwnte no oc.·u1Te, puPs la htF•lga produce 
ccmo c'ÍC'cti:s los liusl'ados por los t rnll:ijadorl's: c·~imn L's la sus
pensión de labores, pero ckhidanwntt1 fundada. 

La ernlueión histórica dr la htwl¡~a ha pnsado p!Jr rnrias 
etapas: sHnción, to!Pratwia y justifirndón jmídi<'a, resp:'cto cl0 
c~·;¡1 úlii!lla, 1·i abogado Bc•rger, citado por l'I nw1:stro de la 
Cue\'a, dice: "El d1·n•cho nnturnl garantiza a todo:..: lw hombres 
l;i libertad di' trab:¡jn c•n sus as(H'ctos positirn y nrgntirn, el 
IH rnhn• por lo tm1to, 110 ptH'cl1' sl'r obligado a tr;dinjar si ~·e le 
huhirre cr,mpromP1 ido o filltado a lo pactado, s1'r;·1 responsable 
t'Í\'ilmen1'· ck los dniw:.; ~· fkTjuil'ios qu:• CíltlSt'. fH'l'O no :;e 
p~l ·dC' 1jt•J'!'l'l' C'n;1l'<'Í(J11 nlgun:i solirc• ~-u p1.•rsnna parn obligar 
:i ír:il1;;j;1r, ni pw·d1• ~-1·r <';1,tigada i:nr 111•g<1r~·t• :1 1·11mpli1· un 
contra to". 11 

Y a:-<i BN¡:;er l1asú11d11st' 1•11 las dedarado1H»: del hombre 
ch• una rnanna l'Sp<>ci:il. c·r'JTlu:\t' dkit•r1<lo qu · lü qt:L~ ptwde 
('on i"l una 1wr~:oníl, p1wde Pfrl'l ua rlo diez o dl•n, y 1Jt1 St' en
t i• ndc la r;1z<in clt~ q11.• 1:1 f:ilta c·ornTmi11111!1' dP l'Ít'll contratos 
ele tralJajo transformt'll t•l h<l'hn t'll un clL•lito. De Psle modo 
en un principio la huelga se ronsidern l'OlllO un lwC'ho y cuan
do se Jluga a rn jw;tifkadón t's tratada como un dt'recho ne
gativo ck· no trnbajar (Art. 5o. Const.), produl'il'ndo conse
t'LWtwias qul' los trabajadores no qtwrian ni cksealmn, ellos 
anlwlalJan solamc•nte la suspensión total o al menos pardal 
para buscar, prt>sionando al patrón el equilibrio económico pero 
desgraciadamente Jos efectos eran otros, ca<,;i siempre de ca
rúcter Civil, porque este era el derecho que regulaba las re
laciones de los trabajadores y el patrón; así por ejemplo, en 
el caso de que se presentaba una huelga, no era tomada como 
tal. sino como inC'umplimicnto de obligación y el patrón pedía 

•o Ob. Cit. Pá11. 761. 
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la rescisión dPI contrato o ni menos del pacto qlll' hubiesen 
celebrado y :-ólo contcstnbn con pequeñas inclPmnizaeioncs por 
los daños. 

Al clcvarst' la huelga a la catrgoría de acto jurídico, se su
pone que l'Xisll' una reglamentación a la que debe sujetai·si_\ es 
decir, reunir los n~quisitos de forma y de fondo neccsm·ios pre
vistos en la ley, pues se supone quP torio r!Precho debe estnr re
glanwntndo. El lwcho de halH'r tTl'adn una rPgla1m'ntación El 
heeho de haber <'rendo una rPglan1entadón IPgal de la ht1l?lga, 
hn siclo tamhi(~n objeto de críticas, puPs hay quit'n sostiene que 
su n'gin11wnta<'i(J11 r(•st ringe l.'I lilin· t'krdcio de la huelga. Pero 
en nuestro dPl'l'<'ho ya nada impidP la realización de las huelgas 
y "Pn ningún caso se podrú ejl'rt'l'l' coaedón sobre los trabaja
dores, para obligarlos a trabajar ni sancionarlos por la justil'ia 
penal".'; Criterio observado por la mayoría de los tratadistas 
ele derecho, qlll' <'11 dt~rta forma se ponía en oposición con lo 
dictado por (') Art kulo :.!li:.! de la LPy F'Pdcral dt>l Trabajo de 
19:.H al hablar de sandnm•s penales; pero afortunadamente ese 
critc·rio dt>sapan•t•ió en la Nuern Lt1y Federal del Trabajo de 
1970. 

La huelga st• eonsidl'ra como una situación ele hecho y 
derel'ho. La ln1<•lga se puede considPrar como una situación 
de hcl'i10 por lo siguiente; por <¡Ul' todos los trabajadores tienen 
libertad para trabajar o no cuando quit'ran y por el motivo 
que quieran. Y se considera como una situación ele derecho 
puesto que se enl·twntra debidamente t ipifieada y como eonse
cuencia de una legisladón se la considera como un derecho 
colectivo resultado del acuerdo, coalición de la mayoría de los 
trabajadores, sin lo l'UaJ carece de validez. 1

' 

2.-CONCEP'l'O DE HUELGA 

El concepto de huelga, ha variado en el tiempo; a través 
del devenir histórieo, la huelga ha atravezado por distintas 

~r Ob. Cit. Pág. 768. 

<' C;istorena J. Jrnis. Manuel de Derecho Obrero. Pág. 310, 
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épccns, sicmpl'l~ significando una suspensión ele trnhnjo, lo único 
c¡ue ha vnrindo son las t'Íl'<'lmstnnl'Íns f'n las que hn apnrecido 
esa sus¡wnsión. 

En un principio la huelga no se llega a jusi i fiC'a r sino por 
el contrario. se considera un delito, esta c's la <'poca o Ptapn 
de prohibición; después C'Oll las ideas dl'I rlPl'Pd10 natural y PI 
liberalismo 1'eonómko se tolera, sin qlll' Sl' ckjara 1111 ningún 
moml'fll n d1 1 liusl'a r su just ificadón 1·011st i t uy11mlo <'sta la Sl'
guncln rtapa; hasta quP finalnwnte sr~ lt> ha PlL'\'ndo a la catt>
golia de dt'n'cho prnt Pgido ronst it udnn:tlnwn t P. 

PreC"cdiC'!Hlo a ia 1~xposki<m de Ja ddinicil'>n legal rnnte
nidn en el Artil'ulo ·1·10 de la Lr•y F'cd1•nil dt'I tr;1h:ijo ele 1970, 
se mencionarún algunas definiciorws dt' huelga, n•rtidas por 
\'iffios autores; para a~í ohtt'ner una n11•jnr t·om¡mmsión de 
esta institudón. 

Lógicamente no t'Xistt• una única d1•finki<'111 de la hw•lga, 
las rlif11 n'11cias sin embargo no son ch~ gran importnnda, es 
mús como habremos de notar adelnntt•, ya que todos los au
tores coindden l'll que la lrnl'lga Pnt rafw, la pa ralizaeión de 
las laborrs y como l'Onsecw'nda la suspen:-;iún dt'I trabajo. 

Entre las dcfiniciorn~s de tratadistas cxtr;rnjPros encontra
mos Ja de Hucck y Nipperdey: 

"La huelga, c>s la sus1wnsión l'onjunta y sistemútka llen1da 
a cabo por un número considerable de 1 rabajadorcs, en una 
empresa o profesión, como medio de lucha del t rahajo contra 
el capital y t'On el propósito clP reanudar las labores al obtener 
éxito o terminar la lud1a":'.• 

Porras Lópcz apoya la citada dcfinit'ión porque cliee que 
es la más próxima a nuestra realidad social e interpreta más 
fielmente el sentir de los trabajadores. bu 

Walter Kaskel, dil'c: "La huelga es la suspensión colec
tiva del trabajo llevada a eabo por una pluralidad de traba
jadores con el propósito de alcanzar mejores condiciones de 
trabajo". 

'" Hucck y Nippcrdey. Compendio de Derecho di'! Trabajo. Pág. 408. 

,,,, Porras López A. Derci.:ho Procesal del Trabajo. P;io. 106. 
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Dentro de nuestra legislación Mario De la Cueva dice: 
"Ln huelga es el ejercicio de la facultacl legal ele las mayorías 
obr0ra para suspt'JHler las labores ele las empresas, previa ob
serrnncia de las fonnaliclades legales para obtener el equili
brio de los rlen_'chos o intereses colecti\'os de los trabajadores 
y pat rón".;,i 

Nicolús Pizzaro Suúrez ha clcfiniclo la huelga de la si
guiente manPra: "Huelga es la suspensión temporal del tra
bnjo, r<'sucltndo de> una coalición obrera, o m·ucrclo de un 
grup!) de ! rn!wjadores para clcf enflcr sus intereses ('omunPs, 
que tien:-n por objt•to obligar al patrón a acccclcr a sus deman
das y conseguir así un equilibrio entre los cli\'ersos factores 
de la producción, armonizando los derechos del trabajador con 
los clr>I capital.'-

Para PI Dr. Alberto Trneba Urbina la huelga es: "Un de
rc_>cho de nutodefcnsa de la dase trabajadorn para la sus
pc•nsión legal y temporal del t mbajador, llevncln a cabo por 
una coalición act'iclcntal de trabajadores u organización sin
dic:al, para el mejoramiento económico de los laborantes y para 
consegui1· la dignidad de lu persona obrera".'· 1 

Jesús Castorcna ddine a la huelga "como la suspens1on 
del trabajo com·ertada por la mayoría de trabajadores de una 
empresa para la dcf ensa y mejornmiento de las condiciones 
de trabajo propios, o ajenas de una colectividad de trabaja
clores". ,,. 

A continuación nos concretamos únicamente a los con· 
('eptos que nos han dado nuestras dos Leyes Laborales de 
1931 y 1970 y que son las siguientes: 

:.i Cueva M.1rio De L.1. Daed10 Mcxic•mo del Tr.1bajo. Tomo 11. 
P;\g. 787 

5 ~ P1:arro S1;;üe: Niwlás. L.1 Huelga l"ll l'I Dercd10 M~xic;mo. Pág. -10. 

~:1 Trucb,1 Urbina Alberto. Trat.1do Teórico. Pág, 81. 

~· C1storcn.1 J. Jcsus. Manual de Dl•rccho Obrero. Primera Edición, 
1949. 
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LEY FEDEHAL DEL 
TRABA.TO DE 1n:r1 

En su Artk11lo :!SD dedn: 

ART. ~!;)9.--·"lilJF:LCA ES 
LA SUSPENSION LEGAL Y 
TEMPílH.AL DEL THABA
,JO < 'Ol\10 RESULTADO 
DE UNA COALTCION DE 
TRABAJA DORES", 

NUEVA T .EY FSDEHAL 
DEL TRABA.TO DE 1mo 

ART. ·l·IO,.·-··"IIUF.LCA ES 
LA ~TJSPF:NS!ON TF:i\I PO
RAL DEL TRABA.TO LLE
VADO A CABO POR !JNA 
roA LICION DE TRAP.A
.J ,\ DClHES". 

ANALISIS DE SUS ELEi\lENTOS.-- Estos dos conceptos 

vnrlnn en <·uanto a su r('(laC'cíón, fll'ro nn 1•11 c·u:mto n sus ele
mentos esend11les, que a continundó11 sr> a11aliza11: 

A) .--SUSPENSION.--·--Dí'sclp Juc•go 1•n los dos c·onct1ptos se 
utiliza este elemento, porque• si 110 hay susr){'llsión de labores, 
no hay hut'lga. J.:.,t a t•s ia <'Sl'IH'ia y el hecho dondt• radien 
toda la fucrta d1• la lnwlga ya qtw 110 c;1ilt' la posibilidad de 
una huelga en Ja e wtl los t ra bajadon•s sigan desempeiia ndo 
normalnwnte sus Jabon•s, c·omo el C'aso de las pretendidas 
huelgas en que <•l gobic•rno requisa la empresa y t"•sta sigue 
fundonanrlo normalmentt>. ('I\1léfonos c!P l\ll•xko por ejemplo). 
Asl Jo hn sustentado la Supn'nia Cortl' ele• Justicia de la Na
dón en su TESIS: "La huelga no Ps otra ('Osa ((Lit' Pl acto 
por medio del cual los ohl'eros dejan rle l'Urnplir sus eonlrn· 
tos de trabajo al no prestarles a sus patrones los ser\'il'ios 
convenidos, o en otras palabras, l's Ja cpsadón absoluta ck• éll'· 

tivíclades de una fartoria o un sitio de trabajo, por parte ele 
Jos obreros" (1134/45,. :.!a. Sindil'ato l\lexicano ele Trabajado
res de la Industria de Bonetería y Co:igs. 29 de agosto de 
] 945) .n~ 

1·~· Gut'rrt'ro. Manual d~ Derc:dio dd Trabajo. Edic 11. l\lt'idco. D. F. 
1963. Pag. 299. 
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LEY FEDERAL DEL 
TRABA.JO DE ID;31 

En su A r1 kulo :2;1\l dPcín: 

ART. :!:i!l---"IIUELGA ES 
LA SUSPENSION LEGAL Y 
TEMPORAL DEL 11~ABA

,JO COMO HESULTADO 
DE UNA COALICION DE 
TRABA.l A DORF.S". 

NUEVA LEY FEDERAL 
DEL TRABA.JO DI~ ·¡ D70 

En c'I A r1 iculo ·HO dicP: 

ART. •1·10.---"IIUE:LGA ES 
LA StJSPENSION TEl\'lPO
RAL DEL TRABA.JO LLE
VADO A CABO POR UNA 
COALIC'ION DE Tfü\BA-
.JADOHES". 

ANALJSIS DE SUS ELEJ\1ENTOS.--Es1os dos conct:>plos 

varlan en cuanto a su rPd:wción, pero no en <'llan1o a sus ele
mentos esenciales, que n c·on1 inundón sc> analizan: 

A) .-SUSPENSION.--Desd1' luego en Jos dos conceptos se 
utiliza este elemento, porque si no hay sus¡wnsión ele labores, 
no h¡¡y iHJPiga. Esi a es Ja c'sencia y <•I hecho donde radica 
toda Ja fuenm ch• l:i lnwlga ya qut' no cabe la posibilidad dt' 
una huelga en la t'Ual Jos trabajadores sigan desempeñando 
normalmente sus labor<'s, !'orno el caso de las prctencliclas 
huelgas en que PI gobit>rno 1w¡uisa la empresa y i'~sta sigue 
fundonando normalnwnte. (Teléfonos de l\léxko por ejemplo). 
Asl lo ha sush'ntado la Suprema Cortt' dP .Justicia de la Na
ción en su TESIS: "La huelga no <'s otra cosa que el al'IO 
por medio del rual los obreros dl'jan de cumplir sus contra
tos de trabajo al no pn..•starles a sus patrones los servicios 
convenidos, o en otras palabras, es la eesal'ión absoluta de at·

tividadcs de una factoría o un sitio de trabajo, por parte de 
Jos obreros" (1134/115;' :!a. Sindicato Mexicano de Trnbajado
res de la Industria de Bonetería y Coags. W de agosto de 
1945).5 ~ 

,r, Gucm.•ro. J\.fonual de Derc,ho del Trab;ijo. Edic. 11. lvh'xico, D. F. 
1961 P.J¡¡. 299. 
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Por Jo demás, como dice Eduardo Couturc: "No parece 
necesario insísiir ai respecto, porque nadie duela que hueiga 
y trabajo resultan té11ninos antinómicos quien presta un tra
bajo no está en huelga, y quien se haya en huelga, no tra
baja.~ª 

B) .-LEGA L.-La palabra legal no estaba incluida en la pri
mitiva redacción del Artículo 259, de Ja ley ele 1931, como tam
poco lo estú en el Artículo 440 ele la Ley vigente. Esta pala
bra fue incluida en Ja anterior Ley, como consecuencia de1 
Ja reforma de :!fJ de Mai-zo ele 1941; y In razón de c>sta adi
ción fue la serie de huelgas "ele hecho" que se desataron en 
México, huelgas que no cumplían con los requisitos legales. 

Como acto jurídico, la huelga para ser válida requiere 
de la observancia de un conjunto de requisitos, sin los cuales 
clicho aciu es inC'xistente o ilícito. 

Pues bien, la huelga no podía escapar a esa regla; por 
l'llo; lo qtw hizo la adición fue especificar, enfúticumente que, 
"o cumplía con los requisitos de ley o no crn acto jurídico 
existente y válido, y por tanto, di<"ha suspensión no seria 
protegida por el orden jurídico, sino por el contrario, decla
rada legalmente inexistente o ilicita. 

El Artículo 4·10 de la Nueva Ley, no incluye el elemen
to legal, sin embargo, lo encontrarnos daramentc en el Ar
tículo 447, que a la letra dice: 

Art. 447.-LA HUELGA ES CAUSA LEGAL de sus
pensión de los efectos de las relaciones ele trabajo por tocio 
el tiempo que dure". 

C) .-TEMPORAL.-Esto quiere decir que las labores se in
terwnpen pero no se terminan. Si las relaciones ele trabajo 
se terminan, la finalidad misma ele la huelga, que es reanu-

~,,, Couturc Eduiirdo J. La l luelga. Univcr~idad Nucional del Litor<il. 
Santa F~ Augcntina. 1951. Tom() 111, Pág. 299. 
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dnr las labores una vez logrado el propósito, se \'olveril im
posible. 

Don Ernesto Krotoschin ya ha dicho; "fuera de un con
trato de trabajo no se puede estar en huelga, ya que huelga 
implica prcdsamcntc la idea de irwumplimicnto, de un con
trato laboral. La intención de un trabajador en huelga debe 
ser necesariamente la de volver al t rnhajo cuando la fina
lidml perseguida se haya logrado o se haya \'Uelto imposi
ble; la huelga es sólo un compás de espera y por eso la ley 
hace bien en llamarle precisamente suspensión". 

D).-COALICION.-Si bien es cierto que los Artículos: 
:.!fü) y 440 ele la l.. .. ey I•,eclcral del Trabajo de 1931 y 1970 res
pectivamente dicen: 

AR'f. 259 ART. 4·10 
DE LA LEY DE JD31 y 

Dicen: 
DE LA LEY VIGENTE 

DE 1970 

Qul' huelga es el "RESULTA
DO DE UNA COALICION" 

Que huelga es la ... "Lf .EVA
VADA A CABO POR UNA 
COALICION ... " 

Tmnbién es cierto que los Artículos: 

258 SEGUNDO PARRAFO 
DE LA LEY DE 1931 

441 DE LA LEY VIGENTE 
DE 1970 y 

Dicen: 

Art. 258 ". . . Para efectos 
de este titulo, el Sindicato de 
Trabajadores es una coalición 
permancnte5". 

Art. 441 "Para los efectos de 
éste Titulo, los sindicatos de 
trabajadores son coaliciones 
permanentes". 

O sea que tanto la rnalición eomo el sindicato pueden 
legalmente ir a la huelga siempre que cuenten con Ju mayotía 
de lo!; obreros entre sindícalizados y no sindiealizaclos. 
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3.-L:\ Hirt•:LGA EN LA noc·rmNA l\IF,XICANA 

Para poder puntunlizar drsd1' el punto de vista Dcwtl'i
nal'io, es preciso r0montnrsr ni conc'Ppto del .Jurista Hispano Alc
jnnciro c;aJlat qui<'ll n11111ificsf:1: "que por ht1Plga debe enten
d1~rsc• In ~ us¡wnsión colc<'!h·a y 1·nnee11tr;irla c!P trabajo, rea
lizada por iniciat ivn obr!'l'a en una o varias cmpr0sas. con 
el fin f:e !'onsrguir objet Í\'Os de ordPn prnfesionnl, político 
o hkn m:rnif Psta rsc• en prot rst a contra dr~t c•rrninndas n!'tua
C'iones pafro11ak's gubernmnentales u otrns.''' 

HPs¡iecto ai JJ(•n1cho MPxkano del Trnbajo el Mae5tro 
Mario De la C:uc\'a nos dice: "La Huulga es el 0jerciC'io de' la 
facultad ll'gal dt> J;is mayorías obreras, para suspender las 
ln!Jc,res en las (•mpresas, previa obser\'aí'ión de las fonrndi
dadc's ll'g:tks para obterwr t-1 ('quilihrió a lns intereses nilcc
t ivos dt• f rahajaclnn.1 :; o pn t rones".··· El mismo autor nos dice: 
"naturnlnwntr 110 l'Xistl' una sola <ldinid6n dt• la huelgn. las 
flif en•11d;1s sin c.•m ha rgo no son importan l t's. Las legislacio
nes extranjerns salvo algunos pueblos de la América Latina 
no ofrecen rkfinición precisamente porqtw no han reglamen
tarlo el ejL'rckio clel Derecho de Huelga".'"' 

"El l\lHesfro Jt'sÚs Castorena nos dkP: "La huelga se de
fine ('OJllO la acrión colectiva y l'Olll'l'ntrada de los trabaja
dores, para sUsJll'lldcr Jos trnbnjos ele una negoeiación o de un 
grupo de negociaciones, con el objeto ele akanzar el mejora
miento de las c·ornlldorws de trabajo"."" 

El 1\faestro Alberto Trncba Urbina en el Tercer Congre
so de Trabajo y Previsión Social, efcduudo los días diecinue
ve, nl vcintidnro de julio de HH9, en esta Ciudad dijo: "La 

'..: Gall.1t Alrj;1ndro. Dnrd10 Espai10l drl Tr;1bajo. P,í\J. 15. 

'•' Curva Mario Dl· La. Dt•n•d10 l'vfrxkano dl'I Tr;ibaj(). Tomo 11. Edi· 
ción Porrú•1. S. A. 1966. P:1n. 780. 

''' Ob. Cit. P;\q, 783. 

;, .. C.1slorrna )t•sús. Drrcd10 Obrero. Pá¡¡. 595. 
111 Memorias cld Con~1rrso Mexicano cl,·J D~recho del Trabajo y Previ

sión Suda!. P<íl). 533. 
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huelga es un clcrccho de autodefensa ele la clnsP obrcm c·on 
enrias de Ciurladanía <'11 In \'ida política mexicnna"." 1 

El Maestro Amwndo Porrns manifiesta lo sigi1ientc: "La 
htt:•lga es una manifestación de la ludrn de' clasl's en Ja sus
JlL'll . .,ión cokl'li\·a dPI trabajo Jlc\'adn :i C':11Jo pcr un grnpo de 
obreros, <'11 virtud dt•I clerc'cho de autoc!C'fensa". C'llnsidero qu' 
(•sla definkión t'S aceptable sin lkgars•.' n dc•c·ir que sea prr
fpcla; ya qlll' ;rnnlizúndola sp c1wontrnron los elementos que 
ckh:•n cklinear t:111 impcrtanlc' figura ,Jurídic'a del d0rc~cho del 
trahajo, tanto en lo su!'tantiYo l'omo Pn Jo adjcti\"CJ ya qu-~ se 
l.'!:n1:>11t ran !ns ~:iguil'nlt'S cie11wntos: 

A) .-La lnwlga consiste t'll la suspPnsión cole<'th·:1 del t ra
b:1jo, t•s ckdr, el trnhaj() :-cílo s.:· intc•rrumpe ll:mpNalnwnte y 
ac".mús para l'l <'aso dl1 que c•xistn crntrnln dP trabajo, (~.;:,, 

::;ólo sr ~w p:mcl11
: 110 R' 1t·r111in:1. 

B) .--La huelga se llc\'a cabo ¡>01· un grnpo de cbreros; nn
t u¡·;ilmc11t¿ qtk 1w s• .. 1 juzga~·¡ s.' tr:ita dt' un grqn mayol'i
tar:o e: rnin11ri1;~rio <!1• t r:1Íl;:j:idcn•s. S.• refir'J'(' :1c!l•mú~ ,··sta 
p:·:·:. c1c h cL·finiC'ic"1n, ;.! Suj •\u dt•I D. rl'cho dt• huelga. 

C 1.·--EI l)!'n·1·lw 1i1 1 autodt'fcnsa no se encuentra única
rn. nlt' Pll l'! Dl1 nTl1u dt• IIttl'lga, tambit'•n lo l~llccntramcs en 
otras ramas de la Cil'nl'ia ,Juriclil'a; como sucerlc en el Derecho 
Penal, donde cncont ramos Ja !Ligítima dl'fcnsa de igual modo; 
en la ciencia procesal al momento dt• las excepciones, eneon-
1 ramos Ja autodt>fcn:sa que cponc la parh~ demandada.'" 

Por lo anteriurnwnte ('Xpuesto, nos indinamos por la ex
posición ckl Dr. Trueba Ur!Jina, en el s1~ntíclo de que la huelga 
es un dcreeho de Autodefensa; prueba de ello es que los tra
lmjadorcs exigen mayon•s pn:stacioncs a medida que las uti· 
liclades de la empresa aumentan, mediante la partícipadón 

''' Porras Lópe: A. l),·n·d11> Pruu·s.d dl'I Tr;ilwjo. Editori.d J. M. 
C1ík·•· P,igs. 10í' y -!Oo. 
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de utilirlndes, yn que las prestaciones de los trabnjadores para 
obtener t11111 mejoría son lícitas en cuanto la cap11cidarl. eco
nómica de In empresa lo permita. 

La fracción XVIII del Articulo 123 de nuestra actual cons
titución, rstahle<'c que rl motivo dl' la huelga, es el dcgequi
lihrlo entre <'I <'Hpital y el trabajo; esto significa que cuando 
las prestaciones que 1·ecihen Jos t rahnjadorcs, no estan de acuer
do con las utilidades exhu!Jerantes de determinada empresa; 
tienen los mismos, rl derecho a solkitnr la modificnción del 
Contrato Colectirn, para adquirir mayores p1·cstaeioncs. En 
el nwní·ion;¡do Ai'tkttlo 1:23 se !'onsagrnn varios derechos en 
fnvor de Jos trnbajnclores; por Jo que cualquier concepto doc
trinario Jl('('Psal'ianwntc tendrú que invocar el elemento de au
todefrn!'a del trabajador. 

·1.-E1.'APAS l'OH 1.AS (~lJE A'fltA Ht;zA l,A llU~LGA 

Las etapas por las que atravieza In huelga son tres: 

A )-Período de Gestación; 
B )--Período de Pre-Huelga; y 
C )-Período de Huelga Estallada. 

AJ.-PEHIODO DE GESTACION.--Este periodo se de
sarrolla dentro de la clase trnhajadora, o mejor dicho de la 
coalición obrera sin intervención de ninguna fue1~¿a extraita a 
Jos trabajadores, eomo podría ser t>l Estado o los empresarios; 
los obreros que fo111rnn un sindil'ato, determinan los motivos 
de queja que tienen en contra de su patrón, eoordinan su con
sentimiento para tomar decisiones en común y formulan al pa
trón sus pretensiones y deciden si dichas pretensiones han de 
ser causa de suspensión del trabajo. Todos los netos que com
prende este periodo, van encomendados a determinar si se for
mula o no un pliego de peticiones con emplazamiento a huelga. 
Las formalidades del escrito del emplazamiento ele huelga, están 
señaladas en el Articulo 452 de la actual Ley Federal del Tra-
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bnjo, el eunl orclenn que se fo11m1lcn lns peticiones, se nnuncic 
el propósito de ir a la huelga; y exprcs:m~c concretamente el 
objeto de la misma. Si Ja huelga es producto de una coalición, 
el pliego ddJc> ser suscrito por todos los que la componen; y si 
l'I promotor es un sindicato, los dirigentes ele la asociaci6n pro
fesional. nutoriznrún <'on su firma dicho pliego; él cual se puede 
p1·psentnr nnte las A11torid11dPs siguicntrs: 

n) .--Ln .Juntn dl~ Condliadón y A rbit rnje. 

b) .-La Autorid;¡r! íkl Trabajo mÍls próxima; y 

c).-La Autoridad política ele' mayor Jerarquía, cuando en 
el lugar donde esta ubicado el centro del trabajo o negocia
ción, no C'Xista .Junta de Conciliación y Arbitraje. 

B) .---PEHIODO DE PHE-HUELGA.-Estc periodo se mi
da desde el momento en qU<' léis Autoridades ele Trabajo re
ciben el pliego de peticiones y concluye en el momento ante
rior a Ja suspensión de labores. 

Lns tres partes cl<'I periodo de pre-lm<•lga son: 

El planteamiento cid problema. 

La conciliación (en c>l caso de que se llegara a ella). Y 

La fijación ele las medidas de emergencia encaminadas 
a reducir Jos posibles daños que se causarítn l'll la empresa. 

¿A quien favorece este período?; se puede decir que es 
favorable para ambas partes, por lo siguiente: para los tra
bajadores porque se evita qU(' lleguen a un estado psicológi
co de franca agresividad, que no los conduci1·ía a nada y que 
por el contrario sería una traba, para un entendimiento; para 
el patrón, porque son días muy buenos para tratar de llegar 
a un acuerdo y no cerrar Ja empresa. Adcmús de que cuando 
se caJifique dicha huelga, una de las partes, tendrít Ja razón, 
en cambio Ja otra puede ser que salga afectada seriamente. 
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En rste p:-ríoclo cncont ramos el primer contacto entre 
!ns pnrtes ele! conflicto, aqui intcn·irnc el poder público, con 
el único objeto ch~ mPdiar rn c·aso ele una conciliacir'l!1, la 
cunl puede st•r dt> des mnrwr<L'i: L<1 l'oncilinrión de instancia 
que es la qw• se lleva a efecto ante !ns .Juntas y la cual sufrió 
un cambio muy importan!(~ rn ntl<'strn Legislndón en el año 
de~ 1!l1l; Jllll'S antl's si'ilo crn un delwr potestativo ele la Au
toric!arl, l's dPl'ir, qw• las partes podían o no acudir a !ns 
llamadas dt• la autoridad, sin c•mhargo en la época modcrnt1, 
se ha lwd10 obligatorio para trntar rnn ello de e\·itar, tnnto 
las hul'lg:::: crnw los ¡mros. La spguncla manern, es el arre
glo al qtH' l111g;111 las partes y se llama "arreglo conciliato
rio". 

La ('Onciliadón no supone en forma alguna, una tran
sacción, ya CJU<' !.'Sto no estú previsto en materia laboral, en 
virtud ck qlll' supone una renuncia parcial a los derechos 
ele los t rahajadon•s y sabemos de antelllano que óstos son 
i JTenunciables. 

Antiguanwnte en la pre-lnwlga se admitían las prórrogas, 
prrn fueron ;.;u;.;prndidas a causa ele que el único perjudicado 
era PI patrón, pues una VPZ notificado, dejaba de set· ducf10 y 
pasaba a ser dl•posítario solamente, por eso que <Jsa etapa de 
inst•guridnd, no rn dl' m·twrdo con la igualclarl que se busc:1. En 
1·asci ele qtw se lle\·e ;1 cabo esta prórrnga cleberú hacerse por 
mutuo actwrdo entre los trabajadores y los patrones, ya que si 
es sólo una parlL• la qtw lo pid(', las nutoridmles, es claro no 
aceptarún. Pl•rn cuando se trat11 clt' un Sindicato que pertenezca 
a una empresa de ser\'il'ios públicos, si se poclrú prorrogar nún 
en contra dl'l patrón. SP considera la base de esta prórroga, por 
el hecho de que los afectados en l'stos casos son los partieula
res a quierll's se les presta el servicio y que además no sen parte 
del conflkt u. 

Pcr lo que n•sp1~da a la duración el Artículo 1:23 Consti
tut'ional, C'Xprcsa, qul' el pliego de peticiones debe presentarse 
ton die;-: días de anticipación tratándose ele servicios públicos. 

"' Ob. Cit. Pitu. ,;~. 
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A lo que la Lt'Y Fcdcrnl del Tl'nhajo ngr<'gó en su Articulo 452: 
"Y en torlos los drrn11s casos debe dnt'se aviso con seis dins de 
:iní kipnción"."' E:n e~· tos prPcrptos si.' scrinla un plazo mínimo y 
no hny disposición parn un pl<lzo múximo. Al 1·es¡wcto Piznrrn 
Suúr1% nn¡; di!'e qllf' rl plazo de seis días rs :mticonstitucional 
porque en la Consttiución ¡;(lJo se rcfirt'I' a la lnl!'lgn Pll los sel'· 
\'icios públicos y como la Le' y la fijn rn menor, c·onsickrn esto, 
"una n'slricdón injustifiC':trla ;1] DPrrcho de huelga".º' 

Mario de la Cuc\'n, no sosf icne cst n tesis, y nos el ice que 
no se ticndf' a Pstorbar rl dcrC'cho d1' hurlga ya qlH' "todo cfo
recho rlebí' ¡1jcrn'rs1• dl'ili rn dp d!'rtos limitl's los cualf's en \'ez 
de dcst ruirlo lo dl'fi<'nrlt•n y pprfilan.''" Con esta T1'sis estn~' rle 
<l('Uerdo; ya que si 1:1 ky no pusÍ!'1'11 un límite n In sus¡wnsión 
<le· lalJon•s Jm: tr:tlwj:irlnres skmprc> <'S1arinn ('011 una amen:1z:i 
{'rnstantr. 

Lns c>fect os jurídicos de 1 p1't'Íodo cJp Pl'('-hul'lga son: 

:t) .--El ¡wtrr'm <•111plaz;1dn sl' rn11\'i1•rf(' <'11 drposit;11·io de 
f.us bkncs sin podc'r clieporwr ch• ellos J\rt. ·l:l:3 Lry Federal 

__.. del 11rabnjo, siendo su~~ Pfccto:-:: 
Con\'iertl' :il patrón en depositario o interventor, con !ns 

rcsponsnbiliclacles y n t rilHtl'inrll's i nherenh•s a su cargo, para 
que en caso de l'XÍstir mala f(', no ptt<'cla rlisponl'I' de i'•llo . ..;; 
quedando en posibilidad ele dísponC'r los dcrrchos de Jc;s t rabnja. 
rlort~s. 

Y mantt>ner en stntuo quo jurídico las relaciorl('s obrcro
patronaJps desde Ja fecha en que se notifique al patrón entre
gándole el pliego de peticiones hasta el monwnto ele ser calí· 
ficada Ja huelga. No se considera a esto l'omo una falta a las 
garantías constitucionales ya que se hace con el fin de prote
ger los intereses de las mayorías ele los trabajadores. Aunque 
seria mul'ho mejor que este procedimiento fuera semejante a 
las medidas precautorias o Ja de otorgar fianza. 

<;• Pi:arro Suúrl':. La Hucl11a t•n c·I Dcr~dw 1\lexicano. Mt!xirn, D. F. 
1931l. Píl\J. ·10. 

"'' C11rv,1 Mario De la. Dnrd10 l\frxicano del Trabajo Editorial Porrúa. 
Tomo 11. Mexico, D. F. Pág. 830. 
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b).-El patrón que despide a sus trnbajadores durante el 
período de prc·-huclga cla la impresión de que los despidió in
tcndcnalmcnte parn efectos cle recuento a que se relacione el 
Artículo 46'.2 de la Ley Federal del Trabajo. El hecho de que 
un trabajador, sea despedido en el plazo de pre-huelga, no se 
le c\'ita con eso, l'Ontar como mayoría; pero el pmblerna surge 
cuando el despido se ha hecho antes cle ser entregado el pliego 
de peticiones, puPs ya muchas veces en este tiempo el despido 
se ha hecho clc mala fe, en este caso lo único que pueden hacer 
los obreros es provocar un incidente en el proceso de califica
ción y ¿¡sí la junta (•xaminando las pruebas, dirá si tienen o 
no derecho a contar. 

C}.---El Artículo 45'.2 fracción III, establece que en este 
perícclo no podrú ser menor ele seis clias en caso de empresas 
particulares y diez en caso de servidos públicos. Tomando en 
cuenta que para los efcl'los de este Artículo todo Jos días serán 
hábiles. 

el} .-En t'sta etapa deberá efectuarse una audiencia de 
conciacíón o e\'enimiento a Ja cual deherún asistir las partes 
interesadas, en el conflicto. 

C).-PERIODO DE HUELGA ESTALLADA.-El período 
de la huelga estallada, st'gLm los Artículos 4-13 y 447, consiste, 
en un mero acto de sm;pensión del trabajo de carácter tempo
ral, que, todo el tÍl'mpo que dure, suspende el contrato de 
trabajo sin terminarlo ni extinguir los derechos y obligacio
nes que emanen del mismo. Esta situación puede prolongarse 
indefinidamente hasta que se susciten cuestiones tales como el 
convenio que celebren los obreros con el patrón, dándola por 
terminada, si el patrón se allana en cualquier tiempo a las 
peticiones contenidas en d escrito de emplazamiento de huelga 
y cubre, Jos salarios que hubiesen dejado de percibir Jos tra
bajadores; o se pronuncie por la Junta de Conciliación y Ar
bitraje un laudo que le de fin, siempre y cuando los trabaja
dores deeidan someterse a la jurisdicción de esa autoridad; o 
finalmente, cuando un úrbitro designado conjuntamente por 
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trabajadort>s y pntrón pnrn tul objeto pronuncie un laudo. Pu~
rlc nsí mismo, susd1¡¡rsc la cuesti<'in ele la califkadón de la 
huelga, temlientP a darle fin como consecuencia di' su iliritud 
o In dcelarndón que constate su inexistencia. 

Sólo cunndo se pn'sPnt n alguna dt' Psi as d rcttnst andas ck 
cnrítctcr eventual, a través ele las cuales las aulr;ridadt's cll'I 
trnbajo puede asumir una intL'J'\'C'lll'ión 1H'liva, el frnónwno de 
la huelgn queda rcdudrlo a una nwra situación dt> hecho, ju
ridk:1111rnte tutólacla sal\'o algunas pro\·idl'ncim; prntcctornf; de 
los intereses ele Jos tral>ajnclon's y el patrón, qt:c tienden a 
im¡.wdir que Sl' nfedcn !of; dPi-cdws cJ;• unos y otro.~ nlÍL'tll ras 
subsista ese estado de cosas. 

Para que la suspensión c!C' laborl•s proceda (la huelga J. es 
nwncsl('J' que SP J](•nc•n Jos requisitos de fondo ~· forma, seña
lados por la Ley y qLW a cn111in11:idr'1¡¡ ~,, !'!'Ú:tlan: 

UE<!UISl'l'OS DE FOXDO 

i\) .---El oll.kto de la huelga 

B) .-La niayoría dt• los t ral>ajadon:s 
huelguistas. 

A) .-EL OBJETO DE Li\ HUELGA.-De conformidad 
con el Articulo 1 :.!3, fracción XVIII de nuestra Carta Funda
mental y la Nueva Ley Federal del Trnbujo, el objeto ele la 
huelga es el EQUILIBRIO DE LOS FAC"'I'ORES DE LA PRO
DUCCION y éste se consigue me<fümte el cumplimiento de lo 
que dispone el Artículo ·150, que scfmla: 

Art. 450.-"La huelga deberá tener por objeto". 

I.-Conseguil' el EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS 
FACTORES DE LA PRODUCCION, armonizando los derechos 
del trabajo con los del capital: 

-73--· 



11.-0IJtener del patrón In CELEBHACION DEL CON
TRATO COLECTIVO DE THABAJO Y EXIGIR SU REVI
SION al terminar el período de rn vigrnl'ia, de eonformidacl 
C<'n Jr; displlci,ln en l'I Capítulo TcrC'ero del título séptimo: 

III.-OBTENER de los patrorws la CELEBRACION DEL 
CONTHATO-LEY Y EXIr.IR SU HEVISION al terminar el 
periodo ele su vigencia de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo Cuarto del Título Séptimo: 

IV.-Exigir el CUMPLI.MIENTO DEL CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABA.JO O DEL CONTRATO-LEY en las 
empresas o cstnhlcl'imicntos en que bulliesen sírlo violados: 

V.---Exigir el CUl\IPLI!\IIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES SOBHE J>ARTICIPACION DE UTILIDADES; Y 

VI.-Apoyar una huelga que tenga por objeto algunos de 
los enumerados en las fracciones anteriores". 

a).-EQUILIBRIO ENTRE LOS FACTOHES DE LA PRO. 
DUCCION. La fase equilibrio entre los factores ele la produc
ción, ha dacio origen a inumeraliles polémiens, por su interpre
tación soeial y .Jurídiea: ya que en esta frase se encic'l'l'a tocia 
la doctrina clcl Derel'ho del Trnhajo y l'S la base parn resolver 
Ja controversia universal que c>xiste entre el eapital y el tra
bajo. Así al razom11· acerca de este equilibrio, no sólo nos va
mos a someter al ajuste intcl'llo de una empresa determinada, 
sino que se deben analizar también los fenómenos económicos ex
teriores del país, ya que estos ejercen en un momento dado, una 
gran presión sobre el ya citado equilibrio (ejemplo el alza y 
baja de la moneda de un país. La Junta Federal de Conci
Jial'ión y Arbitraje formuló, la siguiente tesis: "Que la huel
ga será pro('edente cuando se rompa el equilibrio entre el patrón 
y el trabajador, no cuando el desequilibrio sea de carácter ge
neral". Nosotros no estamos ele acuerdo con esta tesis, par lo 
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expuesto en el púrrnfo nntrrior y Ps que ~ drbrn tomnr en 
cuenta los fnrtorPs c·xkriun~s".'''' 

La frncción III, d('] Artículo 1150 dr la LPy, r•s una copin 
dr la fracción XVIII, de la Constitul'ión Pn su Arlieulo l'..!(;, y 
a mi modo ele \'cr, l's un error qu<> la ((1y SL1cundriria, 1~0 regla
llll'llta a la Constitución y solamente la copia pt1'.'S st' supon(\ 
qtl<' su ob.i<'to C'S la n'glnnwntación y 11xplicadón. El l\Inest ro 
A r111;111do Porrns Lúpt•z, nos menciona tcrnnte :i 1>.-;ll' punto, 
CJlll' l:t Ikvolueión MPxicana, ftw un 1wque1io mo\·irniPnt o bur
gués y la Constitución de 1917 n·pn•senta su consolidación. 
Por lo tanto, rnnsidera lógko intcrprPt<1r qtw los factc:rL'S ck 
la prodtHTión son: el capit1il, el trab;ijo y a<lernús la til'rrn, 
i:iguÍL'lldo la división dúsira de la c1ronomia liurgur:s;1.'·' 

Es importante aclarar que el desL'qttilibrio Cl'onómico es 
ronsecuencia de diversos fenórnt-nos quf' se origin;i r:111 rk•n t rn 
ric la socipdad, siendo dP ('ítl'út'ler gl'nPral y no sólo interno. 
El Mac~;.;tro Alberto Tnwba Urhina :ifirma: 

"Qu{· el d<'scquililJrio eco11ó111il'o sp origina 1:0 sólo nwnclo 
hay un c1esajusll• interno en una emprt"sa, sino l'Ua1;dc por 
ri1-tud dl' fenónH~nos tambi<'·n ¡•t·onómkos que• se• prodtwen en 
<>l scik de la c·o!P('tidd:;d, rep~·r1·ute t·orn·n•t:11nc11te en lit misma, 

b)..-CELEBHACI(lN Y HEVISION DEL CONTHATO CO
LECTIVO.-- I>c.r u;1:1 purt1•, ('] Artkulo 1160, fracción JI, de la 
nueva Ley, señala como objeto de la huelga la celebración del 
contrato colectivo ele trabajo y por la otra ,el Artículo :~87 del 
ordenamiento citado, dke: 

Art. 387. "El patrón que emplee trabajadores miembros 
de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, cuando 
lo solicite, un contrato colectivo. 
originándose un desequilibrio entre los factores de la produc
ción"."' 

fi•l Cueva Mario De la. Ob. Cit. Pág. 778. 

fil PorrJs Lóprz Armando. Da~d10 Procesal del Trabajo. Pág. 110. 
0 • Trueba Urbin¡¡ Alberto. Tr<1t.ido Tl'órko Práctico de Derecho del 

Trabajo. México, D. P. 1965. Páy. -lbb. 
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Si el patrón SL' nicgn a fi111rnr el contrnto podl'<in los tra
bajaclorcs ejcrdtm el derecho de hur'lgn consignado en el Ar
t íeu lo 4!)0". 

Duranll' la vigcrwin de ley nnterior, ni emplazarse n hucl
gn n una empresa con el fin de cclC'hradón del contrato colrc
tivo de trabajo, contestaban mañosamente a los trabnjadores 
que estaba conforme, aunque rlespw's no aceptaban el proyec
to de contratnción, parn nlc•gnr que la huelga era inexistente. 
La Junta Federal ele Concilinción y Arbitraje, el 13 de Marzo 
ele 193!) sostuvo la tesis que en lo con<lucentc dice: 

" ... e~; dr-rto iguaimentc, que la compañía Harinera clel 
Golfo, S. A., declaró no n<.'garse a firmar un contl'ato cole<'
üvo de Tmbnjo, pt'ro de lo expuesto por ella se desprende que 
no hay tal necptación por euanto delx' cst imarse esta, la neep
tadón o negación sob1·e una has'' positirn que en ese caso el 
proyecto del contrato coleetivo ele trabajo ofrecido por la Unión 
adora t'll su pliC'go de peticiones y en esa \'irtucl, debe esti
marse que se hn acreclitaclo c·omo objeto clel movimiento de 
huelga dednracln pt>r la Unión Sindical de Trnlmjadores de la 
Compañia Hai·incra drl Golfo, S. A., el de pedir In l'elebrnc:ión 
del Contrato Colectivo de Trabajo"."" 

Respecto a la re\'isión clel Cont 1'11 to ColPl'I ivo ele la misma 
fracción 1J del ArtiC'Ulo ·150 de 111 Ley vigente establece en lo 
conducente: 

... "Y exigÍI' su revisión al terminar el período de su vi
gencia, de conformidad con Jo dispuesto en el Capitulo Cuarto 
del Titulo Séptimo". 

El Capitulo Cuarto del Título Séptimo señala en los Ar
Uculos relativos a la revisión del contrato colectivo de tra
bajo lo siguiente: 

Art. 397.-El Contrato Colectivo por tiempa determinado 
o indetennínado, o por obra determinada, será revisable, total 
o parcialmente, de conformidad mn lo dispuesto en el Articu
lo 399. 

f;\I Ob. Cil. Pág. ~90. 
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Art. 398.-En In re\'isión de contrnto eolcrtivo se obser
vnrfm !ns normas siguientes: 

1.--.Si se celebró por 1111 sólo sindicato de trnhnjadores o 
por un sólo patrón, cualquiera de !ns partes podrá solicitar 
su revisión. 

II.-Si se celebró, por varios sindícatns dr trahnjnrlorcs 
la revisión se harú sicmpr<' qtw los solicit nntes rrpn'Sl'llten el 
cincuenta y uno por dento de In totalidad dr los sindicatos, por 
lo menos; y 

JJI.--Si se celebró, por vn ríos pa t ronrs, la n)vh:i(m se haní 
siempre que los solicitantes tengan el cincuenta y uno por den
to de Ja totaliclacl <le los t rahajadorcs af ct'lnclos por el con
trato, Poi' Jo menos. 

Art. 399.-La solicitud de revisión deberá lHl('C'l'Sl', par 
lo menos :-;esenta dins antes: 

1.-Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo dc
te1minado, si éste no <'s mayor ele dos años; 

II.-Del transcurso de dos años, si el contmto por tiempo 
dete1111inado tiene una duradón mayor; y 

III.-Del transcurso de dos ailos, Pn los casos por tirmpo 
indetenninado o por obra determinada. 

Para el cómputo de este término se atenderá a lo esta
blecido en el contrato y, en su defecto, a la fecha del depósito". 

Art. 400.-Si ninguna de las partes solicitó la revisión en 
los términos del Articulo 399, o no se Pjercitó en el derecho 
de huelga, el contrato colc<:tivo se prorrogará un período igual 
al de su duración o continuará por tiempo indeterminado. 

La Corte ha sostenido en relación con la revisión del con
trato colectivo, interpretando los Artículos de la antigua ley, 
la siguiente tesis: 
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"La Frncción citada (III clrl Articulo 260), establece que 
Ja huelgn deberá tener por objeto exigir la revisión en su caso, 
del contrato colectivo, ni terminar el período de su \·igcnria en 
los h'.!rminos y <'asos que la h•y estable<'t', debiendo entenderse, 
dndo que la huelga es un medio concedido por la Constitución 
a los trahajndorf's pam resoh·er los conflictos que surgan con 
sus patrnnrs, que la repetida frncdón autol'iw a los tralmja
dores para ir n la lnwlga a efrctn de conseguir 110 sólo la con
formidad drl patrono con que se rc\"isc el contrato, sino Ja 
revisión 111 isnw, esto l'S, !él morli ficación dr las dúusulas sobre 
!;is <'Ita IPs nn ·~•.' hubiL'rél llf'gado a un a tTt'glo, pu('s dt~ acep
t nrse que la fimlidad d(• Ja huelga SP satisfase ccn In clecla
radón pal ronal el(' estar conform!~ con que SL~ r<'\"ise el con
tra!<' se h<il"ia nugatoria, impidi<'.•ndose aknnznr un rrsultado 
pr:kt ieo. Estab]('C'ido qw: los trabajadores pueden ir a Ja huel
ga p:1ra l'.\if~ir la n•\'isión dd C'ontrato ~· lograr por L'se ca
mino la suhstitul'ión di' las d;"1usulas l'S indudablr qur dicha 
revisión 11<1 sl' realiza cuando no existe un acuerdo sobre el 
monto de los salarios, ya que la fracción I del Artículo 47 ele 
Ja Ley FeclPral del Tmbajo prP\"iene que en el contrato co
lc<'tivo se fijarú el monto de Jos salarios, por lo que faltando 
p:-;ta dúusula, no existe PI contrato colectivo ele trabajo ni puede 
decirse que hay obtenido Ja re\"isión del que se hubiere pac
tado".:•· 

De lo nnterior se dt>sprende que no basta con que el pa
trón estt• rfü.;puesto a revisarlo, sino que en realidad Jo hnga 
y llegue a firmarlo. 

Considero que el objeto que se persigue en Ja fracción 
gegunda del Artículo 450 del ordenamiento en \'igor es de cai·ftc
ter económico, ya que tienen por objeto establecer nuevas con
diciones de trabajo. 

C).-CELE13RACION Y REVISION DEL CONTRATO 
LEY.-La fracción tercera del precepto en estudio, nos dice: 
obtener de los patrones la celebración del contrato ley y exigir 

:u R,•vist.1 M•·x1c.111d <ld Trali<1jo. Tomo IV. Pág. 288, 
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su l'c\'isión al terminar el periodo cli" su vigencia, de confor
midad con lo dispuesto en el Cnpitulo del Título Séptimo. 

En el mismo capítulo en el J\rtkulo ;171, nos señala: 

A rt. •171.-"Si la huelga t imc poi' objeto Ja crlrbrnción 
o revisión cll'l C'ontrnto-lcy, se ohserrnrún las disposicion<'s de 
este capitulo con las 111ndaliclades siguiPntcs: 

1.--EI t'si'l'it o dr l'JllpJazam ient o di' huelgn s11 pl'tºsent n rú 
por los trnb;1jndorn; 1.'ül··1·íirnnwnte, con una ('Opin pnra «;1<fo 
uno de los pal ro1ws 1'lll plnznclos, o por Jos t r11 hajmlores ck rnda 
empn'sa ri pst:1bkdrni1~11to, ante Ja .Junta de Conciliación y Ar· 
Lit raje, o :1111'' l;is AutMidudcs mencionarlas l'll 1') ArtiC'ulo 
452, fracción II; 

II.-En rl ('S<Tito dt• emplazamiento se s1"ñalad1 el día 
y la hol'a en que se suspenclerún las labores, qtH' debC'l'Íl ser 
treinta o mlÍs días post<.•riores a Ja fecha de su prcspntnción 
ante la .Junta de Condliadón y Arbitraje: 

JII.-.Si el escrito se prcs(•nta ante la .Junta de Condlia
ción y Arbitraje, el Prt>sidenlt', bajo su mús cxtrll'tn respon
sabilidad, hal'ú llegar a los patrnnes Ja copia del escrito de em
plazamiento directamente dcntm de las \'einticun t l'O horas si
guientes a la de su recibo, o girarú dentro del mismo Jos exhor
tos necesarios, Jos que clcberún rlesa hoga rse poi· la autoridad 
exhortada, bajo su más cstrkta 1·psponsabilirlml, dentro ele las 
veinticuatro homs slguientcs a su rcccpdón. Desahogados los 
exhortos debcrún devolver dcnt ro del mismo término ele vein
ticuatro horas; y 

IV.-Si el escrito se presenta ante las otras autoridades 
a que se refiere Ja fl'a<:dón 1, éstas bajo su mús cst ricia res
ponsabilidad, harán JJegar directamente a Jos patrones la co
pia del escrito de emplazamiento clent ro de las veinticuatl'o 
horas siguientes u su recibo. Una vez hecho el emplazamiento, 
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remitirún el expediente a la Junta ele Conciliación y Arbitra
je dentro del mismo ti?rmino ele veinticuatro horns. 

El Maesi ro Trueba Urbina, en nuestra opinión con buen 
tino, nos indica que la Nueva Ley Federal del Trabajo señala 
los mismos objetos de la huelga que mencionaba la antigua 
ley con excepción de la fracción V, ya que la celebración y 
revisión del Contrato-Ley, se podrla llevar n cabo clurnnte la 
vigencia de la antigua lcy. 7

' El nuevo ordenamiento guarda 
una mejor armonía que la contenida en In ley ele 1931. 

d).-CUMPLf~11I<:NTO DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO O DEL CONTRATO-LEY; el contrato colecti\'o ele 
trabajo o <·on1rato-ley presupone el equilibrio de los factores 
rlc la prodUlTión y de ahí que la ley autoriee a la procedencia 
de la hul'!ga para la l't•lelml!'ión del contra to colee! ivo laboral. 

Si las par1Ps, y cs¡wdfieanwnte la empresa, no cumple 
con lo pac:tado, si la empresa viola y, en consecuencia, no cum
ple con el eontenido d(• la cláusula del contrato, es natural que 
!'<~ piense que pse desequilibrio de los factores de la producción 
se rompe, por lo tanto, la proeedenl'ia de la huelga es perfec
tamente legal.'' 

e).--CU.MPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGA
LES SOBHE PARTICIPACION DE UTILIDADES.-La frac
ción quinta del Al'tículo '150 del nue\'o ordenamiento nos se
ñala cual es el nuevo objeto de la Huelga: Exigir el cumpli
miento de las disposiciones legales sobre part icipaeión ele ut i
lidades. 

El Doctor Trueba Urbina nos cllce: 

" ... El nuevo objeto de Ja huelga se justifica por si mis
mo por las burlas que han venido sufriendo los trabajadores 
c:on motivo del escamoteo de las utilidades por parte de las 
empresas; de modo que los sindicatos o los trabajadores coli-

1 1 Trucb;i Llrbi11~1 Albt·iw. Ob. Cit. Pág. i87. 
12 Porras Lópr: A. Dn~d10 Proces;il Jel Tr,1bajo, Pm•bl;i, Pue. P,\g, 419. 
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gndos poclrim obtener el cumplimiento di' las disposiciones rcs
pec1irns mediante el ejercido del derecho de huelga, Indcp~n
ctientc ele las normns funclnmentalcs sohre part idpadón ele ut i
lirladcs ck' Ja frncl'iéin IX del npartndo "A" d<'I Artículo ¡:¿;~ 

Ü'nstitucionaks, cuya Yioladón C's causa .Justifieacla ele huel
ga, también lo es el 1·umplimi1mto de los Artículos 117 a 130, 
nsí como del 575 ni 590 rcglanwntan el mencionado precepto 
Constitucional".'' 

fl.-LA HUELGA POR SOLIDARIDAD.---Finalmcntc la 
fracción VI del Artículc1 ·1:-iü, detc·rmina lo siguiente: "apoyar 
una huelga qW' tenga por objt>to alguno de los enumerados 
en las fracciones anteriores". Dicha fracción 110 sefialn las 
huelgas por solidarirlacl qtw son aquellas en donde las empre
sas no estan obligadas a pagar los salarios caídos durantt~ este 
tipo de huelgas, a las qw~ l'll ocasiones se lt•s ha tachnclo de> 
Inconstitul'ionalcs, c·omo lo hm·e Castorena al suponer Ja si
guit•nte ¡m·gu11ta. ,:,t 'ahl' la hul'lga por solida ridarl den! ro de 
l<ts pr1.·st'l'Íl)('ÍOJH.'s d<' la frm·1·i<in XVII 1 dPI Articulo 1 ~:3 cons-
1 it udonal?, i-:e puvdo.• ¡\firmar c¡1w si t•s ('()!lstitul'icnal, ya que 
tit•nl' por ohjl'to apoyar una hut•lga Jídta, y 1·omo <'Sta tiende 
a c·onsl'gu:r d cquilil11·io t•nt l'l' los fadon•s cll' la prcdtHTión y 
mmonizar los dt•n•l'ho:- del trabajo y l'I capital, y este es un 
fundamento t·onlitudon;tl, así lo S('J'ÍI aquella. Quiere decir esto 
que en la Constitudón, no Sl' Je sefrnló un objeto preciso a la 
huelga por la solidaridad pero es indispensable, opinamos, que 
lo tenga, ya qut! si el Artkulo •130 de la Ley Federal del Tra-
1.rnjo c11 su fraedón VI la al'epta, y l'se es el reglamentario de 
la Constitución, no te1wmos duda de su con.o.;titucionuliclud. 

La finalidad de la huelga por solidaridad, es hacer que 
Jos patrones afl•vtados por ella, hagan presión sobre el patrón 
afectado dirt>l'lamentP, para que Hl'l~ptl'n las peticiones expre
sadas, ya que su finalidad, no es resolver ronflictos entre obre
ros y patrones, sino testimoniar solidaridad y simpatía hacía 

7 ·' Trueb;1 llrbína A. J TrudM Uarr~r.1 J. Nueva Lt~y Fl.'drr,d dl'I T¡\1-
b~1jo. Edítorial Porrú.1. 191 l. 
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ot re grupo ele t rabajndorcs que se erwucnt nm en conflicto eon 
la empresa a que pertenecen. La Huelga solidaria es suhsi
cliarin de mm principal, y es pcr ese mismo <'arúeter C(U•' al 
finalizar una finalice también In ot rn. 

El Maestro Alberto Truelrn Urbina, nos spfrnla qU<' la 
Suprema Cnrll' ha declarndo In Constitucionalidad clP la hUL'l
ga por solidaridarl, basúndosc parn <'!lo en la siguicmtc r'jc
cutorin: " ... la fracción XVIII <l<'I Articulo 12~ debe inter
pretarse en el sentido ele que sólo ddie prntl'gPrS<', una huel
ga cuando ésta tenga por objeto PI qw' se expresa en el Ar
ticulo '.200 de ia Lc'y, purs sería absurdo protegP1' un movi
miento que tuvit'rn una finalidad distinta de lo antes expre
sado, pues toda cesadóón de trabajo implica ncccsarianwnte 
tiert os tras tornos en la economía nacional, <IL' los cuales se 
justifican únic1111wnte en los l'asr,s que expreim el Articulo 260 
ya mencionado) .H 

13).-LA MAYORIA DE LOS TRABAJADOHES HUEL
GUIST AS.-La existencia de una mayoría huelguista es el 
segundo requi:.;ito ¡fo fondo señalados por la Ley, en su Ár
ticulo 421, fracción segunda, nos dice: 

"Que Ja suspensión se reali('C por la mayoría de los tra
bajadores de 111 empresa o establt>drnientos. La determinación 
de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá pro
moverse como t'HUsa para solíeitai· la declaración de inexis
tencia de Ja hut>lga, de conf ormiclad l'on lo dispuesto en el Ar
tículo 460 y en ningún easo rnmo l'Ucstión previa a la sus
pensión ele los trabajadores". 

La huelga cs Ja facultad legal de suspender lns lal.Jo1·es 
en una empresa, pero este derecho puede únicamente co1'1'es
ponder a las mayorías en razón esencialmente, de los prinei
pios democrátkos, pues sería absurdo que las minorías impu
sieran Ht voluntad a las mayorías. 

H Trueba Urblna Alberto. Tratado Teórico Práctico del Derecho Pro
•r~.tl dd Trab.1jo. Ed1turi.tl Porrúa, S. A., Mrxlco, D. P. D. P. Pílg. 492. 
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Por mayoria de trahajndores debe cntcndcrsP la mitnd mús 
uno del totnl de los trabajadores l'n cada una ele las e111¡11·c•sas 
en que hnyan de suspenderse las labores, sin clist inguir entre 
trabajadores sindicalizados y trabajadon•s libres.:· 

En la nueva Ley, por primera \'CZ, se reglamenta el re
cuento de los 1 rabajaclores y cxcluyr de él a los de confianza 
por su iclent ificación con el pal rón. ;r, 

El Artículo 462 de In ley nos dice: 

"Si se ofrece como prueba c•l rrcu0nto de les t rahajado· 
l'C!', se OOS('J'\'nn las normas siguientes: 

I.-La Junta scfü1l:1rú el Jugar, ciia y hora en que rlcbn 
cf:'~'tUal'!'l'; 

II.-No se computarún los votos ele los trabajadores de con
fianza, ni las de los t rnbajador<.•s que hayan ing1·esado ¡¡) t ra· 
bajo con posterioridad a la fecha rle pn~scntación del escrito ele 
c n¡pJ::z:i.mien1o c!P l1111•lr~<1: 

III.·-Serún consid1.• rndos t ralwjadon•s de• b empresa lo:-: 
que hubiesl'n sido <IP~;p~'rlidos del t rahaju ciespuí·s de la fecha 
(]lit' se menciona en la fracción anterior; 

IV.--Sc tornarú, Pn considcmción únicamente los \'otos 
de Jos que concurran al recuento; y 

V.-Las objeciones de los trabajadores que concurran al 
recuento, deberá hacerse en el acto mismo ele la ctiligencla, en 
cuyo caso la Junta citará a una Audiencia de Of1·ecimiento y 
RPnd.ición de Pruebas". 

~" Cueva Mario Oe la. Derecho M,·xk.inu dd Trabajo. Editorial Po
rrúa, S. A .. Mrxico, D. F. Pág. bO~. 

rn Trucha Urbina Alberto. Nueva Ley Federal del Trabajo Comrnt;ida. 
Pág. 185. 
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D2I antcl'iol' Jll'C'l'l'pto tnmhién se aprecia, que no se com
putnrú el voto de los tralmjaclol'cs que hayan ingresado ai tra
bajo cle:-;pués de In fecha de pl'cscntnción del eserito del ern
plaznmiento de huelga, ya que ch~ Jo rnntral'io los patrones 
podl'Ían contratar trabajadol'es <'on fines parn hcdrnl' ahajo 
una hur:lga. Asimismo, el mendonado pl'C(~epto cstnblec·e que 
serán t·onsidPl'ados trnbajarlorcs di.• l:i c>m¡wcsa, los que l1:1y11n 
siclo clcspcclidos despu(•s ele la fe<'ha d0. presentación del es
crito de t•mplazamiento ele huelga. 

El monwnto Pn que elche exis1 ir la mayoría es después de 
que es1.n!!e !n hm·!~ii, es dedr, una \':_•z <k q11fl las h1borps fuP
rnn suspendidas. 

Estos requisitos se encuentran cstablceiclos en Pl Artículo 
451 ele In nueva Ley Federal del Trabajo y en relnci6n con el 
Articuio 452, que establecen: 

Art. 451.-Para suspender los t rahajos se requiere: prcvia
men1<' los requisitos señalados en el Artículo siguiente. 

Art. ,¡;>'..!. - LI ('sc!'Íto de emplazamiento de huelga cll'i>erú 
satisfacer los rt'quisitos siguientes: 

Frac. l.-Se didgirá al patrón y en él se formula1·ún las 
peticiones, se cnunl'iará el propósito de ir a la huelga si no son 
satisfechos y se expresarú concl'etamente el objeto de la misma; 

11.-Se presentarú por duplicado a la Junta de Concilia
ción y Arbitraje. Si la empresa a establel'imiento están ubica
das en lugar distinto al que l'eside la Junta, el escrito podrá 
presentarse a la autoridad del trabajo más próximo o a la au
toridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de 
la empresa o establecimiento. La Autoridad que haga el cm-
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plnzumicnto 1·emitiri'I el c•xpcdicnte, rlpntro rlC' las vcinticuntro 
horns siguientes, a ia .iu111a dC' Concilindón y Arbitraje; 

III.-El a\'iso para 1:1 :-;uspcnsión rlr' las Jahorl's ddicrf1 clar
St', por lo nwnos, con sl'is di as dt' ant if'ipal'i(m a Jn fel'ha seña· 
Inda para suspPncit'r <'l t rahajo y l'nn rliPz !'t1:1nrlo se trate de 
servicios públicos. El h;nnino S<' contarf1 dl'sdr rl din y hora 
en que el pn t rón quede not ifkarlo. 

E<; de obscrvarsL' que el Artkulo ~(i:l rlc la Ley antigua 
exigía que citari'I la frnl'dc'>n del Articulo :.!(iO rlrl mismo or
dcnamiC'l1to. 

Estos son los n•quisitos pre\'ios qlll' deben sn tisfac1'n:e an· 
tes de Ja suspensión rlP lahorC's, y la Junta de condliadón y 
Arbitraje inter\'ierw l'on l'I fin dt• formar antt'et'clentes o cons
tituir pnwbas del mismo para PI caso rll' que intervpngan en! 
ejcrdl'io dt• :-:ti función juridkdonal en lo que se refiere a la 
calificndón prnec~sHI cl1 1 las hul'!gas. 

El Presidente de In Junta rlc Conciliación y Arbitraje o 
las autoridades mencionadas en Ja fracción segun ria dí'! A I'· 
tkuJo 45:!, bajo su mils estrieta respo11s;1bilidad, harún llrgm· 
al patrón Ja copia del es1Tito clPI emplazamiento dentro de las 
veinticunt ro horas sigui<•ntt•s a la rk• su rPdho. 

El p;itrón dL111tro d1 1 las nia1·N1ta y odw hor;is siguientes: 

J.--·Produl'irú t•l de• t1i ch• t'onstituir al patrón por tocio el 
té11nino del 11\'iso, en dl•¡xisitario de la t•mprcsa o cstabll'l'i· 
miento afectado por la huelga, eon las atrlhm·io1ws y respon· 
sabilidades inherentes al cargo. 

2.-No podr{1 cjccut arse, a partir de la notificación sen
tencia alguna, ni praetic:arse embargo, aseguramiento, diligen· 
cia o desahucio, en l'Olltra de Jos bienes de Ja empresa o esta
blecimiento ni del local en que las mismas se encuentren ins
talados. 

Estos efectos tienen como finalidad proteger a Jos obre
ros, para evitar que los patrones de mala fe puedan disponer 
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indebiclnmente ele sus bienes, quedando insolventes, y por ende 
burlados los dcred1us de los trabajadores, quienes no sólo rc
rnltarian prirndos de obtener lo que Pn justiria reclaman, sino 
qu~' en muchíls m·asicm•s poclrún perder la fuente dC' t ra
lwjo. '7 

5.-SU,m'I'OS DE J,A llUEUiA 

Les sujPtos ele Ja huelga en l\l{~xico, han cambiado confor
me al thnpo y a las ideas cxistl'ntes en las determinadas épo
eas n•sp('<'to ni cariz que ~:e le da tanto al DNecho t•n general 
ccmo a 1:1 huelga en particular es decir 110 han siclo c!es<lc el 
pu111c de \'isla jurídico las mismas en el tiempo. Se dice esto 
porque ('Onfornw al criterio existente en PI siglo pasado, nos 
p:•l't';:tamn". CJlll' las ick:is nrraigntlas l'ran de carúcter, indivi
dual den por cirnto, dncla la falta de reelcvanda ele! derecho 
social propia111cntc~ di<'ho, pues como l's sabido en C'~;ta época 
l'l Estado y el Derel'hn, protegían lmicamente n !ns personas 
incli\·idualmcntt'. Acll'mús tomando corno fundamentación In 
idea de que en Jos hombrc's existP untt libL'rtad innata en todos 
Jos órdf'JH·s: esto Ps Ja llamada "fuente natural" hada srr inde
pendiente ni inclivicluo. a esto se k• í'Onoce romo la doctrina 
(individu;tlista). Libcr;tl el!' la C:1 poca. así lo l'xpone i\Iar'io de 
la ClH•\'a, "La hut'lga era Ja su!lla dP c!L'l'Pchos incli\'icluales, 
p21·c no lt•nia existPn1·ia propia". 

Sin Pmbargo, a medida que a\'anza el tiempo, las nccesi
clacks de los indidduos y ele! país en gcnernl. aumentan, fo
mentando a qlw se toma en cuenta no a la persona sola, aislada; 
qut• era lo que se t'staba haeiendo; si no que se le da una mar
cada imp:Jrtanda al grupo soda! dada la inminente presión que 
ese grnpo :ya dejaba sentir, apareciendo así Ja necesidad de 
adecuar el orden jurídico a las exigencias del grupo. De este 
modo surgi:' así la aparición de los derechos sociales eomo ga
rantías Constitucionales que debido a los grandrs movimientos 
de las clases bajas o ceonómieamentc débiles en la lueha por 

r1 Ob. Cit. Páus. 501 y 504. 
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su igunklll(l, se hacen \'isiblcs ('11 Ja Constituf'ión rle 1917 en 
In cunl se da una marc·nda importanl'ia a las gnrantííls socia
les que son lns quP \'Cl1 a la Nación, <'11 torln su conjunto a 
todo 111 e<'nglomrr;ido rle inrlividuos, íl <lifc'n'rH'ia ele Jns indivi
dua les que como su norn lm' lo inctic:i, t omnn ;11 inrlivicluo en 
¡rn rl icula r. 

Pnr Jo que n•s[W<'la ni funcianwnto rncinl, no dice el i\laPs· 
tro l\lario rl0 la Ctwrn: "El funrlanwnlo socinl rlC' la huelga 
t's la nccrsidnrl de' lns m:iyorías olm'rns n1y:1 rl'alíclncl social 
es indudable', pnrn suspPndcr 11 1 trabajo Pll la E111p1·11sa <'OlllO 

consecuendn de !a injusticia clt•J orden jurírlíC'O y c1ntre tnnto 
se corrige". Por lo tanto el Dere<'ho Lahoral es <'l mitximo 
cxpmwntc de esa g11rantías ya que l'll é•J se l'stahlc1c·p11 Jos pre
ceptos qtw han ele rrnir a henefidnr lns r11laciones entre el 
trabajo y el capital. 

No se debe tomar ni Dcn•cho clel Trabajo como sinónimo 
dl'I Derecho Soda!, ya que C'I prilllC'l'O Ps una norma funrla
mcntnl debidamente reglamentada o seo <'] Artieulo 1:2:~ ele la 
Constitución, en C'ambio PI sf'gunrlo no ha nlranzado esa re
glament nción. 

Ahora In que inl<•n•s;i ~ahC'I' con el cambio sufrido rn 
nuestra sodcclacl c's: ;.Qui11 n11s son los sujetos dP la Huelga? 
Los sujct os de las htwlgas sPrún; las mayorins ohrcrns toma
das eomo conliciom1s, nsi lo disponp la L<'y l''erlC'l'al dd Trabnjo 
en su Artículo 440 que dicl1

: 

"Huelgn es la sus¡xmsión t cm por a 1 dt'I 1 rn bajo Jlcvn <la a 
eabo por una coalición ele trabajadores". 

La misma Ley en su Articulo •141 al del'irnos que "parn 
los efectos de la misma, los Sindicatos serún rnnlicioncs pe1·
manentes". 

Estos Artículos son sinónimos ya que ambos son el aclll'l'· 
do de voluntades en forma individual, para ('Onseguir mejoras 
a los intereses colectivos. 

Al analizar el aspecto mayoría de los trnbajad01·es, nos 
encontramos con varios problemas, como son a sabt1r: ¿Quie
nes son mayoría?; o que obreros representan esa mayoría; en 
que momento debe existir y en caso de ser dos o más em-
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presas, si es necesaria unn mayoría total o cada una debe lle
nar el requisito. 

Respecto del prinwr punto anotaremos que el hecho de 
que la huelga no hagn mención de t rnhnjadorPs sindicaliza
dos y libres, se debe, a que por ella se entiende un derecho 
sindical, y cada una de las elascs t rabajadorns, son los em
pleados de confianza, trabajadores e\·entualcs, y los despedi
dos H.1tes de iniciarse el movimiento. 

La mayoría rle los t rahajadorcs elche existir, en In tercera 
etapa o sea la huelga estallada, cuando se' lle\'a a caho el re
cuento par;1 iniciar, la calificación. Aunque se supone de an
temano qu~' desde que se inil'ia PI 1110\'imiento hay unión ('111 re 
los trabajadorl's. Y el he<'ho ele que la mayoría exista hasta una 
vez que la huelga ha ('slallado, se debe a que muchas veces los 
! rabajado:., ·s p'. ll' miedo a n•presali:1s del pa t rún, se abstcn
cirían de ir a ÍH\'or ele la hudga; en cambio una vez cstallndn, 
se sienten apoyados y d11n a c·onocer su sentil'. La ley no au
toriza el re<'uento de los t rabajaclol'es antes ele la suspensión ele 
labores, ni t>l Artículo 1l:íO ni l'I 4:í1 de la Ley, eonticnen en 
ninguna <IP su<.: fracciones Ja neeesiclacl clL~ un recuento previo. 
Además la Jurisprudencia y la Doctrina sólo piden la compro
bación d<' la mayoría en Ja ter<'era etapa. Ahon1 bien, toman
do l'Omn titular del derecho de huelga a la mayoría obrera, 
uniénclone;s al ('J'itPl'io de Mario de la Cueva, se afil'ma que si 
sólo st' trata dt• una empresa ésta mayoría, sel'ú, la mitad 
más uno, ¡wro Pn caso de que afeete a dos o mús ncgoeiaeio
llC'S no st>rú sufidc•nte con la mayoría dl'I total de los traza
jadol'es sino que esa mayoría debe existir en cada una de ellas. 
Con la huelga, lo que se produce es la suspensión ele labores 
y no Ja percepción de salarios, y en caso de que aceptara la 
mayoría total, habría empresas en las que se estaría a lo que 
la minoría decidiera, sienclo este un principio antidemocrá
tlco. 78 

La mayoría obrera, se convierte en minoría. Es decir que 
muchas veces cuando ya ha estallado el movimiento, los tt·a-

18 Cuc\'d M,1rio O,· la Dcrccl10 Mcxkano del Trabajo. P<i\J. 836. 
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bajaclores caml>inn de parece!' y retiran su npoyo. Entonces 
deja ele exist il' la nrnyo:'ÍH y romo l'Ollsct'LH'nl'Ía la fnlta ele uno 
de los requisitos ele esencia qu0 trne como resultado la h'rmi
nación de la huelga. 

Serím incluidos para el re\'uento, a fin de determinar la 
nrnyoria en Ja huelga: Los t rahajndnres que hayan sido des
pedidos después de babel' planteado <'I problema ,porque s:: 
su pene que existió mala fr: y los t ralJajadores a lo;; que S(~ l0s 
aplique la cJ¡\usula dC' exclusión. No s!.'rún incluidos para l'I re
cuento a fin de dc•tcrminnr la mayoría en la htwlga: Los tra
bajadores contratados unn \'CZ que PI probh•rna ha sido rc
suPlto; y un promedio inft'rior a la mitad nH~nos uno en el 
l'C'CUCnto. 

Acerca de la minoría obn'1'a, es importante aclarar que 
no pueden efectuar ningún ;H't o quP sea en pel'juicio del dere
cho de la mayoría. 

Mayoría serú PI 50 1
.; más uno dl' les t rnliajadorcs, ¡,Pero 

e~· nccernric qu<' la mayoría esté sindicalizada? A lo qu' res
pondemos nrgnti\'anwnte ha~:úndose para ello l'l1 la ;ircpin Cons
titudón ck· los Estad<'s Unidos J\frxicanos y en la Ley Federal 
dl J Trabajo Pll ias <'Ualps Sl' otcrga l'I derPl'ho n la huelga u 
tocios los t rabajadort•s. 

Fral'l'itm XV 11 I dt· la Const t iución "Las IPY('S reco110ccrún 
como un derc('ho dl' los obreros y ele los patrones las huelgas 
y los paros. 

Artículo 451.---Pura suspender Jos trabajos se requiere ... 
Fracción II: Que Ja suspensión se realice por la mayoria de Jos 
trabajadores de la empresa o establecimiento. 

El Articulo ~158 de Ja citada Ley Federal del Trabajo dice 
qu<': A naclie se le puede obligar a formar parte de un sindi
Cltlo o a no formar parle de él. 

El hecho de que el Sindicato sea considerado como coali
ción pe11na11cnte y ésta sea Ja l>ase de la huelga no autoriza 
para afinnar que toda huelga sea obligadamente declarada por 
un Sindicato. Analisándose a continuación cuando el Sindica
to es el sujeto del derecho de huelga, y esto será refiriéndonos 
a los Artículos 386, 387 y 388 de la Ley Federal del Trabajo, 
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p::ir c¡u ~ a ellos :.e Pncuent rn la hase para la cclcbrnción cum
plimiento y rc\'isión, del <'Ontrat0. 

Los <"itados Al'tículos se refi!'ren n lo <JllC es un eontrnto 
colet'li\'Cl de trabajo y que son los Sindirntos los únicos que 
como conlieión obrera, puNlcn celebrarlos y por consiguiente 
emplazar a huelga. 

Y aunque no hay una ohjedón n la realización de Ja mul
ticitada huelga como una rnestión de hecho concluimos que 
ósto sólo podrú S<'I' rcalizada o llevada a l'fccto como acto Ju
rídico de una mmwra lcg-ítimn por un sindicato o coalición. 

PEHSONJ\S QUE PUEDEN SEH O NO SEH SU.JETOS 
DE HUELGA.-Al hablar d<' la mayoría de Jos trabajadores, 
se nwncionaron las personas <JLW no la forman y que a con
tinuadón ~e analizan. 

Tenemos en primer lugar, a Jos ALTOS EMPLEADOS 
eomo son el Gerente GPneral y 111 administrador. Aunque lle
ven el nombre de altos <'mpleaclos, la mayoría ele las veces 
son más representnntes dr.J <'apita! que del trabajo porque en 
muclrns de las r-mpt't'sus mexienrms, Jos duef10s de las mismas, 
ocupan los puestos principales adcmús que el número que éllos 
representan no tienen importancia. 

No serún contados como mayoría ni minoría, no son tra
bajadores en el sentido establecido por la Ley del tmbajo. 

E1\1PLEADOS DE CONFIANZA.-EI empleado de con
fianza serú siempre un olJrern quP pmticipe ele las utilidades 
del Contrnto Colectivo, sin embargo se Je considera una ca
tegoría superior es decir a la altura ele un alto empleado, por 
lo que llegado el momento de descubril' aeerea de la mayoda, 
ambas partes obreros y patronales, se disputan Jos votos de 
las personas por Jo tanto la jurisprudencia y la Ley los han 
exduido de una manera definitiva, alegando que sólo están 
regidos por el Contrato Coleetivo, a!>i es que no tienen porque 
intervenir en su revisión o formación, ya que esto no les af ce
taria en un momento dado, sin embargo considero que sí son 
partkipes de estas garantías, deben luchar por ellas, en caso 
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concreto uniéndose a la mayoría n pL1 s111· ch' que no fonnnn 
legnlmcntc parte de ella sólo un apoyo a Jos clcmús obreros. 

De los aprendkcs, :111otnmos Jo siguiL1 ntc: El hl'l'llU de hab::r 
apal'(~cido el aprendiz clcsrlc l;IX>cas muy nntiguns como p::rtc 
integrante ele c·ualquier tnllcr o industria, hnst:i t'l grado cL' 
ser un csealón obligatorio para llcgar:;11 a <'om·t·rtii· en trnh¡1. 
jac101· y patrón ele la misma, había lwd10 qui' se siguiPrn 1·011-
sidcrnnclo ele una 111111wrn igual ni t rabnjt1dor en si, l'll tedas 
lns ll'i~isladones poslPriorcs. Sin <'mll;1q.~n. ;d nn;ll!znr su si· 
tum·ión real, se ha notado qup su f':\istencia ('S nula, y:1 qu:• 
en nuestro país cualquier fX'rsona que prest<' sw; ser\'icios a 
ctra p·:•rcibirú un ;.:nlnrio, r·n forma ínfima si s,' quiere, pero 
figurando desde ese monwnto como 1rnbajador, gr;1do qu·.~ nr; 
ptwdcn tenC'1' lns pr•1·s01ws a l;1s qm• nos t•stmno:.; n•firienrlo. 

La N~H":a LP~' Federal d;•I Tr;1b;ijo, los ha c•xcl11ído en 
fcrmn dPfiniti\'a !-ii<•ndn un paso Ji'.igil'o, ya qlll' no es posible 
I'< ·~lanwn1al' a ¡xci·sonas c¡u;· no tiL•1w11 í'l carúcl!'r clP traba· 
jndorc~·. t ;1 l'amhio h:1 ubtadn por frnwntar los llamadc.-· eur· 
80s de eapaeital'i<ín para los nlm.•ro:-; C'll PI lugar del Contrnto 
el::' aprendizaje•. 

FAM1 LIAH DEL PATHON.--Cua11<lo los t rabajaclores de 
una Em¡wcsa tkrwn 1-. lacio11c:> de p:<rPnl('sc·o 1.·..i1 el Pl'trón 
es posible pensar C'l1 una alianza con él, pero sí tomamos en 
cunta que ésta lucha sL•rú para el mejoramiento ele sus intc
re:,es comunes, podremos darle la razón a la .Jurisprudencia 
cuando nos dice que tiene todo el derecho dcscle el momento 
en que son trabajadores ele dicha institución. 

G.-PUOCEDll\IU~N'fOS Dt~ CALU'ICACION 

Cw11pliclos los requisitos que el Artículo 452 de la Ley 
Federal del Trabajo, exige, o St!a lo referente al escrito de em
plazamiento, y una vez que el duplicado de este se haga llegar 
a la Junta de Conciliación, ya sea dil'eclamenle o por medio 
de alguna Autoridad, ésta dentro de los 6 ó 10 días siguientes, 
según se trata de servicios públicos o no, términos para la 
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suspensión de lnhores, C'Omprobnrá PI cumplimiento ele los re
quisitos exigidos por la mencionada ley para que se pueda lle· 
v111· a cnbo Ja huelga, requisitos de forma únicamente ya que 
no puede pre-juzgar sobre <'I fondo del conflicto, ni sobre la 
existencia jusi ificada o no del 111ovimi1•11to. Este periodo se lla
ma de rnnciliación y estú sujeto a lo dispuesto por el Artkulo 
457, que dice: La calificación se ajustarú a las nonnas si
guientes: 

I.-Sc obscrvarfm las consignadas para el procedimiento 
ronciliatorio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, en lo 
que sean aplicables. 

11.-Si Jos trabajadores no concurren a la audiencia de 
conciliación, no correrú el t,:•rmino pa rn la suspensión del tra· 
bajo. 

III.-EJ Presidente de la Junta poclrú emplear, Jos medios 
de apremio para obligar al patrón a que concurra a In audien· 
da de conciliación; y 

IV.-Los efectos del aviso n que se refiere el Artículo 452 
fracción III, no se suspenderún ¡xir Ja audleneia de conciliación 
ni por In rC'beldia del patrón pam com·u1Tir a ella. 

De este modo se logra en ocasiones la tenninación del 
conflkto existente por medio ele un arreglo o convenio entt·e 
las partes sujetúndose lo mús posible a trat111· ele conseguir el 
equilibrio por el que se ha estado luchando, esto simpre y cuan
do no se dail('n de ninguna fonna Jos derechos de los trabaja
dores. Este proceso conciliatorio a que se someten· las partes, 
es muy interesante, y se puede sacar de él bastante provecho, 
ya que favoreee no sólo a las partes en el proceso, sino también 
a terceras personas, quienes al evitarse una huelga, se evitan 
en si muehos trastornos. La c:onciliación en la huelga es el 
primer efecto del emplazamiento, y como segundo, el conside
rar, al patrón como depositario e interventor del centro de tra-
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bnjo que haya de resultar perjurlicndo y tcndrú todas lns atri
buciones y responsabilidades que dkho enrgo le confierr.' 11 

Al llegarse al límite del tiempo para la suspr.nsiém dl' la
bores, y si no se ha obtenido ninguna snlut'ión satisfactoria, 
las partes intercsndas podrún basúndose en el Artículo '160 ele 
la Ley: ''solicitar de la .Junta de Conciliación y Arbitraje, que 
dentro de las 72 horas siguientes a la suspensión del trabajo, 
declare la inexistencia de Ja huelga. Si no se solicita la decla
ración de inexistencia, la huelga será rnnsicll•rn<la existente 
para todos los ef ce tos legales".'" 

El procedimiento de callficadón para la inexistencin de Ja 
huelga ha sido creado, por Ja junta y es de una hrcvcdad aecn
tuada, 7'2 horas, sin embargo se cumplen <'011 los requisitos 
del Articulo 14 Constitucional. Dicho proceso comprende Jos 
siguientes pasos: 

A) .-Formación de la relación procei;al. 

B) .-Ofrecimiento y rendición de pruebas. 

C).-Los alt'gatos. 

D) .-La sentencia. 

Tomando a Ja relación procesal como el primer paso que 
se dio al presentar el pliego petitorio, como Ja amenaza de la 
huelga, se entabla también una relación (fracción I del Ar
ticulo 46 de Ja Ley Ft'deral del Trabajo), "La solicitud parn 
que se declare la inexistencia de huelga, se presentará por es
crito, acompailada ele una copia para cada uno de los patro
nes emplazados o de los Sindica tos o coaliciones de trabaja
dores emplazados". 

La Junta corrcra traslado de la solicitud y oirá a las par
tes en una audiencia que será también de ofrecimiento y re
cepción de pruebas. 

ru Porras López Armando. Derecho del Trabajo. Pág. 429. 
"' Trurba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del TrabiljO. Pág. 373. 
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B) .-Respecto al ofrecimiento y renclición de pruebas, s1• 
h;ic..; C'll ll!HI ~:nla audiencia a la ('llal citm·ú la .Juntn en el lapso 
(!( dnrn días, plazo qu~· tirnc para hal'erlo. Estas JH'lwb¡is, si
p1iendo la afirmación d1'l l\taest ro De la Cuern, solanwnte 
versarún sobre tres puntos, que son n saber: primero) el pliego 
petitorio, en su aspt•ctn formal: segundo) si el pliPgo, persigue 
algunos objetivos legnk's: y terC"ero) si hay mayol'ia huelguis
ta. En rclndón con los dos primeros, a la Junta no le scrú difi
cil, su comprnbadón. c•n lo rcfrrcnte a la mayoría, es una 
ck las pruebas qU!' mús tiC'mpo se llera su wrificación, por Jo 
que muchas \1·1'L's es necesario, citar ¡¡ una segunda audlen
da!1 

En el cmm de que st• ofrezt'a como prueba el recuento, se 
obscrrnrú lo dispuesto en el Artículo ·1G~. En cambio tratán
dose de Ja califirnción d(• la ilicitud, su comprohadón e;;; mús 
('Oncreta y Jl(•va l'onsigo t amhi(•n la sand<'Jn penal. 

En consecuencia las lll'UL1ha!; clt'IJL"n teiwr eomo finalidad, 
única y exdusi\·anwntti, el tratar de demostrar, si, se reunie
ron o no los rPquisit ns de fondo y forma fijados por Ja ley. 

C }.-Desalwgadas l<ts prnebas, las pa rtcs pueden formu
lar sw; alt•gatm~; la ley no menciona esta posibilidad pero en 
la práetica se admiten. 

D) .-Las resoluciones que dicta la junta, constituyen como 
Jo afirman Jos !\laestros: Trucba Urbina y Mario De la Cueva, 
un tipo espel'ial de sentencia denominada declarativa entendien
do por tal según Pina y Larrañaga", ... cquellas que sirven para 
eliminar la incertidumbre que caiga sobre la existencia de de
recho o negocio ,Jurídico, mediante el aseguramiento acabado 
por el Juez y mediante la eficacia de la consiguiente ~enten
cia". "No teniendo por lo tanto el carácter de laudos dcfiniti· 
vos ni el de sentencias interlocutorias":~ 

"' Trucb;1 llrbin.i Alb~no. Tr .. to1J,> Pr:1dko del Da,·cho <le! Trabajo. 
Pág. 306. 

"' PinJ Hafacl De. Y Larr<11J·l Jú~l·. lnstitucloncs de Derecho Procesal. 
Pág. 141. 
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Las resoluciones que dietan las Juntas de Concilinción y 
Al'bitraje, en el proceso de la calificación son clt' tres catego
rías, a saber: 

DECLARACION DE INEXISTENCIA. 

DECLARACION DE ILICITUD Y 

DECLARACION DE EXISTENCIA 

DECLARACION DE INF:XISTF:NCIA: Fijnrú a los t ra
bajadore~ un í érmino cie '.!·1 horas para qtlC' regresen n sus 
trabajos, dando por tcrminndos los contratos en el caso ele que 
no regresen, puclit•mlo así mismo t'ont rata r nurvos trabajado
res, tomando las meclldns convcnil'ntrs para la rcanudnrión dt'I 
trabajo. 

DECLARACION DE ILICITUD: Si la Junta mlifiea de 
ilicita a Ja huelga darú el patrón por f1'r111inados los C'Ontratoc; 
de tmbajo, tomando en <'Uenta sólo a aquellos trabajadores que 
incurrieron en la realit.adón de actos víolentos. 

DECLARACION DE EXISTENCIA: El patrón dc>be res
petar dkho estado y los trnbajadores abstl'twrse de ejecutar 
actos que turben el Pjerekio de ese derecho. 

7.-Dll"EHEN1'ES TIPOS DE lltJEUiA 

Se ha dasificnclo a Ja huelga en diferentes términos que 
han dado lugar a muchas ('onfusiones; por lo que, es neeesado 
para los fines de ésta investigación precisar los conceptos que 
la Jurisprudencia, Doctrina y en la práctica de Jos tribunales 
conocen como: 

A) HUELGA LICITA 

B) HUELGA !LICITA 

C) HUELGA EXISTENTE 
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0) HUELGA INEXISTENTE 

F) HUELGA IN.JUSTIFICADA 

E> HUELGA .JUSTIFICADA 

A) HUELGA LICITA 

La huelga rnrnn :wto jurlrlico para ser protegido por el de
recho rl'quic·r<' dl'I cumplimiento dP determinaclos requisitos. 
P:m1 qut• la h1H•lga s1•a <'onsideracla licita cs llPcesario cumplir 
con el t'(•quisifn dP fondo qtw sei1:1l11 PI primer p/1rrafo rl!• la 
fracción XVIII d1'l Ar1in1lo !'..!~\ d1• nuestra constitución que a 
Ja letra din•: 

"Las huclgns S<~rirn lícitas cuando lt•ngan por objeto eon
H guir f'I cquilihrio 1•111 n· Jos di\'l'rsos facton•s ch• la prnducdón, 
nrmonizan<!o l1>s ch.•rPchr>s rlpJ trahaju y clt•l rnpital". 

De aquí la dnct rina y la juris.prudent'ia se han basado para 
determinar el c·o11<.'l•pto cit.• huelga licita y por tal se entiende: 

"LA SUSPENS!ON DE LAHOHES QUE PEHSlGIJE COMO 
FINALIDAD DE LA BUSQLJEDA DEL EQUILIHIUO DE LOS 
F'ACTOHES DE LA PHODUCCION MEDIANTE LA AHMO
NIA DE LOS DERECHOS E INTEHESES DEL CAPITAL Y 
EL TRABAJO. 

El corH·epto cl1• hul•lga lidia es eSt•nt'ialnwnte constitucio
nal y estil definidu en función del objeto dl'! movimiento. Como 
seiH1Ja el Maesi ro J\lal'io De Ja Cueva, la huelga es un derecho 
instrumental y su finalidad para merecer la protecdón jurí
dica, es concreta y por mandato COJL'ititueional es la búsqueda 
clel equilibrio económico o juridleo entre los factores de la pro
ducción." 

Sin embargo, el tt'.·rmlno antitético del concepto de huelga 
lícita no es (•l de huelga ilicita, ya que ésta se deriva de eon-

"' Cu~va M.1nu Dr L1. Dt·n·cho Mt·~l.:.1nu dd Trab.qo. Tomo 11. Mé· 
xico, D. l'., 195-1. P.\g. i60. 
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clkicncs especiales, el término que se ll' oponr ni concr:pto de 
htwlga lícitn es e! de !n hue!gn inPxistentl'. 

En efecto, la suspensión de labores cwindo falta el fin pre
vis1o en la Constitución es una huelga legalnwnte inexistC'l11<'. 

Es de advertirse que a In huelga licita ne C'S el único qm~ 
se opone al ele huelga itwxistente, ya que éste 0s mñs amplio, 
por ejemplo: Cuando faltn rl requisito de mayoría ohrern. 
También se habla de huelga inexis1ent<'. 

B) HUELGA ILICITA 

La parte segunda de la Fracción XVIII riel Artkulo 123 
de nuestra Carta Magna, detennina las causas que producen 
que unn huelga sea eonsidcirada ilicita, misma que reproduee 
el preeepto :2G:3 de la antigua Ley y el 44:1 dt•I nuern orde· 
namiento. 

Los dos l'asos de huelga ilícita que SL'frnla la norma cons
titucional son los siguientes: 

a) .-Cwmdo la mayoría de Jos htwlguist;1s <'jl't'Ulnn actos 
violentos contra las JH:rscnas o las propiedades: y 

b).---En les ('íl!-'OS dl' guel'l'a, <'Uando los !'~;tnl11P('i!lli~·11tos 

y i'l'l'Vicio.s afretados por l'I rnovimknto pertvm•zt·nn al go
bierno. 

El concepto que se analiza l'ülllpl'l'lldc ekmentos que no 
<·ontradieen el corll'epto mismo de huelga, fll'l'O qw• pcr l'Ol1S· 

tituir en si mismo un delito impiden que el ordl'n jurídico pro
teja el 111ovimit'nto, el cual, no obstante y en conclidom•s nor· 
males, estaría a111parndo por el derecho. 

El primer ea.so que se señala, es un acto contrario a la 
seguridad de las personas y de Ja propiedad, hecho que es aje
no a la suspensión ele labores, pero sin embargo se adhiere 
n él. 

Para que sea declarnda ilícita la huelga se exige que los 
aetcs violentos sean ejercitados por la mayada, pues si dichos 
actos son cometidos por uno o mús trabajadores, 110 dan origen a 
la declaración de ilicitud. 
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Dlehn idea tuvo su antecedente en el diario de los deba
tes del Constituyentt' de 1916, cuando el diputado .Jnra adujo 
que: 

"Se establece que solamente cumHlo la mnyoria de Jos in
dividuos lnnzados a la huelga C'ometan una acción vioh~nta 

contra determinncla persona o propiedad, es cunndo se puede 
declarnr la huelga ilicita" ... "Por lo que no podrí1 impcclirsc 
que la huelga logre su objeto mezclnndo <'inco o diC'Z agitado
l'CS, porque la ncción de b;tos no se c·onsidcrarfl la acción de 
la mayoría.'' 

En la segunda hipóll'sis, la huelga seria un acto contra
rio n la seguridad <I<• la Nación, ya que en l'aso de un confik
to bélico entorpecería las medidas de defensa. Este hecho no 
se ha dado en la pdH'tka ya que la situación prevista es pol' 
i-u propia naturaleza cxrepdonal. 

El acontecimil'nto de cualquiera de las hipótesis consig
nadas en Ja parte segunda de la frnceión XVIII del Arlieulo 
12:j de nucstrn Constitudón, no es protegida por el ordena
miento ju!'idirn por constituir en sí mismos un delito. 

Las conseeueneias de la declaración de ilicitud de una 
huelga las señala el Articulo 465 de Ja ley de 1970, y dice: 

"Si la Junta de Conciliación y Arbitraje y declara que la 
huelga es ilícita, se darún por determinadas las relacione~ de 
tmbajo de Jos huelguistas". 

Como ya se expresó, lo antitétic:o del eoneepto de huelga 
ilíeita, ya que muy IJicn puede acontecer que una huelga busque 
el equlíibrio entre los faetores de la produl'ción (ilícita) y pos
teriormente Ja mayoría de los tralmjadorcs realicen actos vio
lntos l'ontra Ja persona o bien del patrón (ilícita)."~ 

•• h~lix F. P.ilavkini. Historia De la Constitución de 1917. Pág. 3~2. 

•:· Brclla Garduño Fr;incisco y Balt¡izilr Cavazos Plorrs. Nueva Ley Fe. 
dcrill dl'I Trab;ijo. (Coml'lltados y Concordados). México, D. F. 1970. Tomo 
1 Púu. 316. 
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CJ.-HUELGA EXISTENTE 

Todo acto jurídico para que se;i considl'1':1d0 cxislcntP, 
l't'<¡UÍl'l'l~ del cumplirnknto d0 rlt'terrninadns requisito:~. así la 
suspensión cfp lahon's cnmo acto jurídico para ((U:' Fea protr
gido por PI rkr<'cho dch<' de cumplir crn los rcqu!:-:itos qlll' es
tablcl't' PI ordenamiento jurídico. 

En efecto, el conc<'pto de huelga <'Xistcntr se le 11•1 <k1110-

minndo 11 IHJLH.~lln suspC'nsibn de lahorPs quP ha <'llmplido eon 
los rrquisitos de fondo y ele forma. Estl' co1wr-plo es mús nm
plin qut' el de lnwlp;a lícita corno vimns mús adelante, los re
quisitos <le fondo son dos: "EL OBJETO Y EI, DE 1\1;\ YO RIA 
DE TRJ\BA.JADORES", mientras qll<' la huelga lícita sólo com
prrnde el del obj1'to de Ja huelga; la htJPlga Pxistenle rwr;1 sPr 
t·onsiderada como t;d rcquit•rr>, arlPrnús, de los requisitos di' 
fondo, Jos dP forma. 

Anll's de que se publicara la L:'y Fcdt•ral clt'I Trabajo de 
1~¡;\1, Ja .1 uri~·pruckndn y la l)rH't rin;:. S!.>gún rt'b ta Cns t crcnn, 
elaboraron Jos ('Ol1t't•ptos d1• huelga l'Xistcnh' ~- lluPlga i11Pxis
t1mtc, las ('Ua!Ps pasaron al Artkulo :.!G\l. 

; ,:1 lrn ·lg;1 ,,~ u::;1 ~·11sp~·ns:<'Jrt dl' J;d.icr .. s, <'~·tn ('S, una si
tuación de lweho, o ccmo st' acostumbra df.'cir. r·s un estado 
o status, 1·cnsislPllh1 c•n PI hrcho matcl'ial y rl'al de In suspen
sión de Jabcres l'} cual t's protegido por el ordenamiento jurí
dico ruando se satisfaec•n d11terminados requisitos. Pues bien, 
si la SlL'ipensión dl' labores satisfat'e determinados requisito im
puC'stos por la ley para otorgar la protccdón jurídka, l'Obra exis
tencia legal, o sea deviene un status legal y cuando, a la in· 
versa, le faltan esos mismos requisitos, Ja susrx•nsión de labo
res subsiste como un estatus de hecho, pero no tiene existencia 
juridica.' 5 

El anterior ordenamiento de Trabajo establc~da en su Ar· 
tkulo 269 que: 

"Sí Ja huelga se dedura por un número menor al fijado 
por Ja fracción segunda del Artículo 2(icl (mayoría huelquista) 

B•; Cueva !\fario De la. Ob. Cit. Pág. 791. 
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de cs1a ley, si no se cumplen l'equisitos :,;eñalados en el Ar
tículo :265 (requisito de fcrma), si ~:e decln ra en cont rnveneión 
a lo establecido en un contmto colectivo de trabajo, o si no 
se hn tenirlo por objeto nlguno dC' los <•s1<1hlcddos en el Artículo 
260 ( cbjeto ele In huelga), antes de las cuarenta y ocho horas 
de haberse sus1wnctido las lnbon's la .Junta ele Concílinción y 
Arbitraje declarú ele oficio que no existe el estado rle huelga 
en el centro <Ir trabajo, empresa o rwgodadón ele que se trn
tc" ... 

La Ley dl' Trabajo clt' 1m1 pnra nada sP refiere a las 
huclgns e:-:istentes, de manera qtw se utilizabn el h~rrnino LI
CITO estahlecido ('11 la fracción XVII 1 dPI apartarlo "A" del 
Articulo 1:2:~ Constitudonal, para <·omprendPr dentrn de óste 
tórmino las hul'lgas l'll que se han t·umplido no ~ólo los re
quisitos de fondo sino tamhit'n los dí' forma, por tanto, euando 
:,;e dedarn una huelga L'Xistente Ps porque la htwlga no sólo es 
licita en Jos ténninos di! la mcndonada fra<'ción Constitudo
nal, sino por que se han <"llmpliclo los requisitos de f ando y 
forma; en consecuenda, para efectos pnx·esales o también 
l'Uando los obreros promueven la imputabilidad el concepto de 
existencia o lícitud se ldentifiea en el sentirlo ele que al llevarse 
a cnbo la huelga se eumplicron eon Jos requisitos ele fondo y 
de forma, o sea, toda huelga existente necesariamente tiene 
que sPr liclta.' 1 

Ya hemos dicho que el l'Oncepto de huelga existente es 
más amplio que rl de huelga lícita, ya que ésto sólo se refiere 
a uno de Jos requisitos de fondo, en tanto que la existencia no 
8Ólo eomprendl' los de fondo, sino también los de forma. 

El nuevo ordenamiento de derecho del Trabajo no sólo se 
refiere a Ja huelga legalmente existente, sino que nos da una 
definición de Ja misma y nos dice: 

En el Artículo 4'14.-Que "Huelga legalmente existente 
es la que satisface los requisitos y persigue los objetivos seña
lados en el Artículo 450". 

,; Trueba llrbin,1 Albl·rto. Ob. Cit. Págs. 519 y 520. 

-100-



-

Los l'cquisitos y ohktivos quP señnln la mwva ley, no i-;on 
otros que Jos requisitos de fondo y f ormn. 

Los trabajadores y los patrones de Jn empre~a o estahlc
cimicnto afectado, o tl'!'ceros interesados, podrún solidtni· ele 
Ja Junta de Conciliación y Arbitrnjc, dentro dt> !ns setenta y 
dos horas siguientes a la suspensión del t rallnjo, derla rar la 
inexistencia de J¡¡ hul'lga por las causas sc>fwlncl:1s en el Ar
ticulo ·1!19, que son, cunndo no se han 1·umplido l'Oll Jos rP<¡lli
Fitos de fondo y de forma. 

Si no Sl' solicitn In rlPclaradón rfp i1wxislt•1win. In huelga 
será consiricrncla existPlll<' para todos los pf11ctos legales (Ar· 
1kulo 460 segundo púrrafo). 

Respecto a la dedaradón d<' existencia o de irwxisteneia 
de una huelga, la Ley de 19:31 scfmlaba, primero en cuanto n 
Jn declaración de inexistencia debería hacerse a petición de 
partes o de oficio dentro del término de eunrcnta y ocho horas 
de habc1·se suspendido las labores. 

En cuanto a la declaración de existencia el Doctor Bal· 
1 asar Cavazos sefiala que:'' 

Durante mucho tiempo prcrnleció en las Juntas ele Con
cíliadón y ArbitrnjP, la tcndPneia de cleclarnr existentes los 
movimientos de huPlga que hubieran cumplido con los rcqui· 
sitos de Ley. Dicha dedaradón provenía en dos casos a saber, 
<'liando una vez estallado el movimiento, rl sindkato hnda 
Ja solicitud ele ralifie:H'ión dt•I mismo o bien cuando, por el 
contrario, la empresa afectada solidtaha la dedai·adón de 
inexistenda. Tal eriterio se sigue en Ja actualidad en casi tocias 
las Juntas de Condlial'ión y Arbitraje, con excepción de la 
Junta Federal de Coneiliadón y Arbitraje, que, recientemente, 
ha fijado el criterio de ('onsiderar como "existente" toda huelga 
estallada que no haya sido dedarnda "inexistente". 

El mismo autor nos scfmla una ejecutoria ele la Suprema 
Corte que dice: 

'·' C.1v•1:os Florrs l3;1lt.i::ar. La Hu1·lga, Su Concrp!o, su Clasificación, 
.~u lrnpu\)n<1ción y Nrccsidad de una Modrrna R<'gl;1rncntilción. (Sin O.ita). 
Pág. 26. 
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"La .Junta de Conciliación y Arbitraje ha eonsidcrado 
odoso iledarar existentes los movimientos de hucl¡;a estiman· 
do que cksclc el momento en que la huelga estalla tiene a su 
favor la presunción de existencia y sólo si se solieita la rlccla
rnción de incxistcneia S(! ·:·csuelve al respecto. Si la petición de 
inexistencia l'S infundada la .Junta simpk'mentc resuelve que 
In ejecutoria no da Jugar a declararla inexistente."' 

La nucvn ley eon mejor tl'.•cniea que la anterior Jrn supri
mido la faC'ult:1d que> tenían las .Juntas de Conl'iliadón y Ar
bitraje de declarar de oficio y antes de las cum·enta y ocho 
horas de haber~c suspendido las labores que no existe ei es
tado de huelg;1 cuando no se han satisfecho Jos requisitos de 
fondo y de formil. El lll1f'\'O orrknnmiL'lllo dP confor111iclacl con 
L'I Articulo ·H1 y (1n concordancia con d 460 ch?termina el con
cepto y nos !--( .. •flala que los t rabajadorcs y los patrones de Ja 
empresa o cst abledmicntos afectados, o terceros intcrcsaclos, 
podrú11 ~:C'lidtar dl• la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro 
de las st•tenta y dos horns siguic•ntcs a Ja suspensión del tra
bajo, declare la incxbtenda de la huelga por causa!:i señaladas 
('!1 el Articulo 15D. Y en el caso de que no se solicite ln decla
ración de inexistencia, la huelga será considerada existente 
pam tocios lo:; L'f e<.:tos legales. 

El Dr. Trw·ba lJrbina comenta con mucho acierto, n Jos 
dos Artículos de Ja LPy F'ederal del Trabajo de 19i0, señala
dos en el púrrafo anterior y nos dice: 

"La huelga legalmente existente siempre ha siclo una fi
gura jurídica reconocida como tal por los Tribunales del tra
bajo; pero la definición legal de la misma, en concordancia con 
el Artículo 460, precisan su significado jurídico y social en el 
sentido de que si dentro de las setenta y dos horas sigwentes 
a la suspensión del trabajo no se promueve la declaración de 
inexistencia, Ja huelga scrú considerada existente para todos 
Jos efectos legales, sin dedaraeión de ninguna especie, como 
cuando ocurre en los casos en que no se dicta resolución sobre 

~o Oreñ¡¡ Garduño Pw. y Baltazar Cavazos Flores. Ob. Cit. Pág. 306. 
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registro de sindicatos dentro de los ténninos de Ley, es decir 
In huelga se tiene por existPntc ipso jure". 

Comentando el Artíl'ulo 4()0 nos dice: 

"En relación con el Artículo •l·H que cJpfine Ja huelga 
legalmente existente, 1:•ste se tenclril como tal para todos los 
efectos legales y sin deelartlción de la .Juntn de Conciliación y 
Arbitarjc, cuando no se solicitr la declarneión de inexistencia 
dentro de !ns setentn y dos horns siguientes ¡¡ In suspensión 
del trabajo. Por otr:1 parte lns .Junlas no estan facultadas para 
declarar de oficio la inexistencia de las hul'lgas".'"' 

Respeeto a la Huelga existente a contrario scnsu, es deC'ir, 
su concepto ant itét ieo, la huelga inexistente el nuevo ordrna
miento establece que scrú cuando: 

a).-Ln suspensión del trnbajo se realiza por un númcrn 
de trabajadores menor al fijado en el Artkulo :J4l. Fracción 
segunda (mnyoria huelguista). 

b) .-No ha tenido poi' objeto alguno ele Jos establecidos 
en el Artículo 11!50 ( nbjpto de la Huelga); y 

e) .-No se cumpliernn los requisitos señnlados en el Ar· 
1kulo 45~ ( l'equisitos clt• forma). 

No podrí1 clcdararse la inexistencia de la huelga por cau
sas rlistintas a las señaladas en las fracciones anteriores. ( A1·
t ículo 459) . 

Entre las innovaciones de la nueva ley es HABER ESTA
BLECIDO UN PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACION 
DE INEXISTENCIA DE HUELGA, y en el cual se establecen 
las siguientes normas: 

'"' Trucha Urbin.i Alhrrlo y Jor¡Jl' Trueba Barrt•r,1, Nu,•va Ley F¡•d,·ral 
dd Trabajo, PálJ. 185. 
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1.-La solicitud para que se declare la inexistencia de la huel
ga se presentnrú por escrito, acompañarla ele una copia para 
cada uno de los patrones emplazados y ele los sindicatos o coa
lición de trnbajadores l'mplnzantes. En la solicitud se incliea
nin las causas y las fracciones del Artículo 1150 en que se fun
de. No podrí111 aducirs(' posteriormente causm; distintas de 
inexistencia: 

2.-Ln ,Junta correrá traslado de la solicitud y oirá a las 
partes en una mHlicncin, que scrú también de ofrecimiento y 
reccpeión de pruebas, que deberá celebrarse dcnt ro de un tér
mino no nrnyor de cinco días; 

3.-Las prnelms dcherún referirse a las causas de inexis
tencia contenidas en la solicitud mencionada en el número (1), 
y cuando la solicitud se hubiese presentado por terceros, las 
que además tienden a comprobar su interés. La ,Junta acepta
rá unicamente las que satisfaga Jos requisitos señalados: 

4.---Lns pnH·bas se rendirún en Ja audicnc:ia salvo lo dis
puesto en t•i Ariícuio 4li:! (que se refiere a las normas que se 
deben observar cuando se ofrece l'omo prueba el recuento de 
Jos trahajadorPs). Sólo <)n casos exC'e¡xfonalcs podrá la .Junta 
diferir Ja rcc<•pción de las que por su natumlcza no puedan 
des.1hogarse en la audiencia; 

5.-Contluida la recepción de las pruebas, la Junta dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, resolverá sobre la exis
tencia o inexistencia del estado legal de huelga; y 

6.-Para la resolución de inexistencia, se citarú a Jos re

presentantes de Jos trabajadores y de los pat.rnnes. La resolu

ción se dictarú por los que concurran, y en caso de empate, 

Jos votos de los ausentes se swnarán al del Presidente. 

Es de observarse que si no se solicita la declaración de 
inexistencia ante la Junta de Conciliación y Arbitraje confor-

-104-



me n las causas sefialadns en el A11iculo 459, dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la suspensión del tmbajo, la 
huelga serú considerada existente para todos los efectos le
gales. 

Hemos ele afirmar que la ley de 1970 en lo general su
pern a la Ley de l 9:H, estableciendo mejores prestaciones, en 
favor ele Jos trabajadores, mejoramientos y prntección de los 
salarios, otorgamiento de habitaciones, primas de antigi.icdad 
para retiros voluntarios, cfectividud ni derecho ele participar 
en Jus utilidades, preceptos procesales con intención de me
jorar la justicia obrera, y con una adecuada reglamentación del 
derecho de lucha de la clase trabajadorn para conseguir mejores 
condiciones de vida y se llegue ni cstablccirnicnto del equilibrio 
de los faetorcs de Ja producción. 

La huelga existente en la Nueva Ley Federal del Trabajo 
esta definida y como se afirma anteriormente St' supl'ime la 
facultad que tt>nían en la ley anti¡:,.rua las Juntas ele Concilia
ción y Arbitraje de clcclnrnr ele oficio la inexistencia de la 
huelga ante las cuarenta y O{'ho horas de la suspensión ele ac
ii\·iciades, cstabiccicndo que debe hacerse la solicitud de decla
radón de inexistencia dentro del término de setenta y eles ho
ras, pasando ese t<'.>rmino sin que se haya promovido la soli
citud de incxistenda, la huelga será existente para todos los 
efectos legales y por ningún motJvo se podrá declarar de ofi
cio la inexistencia de la huelga por la Junta de Conciliación y 
Arbitraje. 

Entre otra de las !novaciones que contiene la ley en vigor 
es la fracción quinta del Articulo 450 y establece un nuevo 
objeto de la huelga y que es: 

"El de que se puede exigir el cumplimiento de las dispo
siciones legales sobre participación de utilidades". 

Además establecen un procedimiento para la declaración de 
la inexistencia de la huelga. 
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O) .-HUELGA INEXISTENTE 

I1wxistcnl'i;1 clPI l'stado legal de huelga significa nuscnda 
de los requisitos que la ley exige como precisos parn l'l reco
nocimiento ofkinl de la misma, y conseeucntcml'ntc, para que 
surta efectos lcgnlcs." 1 

El Artículo 459 de la Ley Federal del Trnbajo nos dice 
nl respecto: 

Art. 459. "La huelga es legalmente inPxistl>ntc si: 

I.-La suspensión del trabajo se realizó por un número 
de trabajadores menor al fijado en el Artículo 4fil, Fracl'ión 
JI: (mayoría obrern). 

II.-No hn tr•nido por objeto alguno ele los establecidos 
en el Articulo 450 (objeto rle la huelga); y 

III.-No se cumplieron los requisitos señalados en el Ar
ticulo 1152. (Requisitos de forma). 

Nu podrftn declararse la inexistencia de una huelga por 
causas distintas a las señaladas en las fraceiones anteriores". 

Del texto legal se desprenden, enumerativnmente, lns tres 
situaeioncs en las eualcs la huelga es considerada inexistente: 

1.-Cuando el movimiento no satisface el objeto ele la 
huelga. Conseguir {') equilibrio entre los diversos factores de 
Ja producción, unnonizan<lo Jos derechos del trabajo eon los 
del cnpi1a1. (Art. 450, Fracción l). 

:.!.-Cuando el movimiento huelguistko no sea declarado 
por la mayoría de trabajadores. Que la suspensión se realice 
por la minoría de los trabajadores de la empresa o estableci
miento. La determinación de la mayoría a que se refiere esta 
fracción sólo podrá promoverse como causa para solicitar la 

v1 Truf'ha Urbina Albl'fto. Tratado Teórico Práctico de Derecho Pro
c<•sal dd Trabajo. México, D. F. 1965. Pág. 521. 
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declaración de inexistencia de la huelga, de conf ormida<l con 
lo dispuesto en el arlírnlo ·160, y t'n ningún caso <·orno ('Uest ión 
previa n la suspensión de los trabajos. (A rt. 4:1 l Frncdón Il). 

3.-Cunnclo no se ('limpia con Jps rf'quisítos formales: 

I.-Sc dirigírú al patrón y en (') se fo1·mular:'in lns p::.~ti

cioncs se anuneiarú el propósito ele ir a la hlll'lga sí no son 
safofcchas y se expresarit cotwrctnmente el objeto de la misma. 

ll.-Sc presentarú por duplicado a );1 .Junta rl1.' Concilia
ción y Arbitraje. Si la empn'sa o estahlet'imíento estún ubica
dos en Jugar distinto al que reside la Junta, f'I esC'rito podrú 
presentarse a la autoridad del trabajo mí1s próximo o a la au
toridad politka de mayor jcrarquia del lugar de ulJícnl'ión <b 
l;i rmprcsa o cstabledmiento. La autorídnd que lrnga el cm
plazamknto rcmitirú el expediente, dr11t1·0 d~, las vpinticunt ro 
horas siguientes, a la .Junta de Condliaeión y Arbitraj1•; y 

III.--El a\'h;o pa rn la suspt>nsión d(• las lnborcs deberú 
darst' por Jo menos C'on seis rlins d•.' anticipnl'ión a la fecha 
señalada para suspt>rHJcr d trabajo y con diPZ cuando se trate 
de servicios públicos. El té•rrnino se l'Olltarí1 clesc!e el día y hom 
en qtw el patrón qucdt~ notificado. (Art. 45:.:!). 

Las consecuencias jurídicas al ser declarada inexistente 
una huelga las determina el Articulo 463 de la nueva Ley y 
dice: 

"Si la Junta declara la inexistencia legal de estado de 
Huelga": 

I.-Fij<mí a los trabajadores un término de veinticuatro 
horas para que regresen al trabajo: 

II.-Los apercibirá de que por el sólo hecho de no acatar 
Ja resolución, terminarán las relaciones de trabajo, salvo causa 
justificada. 
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III.--Dcdarnrú que el patrón no hn incurrido en respon
snbilidnd y que cstll en libertad parn contratar nuevos traba
jmlc; l\.'S; y 

IV.---Dictarú las medidas que juzgue com·cni('nte para que 
pueda reanudarse el t rnlrnjo. 

E) .-HUELGA ,JUSTIF'ICADA 

Algunos autores prefieren utilizar los términos de huelga 
Imputable y Huelga no Imputable, cuando s1~ refiere a la Huel
ga Justificada y a la Huelga Injustificada. Esto se debe a que 
en ln l,{'y F'1!cleral del Trabajo de 1931 en su Artículo :!71 el 
legislador utilizó estas expresiones al dedr: 

Art. '.27 l. "Si la ,Junta ele Conciliación y Arbitraje cleclarn 
licita una hul'lgn que ha tenido por olJjpto alguno de los que 
expresa el Artkulo ~GO de la Ley, e IMPUTABLE sus motivos 
al patrón, y Jos trabajadores han cumplido con los requisitos 
establecidos en este Titulo, se condenarú a aquél el pago de 
los salarios correspondientes a los dias en que estos hayan 
holgado. 

En ningún caso serú condenado el patrón al pago ele 
salal'ios correspondientes a los t rahajadores que hayan decla
rado una huelga en los tl•rminos ele la fracción IV del Artículo 
260". 

Sin embargo, la Nuern Ley Federal del Tmbajo emplea 
el Término de Huelga justificada, dúndonos la definición clara 
de Jo que debemos entender por ella, en el Articulo 446 que 
a la letra dice: 

Art. 446. "HUELGA JUSTIFICADA es aquella cuyos mo
tivos son imputables al patrón". 

La líeitud, ilicitud, existencia e inexistencia, se juzgan sin 
entra!' al fondo del asunto, dichas declaratorias cumplen su 
función cerdorúndose si formalmente se ha cumplido con los 

-108-



diversos requisitos que exige la Ley, pero no juzgnn si nsis1c 
o no Ja rnzón a los obreros para pedir lo que piden. 

Por tanto una huelga es imputahlc ni patrón ct.rnndo no 
habiendo sido declarada inexistente o ilíci1a dcsput"•s de anali
zar las peticiones obrerns y In situnción económicn nl'tunl que 
gunrdn la empresa en rnest ión, la Jun1a de Conciliación y Ar
bitraje resuelve que el patrón se negó injus1ificadamcn1c a 
las peticiones obreras, y como consecuencia de ello lo obliga 
al pago de los salarios caídos durantr el tiempo que hubiesen 
holgado los trabajadores. 

F) .-HUELGA INJUSTIFICADA 

Lu huelga Injustificada o la Huelga no Imputable al pa
trón es, a contrario :-ensu. La huelga a la que lns pretensiones 
obreras resultan injustificadas, y por tanto, se exime al patrón 
ele la obligación de cubrir los sueldos por el tiempo que hu
bieren holgado Jos obreros. 

De acuerdo con la definición que Ja nueva Ley Federal 
del Trabajo da de la Huelga Justificada; Huelga InjusUficada 
será: 

"Aquella cuyos motivos son imputables al patrón". 

La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación hn sido muy 
clara al respecto: 

"Pura juzgar la lícitud o ilicitud de una huelga, es in
dispensable examinar si las ctemandas de los obreros tienden 
a conseguir alguno o albrtmos propósitos que el legislador enu
mera, pero es evidente que para juzgar en definitiva sobre 
si una huelga es justificada o injustificada, no basta con ate
nerse a Ja enunciación hecha por el legislador, porque pudiera 
ser que la demanda de Jos obreros persiguiera alguno de los 
fines enunciados por la ley". Sin embargo, por último, toda 
huelga que no haya sido declarada existente o ilícita, puede 
terminar por cuatro motivos, de acuerdo con lo previsto por 
el Artículo 469 de Ja Ley Federal del Trabajo; que dice: 
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Art. 469. "La huelga terminará". 

I.---Por acuerdo cnt re los trabajadores huelguistas y los 
pntroncs: 

II.-Si el pat.1ú1 se allana, en cunlquier tiempo, a las 
prtkiones contenidas en C'l escrito ele emplazamiento de huelga 
y cubre los salarios que hubiesen dejado de percibir los traba
jnclorcs; 

III.--Por laudo :trbitrnl de la persona o comisión que 11-
brrmcnte elijan las partc.•s: 

IV.-Por laurlo ch• la Junta de Condliación y Arbitraje 
~¡ los t rahajadon•s huC'l¡;uistas someten el conflicto a su deci
sión''. 

Hel'peeto al prinwr inciso de ústc Articulo; en tocio mo
mento las partes ¡mcden seguir sosteniendo plútlcas concllia
torias, de mutuo acuerdo o por cxcitatirn de alguna autoridad. 
Si ias ¡xtrt(·S :-;e nm\•ient>n, dcnuneiarún su U('Uerdo a la Junta 
y ésta dará por terminado el conflicto paralizado por la huelga. 

Por lo que toca al segundo ineiso, en cualquier momento 
el patrón pue<le allanarse a las ¡x~tit'iom•s ele los obrel'os y en 
este caso, previo pago de los salarios que hubiesen dejado de 
perdbir los trabajadores se darú por terminado el conflicto 
reanudándose las labores. 

En relación con el tercer inciso, en algunos casos parn 
j>oder facilitar un arreglo, es necesario escuchar la opinión de 
un tercero; si lus partes están de acuel'do en la persona, comi
sión, o tribunal elegido y lo invisten de la facultad de arbitrar 
la resolución que dkte este arbitro en relación en el conflicto, 
deberá ser acatada por las partes y hecha respetar por las 
Autoridades del Trabajo. En este caso especial, no pueden los 
perdidosos con el laudo, ocurrir al Ampa10, entre otras cau
sas, porque no puede considerarse como Autoridad y la rescr 
lución que pronuncie como acto de Autoridad, con jurisdic
ción emanada del poder público. 
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Y respecto 11 el último inciso, diremos que si los trabaja
dores huelguistas solkilan el ;¡rbltruje de la .Junta de Con
ciliación y Arhitrnje rcspe<'to a la procedencia de sus peticio
nes, la Junta deberá estudiar a fondo el conflicto y dictar su 
resolución eonf orme a las constancias y pruebas que nportcn 
las partes. 

En este caso, los patrones quedarán también obligados al 
arbitraje de In Junta. El arbitraje en materia de huelga es fa· 
cultntivo o potcstati\'o para los trabajadores y obligatorio parn 
los patrones, Jos cuales podrán acogerse en su cnso, a lo esta
blecido por In fracción XXI del articulo 123 Consfüucionnl. 
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CAPITULO 111 

JA llUEl. . .GA t~N El_, .PROCESO l.AUOUAI. BUUOCUATICO 



1.-INTHODUCCION 

Las relaciones en1 re el Estarlo y sus serviciares origina
riame11 t1' se regían por el DcrPeho Administrativo y por las 
Leyes del Servicio Civil, pero In Constit ul'ión de 1917, creó 
Dt>reC'hos en favor dL' los cmplendos ni servicio del Estarlo 
a tra\'és dl' su Artículo 1 :23. Con la Ley Fr~dcml del Trabajo 
de 1!);~1, rquivnl'adanH'ntc se \'olvió a eonsiclc•1·m· la Tt•ol'Ía 
del empleo l'omo parte del DC'rccho Administrnti\'o; por lo 
qut> til Estntuto el(' !os Trabajadores ni servicio ele los Poderes 
c!P la l1nit'ln, promulgada el :!7 de ncviembre de 19:)8 por el 
Ge1wral Lúzarc Cúrdcn<1s, modificó l'l artíC'Ulo segundo ele dicha 
Ley, pnrn proteger los derechos ele los trnbajadores al servi
cio dd Estado, crcúndosc a favor de éllos preceptos prnteeeio
nistas y tutelares, quedando el Estado auto limitado en los tér
minos del referido estatuto. 

En el Diario Oficial de ::!8 de Septiembre de 1963 se pu
blicó la Nueva Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, rcafimmndo los principios de los estatutos que le pre
cedieron respecto a la relación jurídica de trabajo entre el 
Estrido y sus servidores; como Derecho Social, estableciendo la 
inamo\'ilidad de los empleados de base y consignando las Ga
rantias Sociales mínimas en favor de los burocrátas consig
nadas por el Articulo 123, reconociendo al mismo tiempo el 
derecho de asociación profesional y limitado de tal manera 
el derecho de huelga que resultaba imposible su realización 
práctica. 
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La base constitucional ele la Jmiscliceión especial del Tra
bajo bm·ocrilt ico, se consigna en In fracción XII, apartarlo B) 
ele! Articulo 1:1:~ que tt'xtunlmente dkP: 

Frncción XI l.---Los t '<Hlflict es i nrl i viduales, C'Olcctivos o in
t crsindka lcs St.'l'Ún sonwtidos a un Tribunal Fcclernl de Con
C'iliación y A rhit raje integrado seglm lo previsto en la Ley 
Regla1110ntarin. Los conflictos entre d Poder .lmlicinl Federal 
de la Federación y sus sc'rvidores, scrftn r11 sucltos poi· el Pleno 
de la Suprema Corte de .Justicia de la Na<'ión.''" 

Ln doclrina Jurisprudencia! interpretativa de la Ley Fe
dernl de los Tralrnjadores al Servido del Estado, se divide en 
dos partes: LA SUBST1\NTIV A Y LA PHOCESAL. 

En la parte substantiva la Ley se aplica a los tmhajadores 
de base, en donde los titulares de las unidadf's bu1·ocritticas 
están facultados para cambiar ele adscripción a sus subordina
dos, sin que l 1st(1n obligarlos a probar Ja necesidad ele! cambio 
por razones dL' buen servido y siempre que en el nombmmien
to no se haya prN·isado el lugar en que prestam aquellos ser
vicios el trabaj¡¡dor del Estado; en cuanto al cese de Jos tra
bajadores, rl titular de una dependencia burocrática, expone 
por via de ex('epdón las causas que motivaron el cese de un 
trabajador, el Tribunal de Arbitraje no puede negarse a es
timarlas, aunque no haya at'Udido al mismo para obtene1· su 
resolución previamente al cese o porque semejante acto de in
defensión legal, no Jo autoriza ningún ordenamiento legal. 

En Ja parte procesal se ha precisado la competencia del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para determinar 
las di\'ersas situaciones juridkas entre los trabajadores y el 
Estado, y cuando Jos trabajadores son de base, la eompetencia 
se basa en las disposiciones rxpresas en la Ley; asimismo en 
Jos juicios labores, sólo se considera parte al empleado públi
co y al Estado; en materia de pruebas, se consideraran los 
docwnentos como pruebas testimoniales y escritas, por lo que 

:•' Tr11cba Urbina Alb<•rto. Nu~vo Dcn·cho Procesal del Trabajo. Mé
xírn, D. r .. 1973. Págs. HS y 116. 
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se requiere que el signatario de un doeumcnto sea presentarlo 
nntc el Tribunal a ratificar el mismo a efecto ele que ln parte 
contra ria pueda repn1gunt n rlo; en cuanto a la prneba de con
f csión de los titulares se Irn nrloptndo el sistemn rlr llPvarlo a 
cabo por medio rl<' oficio dirigido a Jos mismos; y poi· último 
en cuanto a los laudos se mantiene firme l<i tl'sis dr Ja <'011· 

gruencin de óstos, así como la npn1cindón en conciencia de las 
pruebas. 

Los trnlJajarlorcs t iencn como prcrroga t ivas, cnt re otras; 
los derechos a fornwr nsocial'iuncs sinclicalt's y ele huelga, que 
a continuación se nnnJlz¡¡n: 

DERECHO A FORMAH ASOCIACIONES SINDICALES. 
Los sindicatos son las asociaciones de 1 rabajaclores que laboran 
en una misma de¡wndenda, formadas para C'I estudio, mejora· 
miento y defensa ele sus intereses comurws, todos los trabaja· 
dores tienen derecho a formar parte del sindit'a to eorrespon
dicnte, con excepción de los t rabajaclores d<' <'onfia nza, cuando 
los trabajadores soliciten y obtengan su ingreso t•n un sindi· 
cato, no podrún dejar de formar parte de !'.•l, sal\'o que fueran 
expulsados por su mala L'onduC'la o por falta de solidnl'iclad. 
Es importante hacer notar que d Estado no podrá en ningún 
caso fü'!'Plar la dúusula de exclusión. 

DERECHO DE HUELGA.-Huelga t•s Ja suspensión tem· 
poral del trabajo como resultado de una C"oalidón ele trnbaja
dores con el objeto de conseguir PI equilibrio c>ntrc Jos di\'er
sos factores de la producción, armonizando los clerc('hos del 
trabajo con Jos del capital, con PI requisito obligatorio parn los 
trabajadores públicos de dar a viso con diez <lias de antieipadón 
a la Junta de Condliadón y Arbitraje, de la fecha señalada 
para la suspensión del trabajo. En caso de huelga, Jos traba· 
jadorcs con funciones en el extranjero, deberán limitarse a 
hacer valer sw; derechos por medio de Jos Organismos Nacio· 
nales que correspondan, en Ja inteligencia de que les estít ve
dado llevar a cabo cualquier movimiento de carácter huelguís· 
1ko fuera del Territorio Nacional. Los trabajadores podrán 
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se requiere que el signatnrio de un documento sea presentado 
ante el Tribunal n ratificar el mismo n efecto de que la parte 
contraria pueda reprPguntarlo; en C'Uanto a la prueba de con
fesión de los titulares se hn adoptado el sistl'nHl dr llevarlo a 
cabo por mcrlio de oficio dirigido a los mismos; y por último 
en cuanto a los laudos su nrnnticnc firme la tesis dC' la con
grncncia de éstos, asi como la nprcciadón en concicneia ele lns 
pruebns. 

Los trabajadores tiC'ncn como prPrrogati\'éls, entre otras; 
los derechos a formnr asociaciones sindicales y de huelga, que 
a continuncilín se analizan: 

DERECHO A FORMAH ASOCIACIONES SINDICALES. 
Los sindicatos son las asociaeiorws de trabajadores qtw J11boran 
en una misma dcpcnclcnda, formadas para el est uclio, mejora
miento y defensa de sus intereses l'omuncs, todos los trabaja
dorcs tienen derecho a formar parte dd sindicato correspon
diente, con exC'epción rll' los trabajadores de confianza, cuando 
Jos trabajadores soJil'iten y obtengan su ingreso en un sindi· 
cato, no podrún dejar de formar parie de él, salvo que fueran 
expulsados por su mala conduc1 a o por fa! ta ele solidaridad. 
Es importante hacer notar que ('I Estado no podrú en ningún 
caso aceptar la clúusula de exdusión. 

DERECHO DE HUELGA.--Huclga es Ja suspensión tem
poral del trabajo como resultado el(' una coalición de trabaja
dores con el objeto de conseguir el equilibrio entre los di\'er
sos factores de la produc<·ión, armonizando los dl•rechos del 
trabajo con Jos del capital, con el requisito obligatorio para los 
trabajadores públicos de dar aviso con diez días de antkipación 
a Ja Junta de Conciliadón y Arbitraje, de la fecha señalada 
para Ja suspensión del trabajo. En caso de huelga, los traba
jadores con funciones en el extranjero, dcberún limitarse a 
hacer valer sus derechos por medio de Jos Organismos Nacio
nales que correspondan, en la inteligencia de que les está ve
dado llevar a cabo cualquier movimiento de caráetcl' huelguís
tico fuera del Territorio Nacional. Los trabajadores podrán 
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hncet· wm del del'echo el<' huelga respecto de una o \'al'ins de
pcndencin de ios Poderes Públicos, cuando se violen ele mane
rn general y sistcmútica los derechos que consagra el aparta
do b) del Artil'ulo 1 :2:3 Constitucional; que la huelga sea cle
claracln por las dos tercerns pnrtes de los trabajaclm·es ele la 
dependencia afectada, pero antes de suspender las labores los 
trabajadores clcbcrún de presentar al Presidente del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje su pliego rle peticiones con 
la copia del acta en la qul' se haya aeorclado dcdarat· la huel
ga; si el Tribunal declara legal In huelga y si ya ha transcu
rrido t•I pinzo oh!igntorio de diez días y no se ha !legado a un 
entendimiento entre las partc1s, la suspensión de lahores se lleva 
a cabo antes de los diez dias del aplazamiento, el Tribunal de
clara qul' no cxistP 1'1 estado de huelga y dará a los trabaja
dores un plazo dt> :z.i horas para que reanuden sus labores; apcr
cibii•miolus 1k qut• si no lo hacPn qucdarún ccsudos sin respon
sabilidad parn l'l Estado. Si el Tribunal rcsuL•lvc que la huülga 
es ilegal. q11cdarftn l'Csados por Pste ~ólo hecho los trabajado
re!' (jlll' lluhi1.•s1'n suspendido sus labores y sin responabilidacl 
para los titulares. l\li<'ntras tanto no se cieelme legal, inexis
tcnt<', o h•rminado _un estado de huelga, el Tribunal y las Au
toridades Civílps y J\lilitarcs <fobp1·ú11 respetar el derecho que 
t•jerciten los t ral.mjaclores dúndoles garantías y prcstítndoJ.:s 
d auxilio qt1L' solidtN1. 

Los tralmjadon•s del Estado no han configurado siempre 

la sm·pcnsión de laiJorL'S cst 1·ictamentc apegada a la definición 

legal de la hw•lga ni mucho menos al procedimiento para el 

estallamit1111 o del conflicto, sino que en varias ocasiones se ha 

desvirtuado l'Omo un dercl.'ho a la resistencia pero desde luego 

que no como el L'quirnlente a la rebelión, pero si en forma ele 

paros, frecuentemente tan ilícitos que no han merecido ni si

quiera su califkadón legal por parte del Tribunal competente. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en 

su Capítulo III, mús c¡ue rcL·onocer el derecho a la huelga, pa

rece 1wgarlo, pues al abordarlo con generalidades es casi im-
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posible In prcsiC'ión ele un derecho que pueda eonfigurar In rc
Jadón del mismo."' 

2.-DIVISION Df; LOS CONFLICTOS n•~f, TRABA.ro 
HUROCRA'l'ICO 

Por disposición <'x¡wcsa del Artículo 1'.!3, npartnclo b), 
f rncción XII, de Ja Const itudón se 11st a blccen dos ju riscliceio
ncs especiales l'On el objeto de rcrnl\'er l:1s <'Ontro\'ersias entre 
el E~tndo y !'llS scr\'idon•:-:, a saber: 

Una para lns difrrend:1~~ o conflictos t•nt rP !ns Porlt>rcs l~· 

gislnti\'O, ej('cutivo y sus trnhajarlon•s: y 
Otra parn las difrrrndas o <'onflictos enln' rl Poder .Ju

dicial de Ja Federación y sus servidores. · 
Asi como los obrrros, jomall'ros, rmp!Pados, clomt'stieos, 

nrt<'sanos y en general todo aqu{•J que presta un servicio a 
otro, 1iene en su jurisdicción laboral a <'argo de las .Juntas de 
Conciliación y Arbit rnje, los t rnbajaclorcs al Servido del Es
tado 1 ienen su jurisdicdón c>spccia 1 a <'argo clt~I Tribuna 1 Fr
deral de Condliadón y Arhitrnjc: ~· clc>l Pleno ele la Suprema 
Corte de Justicia de la Nadón, según S(' trate c!PI Poder al 
que se sirva. Las normas y pro<'edimientos n través ele los 
cuales se ejercen las dos jurisdicciones y los actos procesa
les son las mismas. 

En Ja Jurisdicción Laboral Burocrática se clidmen los con
flictos entre el Estado y sus servidores; éstos eonflietos se ori
ginan por las difereneins que surgen con motivo de Ja relación 
juridira de trabajo existente entre Jos Poderes Públicos: Le
gislativo, Ejecutivo y Judicial, y sus trabajadores, o por hecho 
f ntimamente relacionados con élla. Dichos conflictos se rli\'i
den en: 

A) .-INDIVIDUALES (entre los tituJares de una Depen
dencia y sus trabajadores). 

''' Castillo J\lcn¡¡ Ionacio. Analogías dt' las HrlilcioMs Laborales del 
Servidor Público y el Trab;ijador dr L1 Emprt•sa Privada. México, D. P. 
1973. Pág. 5. 

-119-



B).-COLECTIVOS (entre el Estado y las Organizacio
nes de t rnbajaclorcs a su servicio). 

C).-SINDICATOS (entre Jos trnbajadores y sus organi
zaciones); y 

D).-INTERSIDICALES (entre dos o más sindicatos de 
trabajadores al servicio del Estado). 

Todos estos conflictos entre los trabajadores y loo Po
deres Legisla t i\'o, Ejecutivo y Judicial, se tramitan con suje
ción a las mismas normas de procedimientos consignadas en 
Ja Ley Federal de los Trabajadores al Servicio clel Estado re
glamcntarin del apartado b) del Artículo 123 Constitucional ?I 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje es el Or
gano Jurisdiccional encargado de dirimir Jos conflictos que sur
gan enln' los poderes: Legislati\'O, Ejecutivo y sus trabajado
res. Se trata de un cuerpo colegiado que a la luz del Derecho 
Constitucional viene a formar, como con las Juntas de Conci
liación y Arhitrnje, un nuevo poder, toda\'ia de mayor jerar
c¡uia, pcr cuanto que queda sometida su jurisdicción a Ja mús 
alta Autoridad Polítka representativa del Estado: El Presi
dente ele Ja República y a las Cámaras de Diputados y sena
dores como Integrantes del Poder Legislativo.n El Tribunal 
es Colegiado y se integra por un Magistrado Representante 
del Gobierno Federal, designado de común acuerdo por los 
Poderes de la Unión; un Magistrado representante de los tra
bajadores designado por In Federación de Sindicatos de Tra
bajadores al Servicio del Estado; y un Magistrado Tercer Ar
bitro que nombrarán entre si los dos rep1·esentantes citados, 
pero que en Ja práctica lo designa también el Presidente de la 
República el cual fungirá como Presidente del Tribunal. Con 
Jo anterionnente dicho el Tribunal carece de independencia y 
siguen las directivas políticas que ordena el Jefe de la Nación. 

11< Trueba Urbina Alberto. Nuc'\ u Oarcho Procesal del Tr,1bajo. Mc
xico, D. r. 1973. Pi111. 303 y Jul. 

o~Qb. Citada. Piiy. 61:!. 
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Ln juriscticci(Jn y competencia clel Tribunal Federal de Cond· 
liHclón y Arbitraje, se encueríirun contenidas en el Artículo 124 
de la Ley Federal de los Trnhajadorcs al Servicio del Estado 
n fin de dirimir los Conflictos entre los Poderc~s: Legislntl\·o, 
Ejecutivo y sus H 1 rvidores, limitando en dicho articulo su com
petencia para: 

a) .-Conocer dt1 los cnnflictos irnlividualPs que sp sw;citen 
entro les titulnrcs de una dPfX'nclt>ncia y stL-> trnbajadores. 

b) .-Conocer de los conflictos colectivos que surgan entre 
el Estnrlo y las orgnniznciones de t rabajarlores a su servicio. 

<').-Conceder el Registro de los Sindicatos, o en su caso, 
dietar la Cancelación del mismo. 

el) .-Conocer de los conflictos sindicales o intersindica
Jes; y 

e) .-Efcetuar el registro de las condiciones generales del 
trabajo.va 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
se compone de 21 ministros y funcionará en Tribunal Pleno 
o en Salas. 

El Pleno se compondrá de todos los Ministros que inte-
gran la Suprema Corte, pero bastará la presencia de quince 
de sus miembros para que pueda funcionar. 

En lo relativo a la Jurlcclón y competencia del Pleno y 
por dlsPosiclón expresa del Articulo 123, apartado b), frac
ción XII, Conrutucional, los confllctos entre el Poder Juilicial 
de la Federación y sw; servidores, serán resueltos en úrúca 
Instancia por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en función de Tribunal de Trabajo Burocrático, como 
órgano de la Jurisdicción social. Para conocer de estos con-

ur. Oh. Cit. Pitgs. 6H y 615. 
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flictos, el Ph•no dP la Suprema Corte ele .lusticia tiene el deber 
ele sujet:ir~;c ;: la:; normas rll' procedimientos consignadas rn la 
Ley l"cdern 1 cte los traba ja dores al Servicio del Estarlo, pu(~S 

su función jurisdkcional es la mismn que ejerce el Tribunal 
Federal ele Conciliación y Arbitraje, pero limitada a cont ro
vcrsias labornlc•s en el Poder .Judicial Feclcrnl, Ps decir, su 
competencia es epccíficn, en tanto qlll' la riel Tribunal Federal 
ele Conciliación y Arbitraje en general para los empicados y 
unidades burocrúticas de los Pocl<•res Ejccuti\'o y Legislativo 
de la Unión de Gobierno del Distrito y Territorios Federnlcs. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
reunirá euantns veces sea ncccsnrio para conocer y resolver 
le<> dktúmrnes que Pleve a su consideración la Comisión Subs
tanciaclora. La audiencia se reducirá a Ja lectura y discusión 
riel dic'tnnwn rk la Comisión Substanciadora y a la votación del 
mismo y si fuere aprobado en todas sus partes o con nlguna 
modificaeión, pasarú el Presidente de la Suprema Corte para 
su cumplimiento; en C'aso ele ser rechazado se turnarún los au
tos al l\linistro que se nombre potente para la emisión ele un 
nuevo dictamen. 

El Pleno de la Suprema Corte es .Juez y Parte.vi 
Por lo que respecta a Ja Comisión Substanciadora y como 

los conflil'tos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
serviclon's se resuelven en única instancia para el Pleno de la 
Suprema Corte ele Justicia de la Nadón, para tal efecto se 
constituye con C'arúeter pernrnnente una Comisión encargada 
de substandar los expedientes y ele emitir un dictamen que 
pasará al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para su resolución. Dicha t'Otnisión se integra con un Repre
sentante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nom
brado por el Pleno; otro Representante será nombrado por el 
Sindicato de Trabajadores en el Poder Judicial de la Federa
ción; mismo que durará en su cargo tres años; un tercero ajeno 
a uno y otro, designado de común acuerdo por los mismos, 
quien deberá ser Licenciado en Derecho y durará en su cargo 

u1 Oh. Cit. Págs. 611 y 615, 
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6 nños. Lns resoluciorws ele la Comisión Sf.' clictarún por mnyoria 
clt• \'Otos y fu11cion¡¡r(1 con un SPcrc·t:•rio de Acuerdos qu~ nu
t0r:cc ~· <k fp <1'.' lo nctuarl<'; con los ;1l'tuarios y la planta el'' 
rmplcanrlo qur SC'a nrccsario. Los suc•ldos y gastos que> origine 
In Comisión se irll'luirún en PI prrsupuPsto de C'grC'sos de•! Po
der .Judicial ele la FedPrarión.'" 

En PI Pockr .Judicial dl' !;1 Fc<lc!nwión, la Comisión St:bs
tandadora, es un Organo .l11risdicl'innal de inst l'Ul'(•!ón rn los 
conflictos entre C'I Po<lrr y sus scr\'idot·es, qll'' deht'rú ajus
t¡¡rse a las disposiciones rclatirns a los procedimil'nt os ante el 
Tl'il.Junal Fcckrni dl' ConciiiaC'irm y Arliitraj:~ para lit trarn:ta
eión d<' Jr,s cx¡wdit •nti•s rc>s¡wct i \'os. La única rlisposición pl'O
<'csnl dL' cnrúctPr r•spcdfi<'o p;1ra la substanciación de los con
flkt os Ja bora les C'll !') Poder .l udici al FC'rlPr<d L's la siguiente: 

En los t·011flictos <'ll qu" sea parir un Tribunal Colegiado 
dt' Cirvui1o, tlll .:'.lagl~trado di• Cin uií1> o un .Juez de Di:;tJ'ito 
y ter·gé1i1 c¡ue dt·s;1hcgar diligenC'ins cnc·omc>ndadas a la comi
sión su1Jstandad0ra ;wtu:1r{rn como auxiliares de la mhmrn, con 
la inten·Pndún dt' un l'l'(Jr<•sc'ntante sinrlical. El t t·;;baj::clor 
tcrnlrú derecho ¡¡ P:-.\¡¡r presc'111<'. 

Una \'('Z <¡UL' la Con iisión Substarwiadcra, como Tribunal 
ck lllst rurdón J1ubiern desahogado todas las pruebas y si sus 
c·c,mpom•nt Ps no rwc·c>si tan mayor información para mejor 
prc,\'t'~~r e hic:i, si se l 1ubk~::• acordado Ja pr{l('tit:a de diligen
cias con este objeto, Ja C\misión Substanciadora está obliga
da clcgil' un dic.:tanic•n en el que de!Jerú ofrecer las pruebas y 
Jos hechos en conciencia para someterlo a la consideración del 
Pleno de Ja Supn'111a Corte de Justida de la Nación. Con la 
formulación del dieta111cn rnncluyc la fum~ión de la Comisión 
Substanciadora. El dktaml'll es un proyt'C'to ele laudo. El Pleno 
ele la Suprema Corte está olJligado a apreciar las pruebas en 
conciencia y a resol\'t:r a rerdad sauida y buena fe guardada, 
porque su fw1<.~ión es de Tribunal Laboral con actividades so
ciales. 

\1' L1·y Pr<leral de los Tr¡1b;1j;1dor,·~ al Servki" dl'! Estado. Páys. 6 3 y 6-1. 
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Como S<' hn dicho ln Comisión Substancindora es un Tri· 
bunnl ele Inslm<'dón con funciones jurisdicdonales, nunque la 
emisión dc>J Jaudo sP11 facultad Pxclusiva del Pleno de la Su
J>l'C'ma Corlt' clp ,Justkia ck Ja Nrwiún.!•o 

s.-CLASU1CA('ION nt~ J,()8 PUOCl.;DDIUJNTOS 
LAHOUALt:S UIJUO('UATICOS 

Las difen•rwias o conflkt os <'111 re rl Estado y sus servi
dores, t it'nt'n el carúcter dí• Jurídica!', por lo que el proceso a 
!-ll \',Z, ~{,Ju ¡;u;:1h· ~l'I' n·ladún prcx't'!'aJ jurídica expresamente 
sujeta a las normas de prcX'edimiento de Ja Ley Federal de 
Jos trabajadores al &•n·ido del Estnclo o ele sus disposiriones 
aplicadas corno Príndpio General de Dt~rccho. No hay conflic
tos rlf' n11·úrter 1•conc'unico como Ol'lllT(~ Pntre los factores de 
Ja producción, ('ni re (') Estado y sus Sl'ITiclon•s, por cuanto n 
que <'11 l'St os con nietos, no est{1 l'll juego PI fenóml'no de la 
producción, sino simplenwnte relaciones de carácter juddico 
donde puedt•n originarse relaciones a In Ley por parte de los 
tmbajadorc!> o de los titulares de las unidades burocráticas. 

El proceso burocútico es el ligamento que constituye una 
unidad para obtener la satisfacción del derecho en un laudo 
con efecto de cosa juzgada, sobre la base clt~ Ja verdad sabida 
y buena fe guardada, pero la relación es eminentemente jurí
dica, en la inteligcncín ele que los derechos de los trabajadores 
son sociales y Jos del Estado patrimoninles. 

En el derecho procesal del t rnbajo burocrático, las dis
posiciones gcncrnles son semejantes a las laborules, sin em
bargo se consagra el prinelpio de irrenundabiliclad de los de· 
rechos subst anda les y procesales consignados en las Leyes en 
favor de los empicados públicos. En este proceso es norma 
escenclal la aplicación de los principios de justicia social; así 
como la preferencia de Interpretación más favorable al buro
cráta en cuso de duda; asimismo destaca Ja prohibición de 

"" Tru1•b" llrbin;1 Alberto. Nuevo Derecho Procesal del Trabajo. Mt!· 
:1ico. D. F. 1973. Pág. 615. 
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cobrar costus y de recusar n los miembros del Tribunal; re· 
guiándose un régimrn de responsnbilídadcs y sanrlonrs que son 
indispensables para la buena adminlstrndón y justicia del tra
bajo.1''" 

Los conflictos lnhorak•s buro('rúticos entre el Estado y sus 
servidores se substnncinn y n•suelven conformP a los proccdi
mientcs que establece la Ley Frderul rle los trahnjndores al Ser
vicio del Estado. Estos procedimientos lnbornles buroC'rúticos 
son de tres clases, a snhcr: 

PROCEDIMIENTOS ORIJINARIOS; 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES EN LA HUELGA; Y 

PROCEDIMIENTOS TECNICOS DE E.JECUCION. 

El Articulo 127 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado resume el [H'ocedimlento lnbornl bm·ocrf1tico 
en los siguientes ténninos: 

Art. 127 ... ". El prnccdlmicnto para resolver las contrnver
sias que se someten al Tribunal Federal de Conclllaeión y Ar· 
bitraje, se reducirán a la presentación de la demanda respecUm, 
que deberá hacerse por escrito o verbalmente por medio de com
pnrecencln; a Ja contestnción que se hará en igual forma; y a 
una sola audiencia en Ja que se recibirán Jag pruebas y alegntos 
de las partes y se pronuneiarú resolución salvo cuando a juicio 
del propio Tribunal, se requiera la pritctka de otms diligencias, 
en cuyo caso se ordenará que se lleven a cabo, y una vez ele· 
sahogadas se dietnrl1 laudo". 

El Tribunal y la Comisión Substancíadora en el Poder Ju
dicial de la Federación, se sujetará a las mismas normas de 
procedimiento que establece la Ley de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, para la tramitación de los ex¡x!dientes. 

l~O Oh. Cit. Pág. 619. 
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4.-t~I~ PUOCEDUllEN1'0 DE HUELGA f'~N LOS 
CONft'l..ICT08 Jn~ UlS TUAHA,JADORJ<~S AL 
SJ<~UVICIO DF.f., ESTADO. 

li:n nuPstro Pnís, por prinwra wz el Estatuto de los Tra
bajnclorcs al Sr>rvido de los Porl1'res ele la Unión 1938, con
sagró C'Xprcsaml'lll<' PI derecho de nsodaci6n profesional y do 
huelga ck• los t rnhajadon1s al sprvicio cll•l Est;ulo. (Artículos 
4S y G6 al 69): dcsdP entonces sP inició un auténtico 1110vimien
to sindil'nl dt• la liurrK'racia. La Constitución de la Hepúblil'a, 
en su Ar1iculo ¡:_:;), apariacio h), fracción X, cst11blecr. l'l1 favor 
de los burcnútas, <'l Dí'rccho de Huelga; del cual puc•clcn hace1· 
uso cumpliendo con los n•quisitos que> dPIPrmina la Ley, res
pecto de una o varias deJH1 !1dL1 11cias de los podPres públicos, 
nm11rln R' \'inlc•n <111 mam·ra g11 1wral y sistemútil'a los dcrrchos 
qw: ( J prcpio pr<'('Ppto com·;1grn c•n fm·1n· d~1 Jos trnl1ajndorc:;. 

J•:J A!'tL'ulo !1:2 dp la Ley Fr·ckral rll' lo:; Trabajarlorcs al 
Scrddo cid Est adn d1•firw la J1upJga como: "La suspensión 
temporal de trabajo como n 1sultaclo ele una coalición de t ra
bajadorcs dceretacla l'll forma y tfrminos que la propia Ley 
establece". La declaración de huelga es la manifestación de 
voluntad de la mayoría de los trabajadores ele una dcpcndt>n
cla, de suspendPr las Jabor1$ con los requisitos que establece 
la Ley, si el tJtular de la misma no accede a sus peticiones. 
Los actos de coacción o de violencia física o moral sobre las 
personas o de fucr1.a sobre las cosas cometidas por los huel
!,,'1.lÍstas, tendrú como con&1eueneia para los responsables, la 
pérdida de su calidad de trabajador; sino constituye otro de
lito cuya pena sea mayor, se sancionará con prisión hasta 
de 2 años y multa hasta de diez mil pesos más la reparación 
del daño. 

En lo referente a los objetos de la huelga, el Artículo 94 
de la Ley burocrátka, textualmente dice: 

Art. 9·1.-"Los t ral.1ajactores 1iodrún hacer uso del dere
C'ho dP huelga l'Cspecto dt• una o varias dependencias de los 
poderes públicos, L'llíl!ldo SL' \'íolcn de manera general y siste-
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miitlca Jos derechos que eonsngrn c>I apartado b) del Artículo 
123 Constitudonnl". 

Es importante aclamr qtw la audie1~cia de Conciliación 
en el ¡wcx·eso hurncrút ico s<'>lo t ien1' lugar, excepcionalmente 
en conflktns C'OIC'cti\'os o sindicales (rn los ronílictos inclid
duales 110 hay rondlinción, por la 11at11rnlezn jurídica de la 
función burrwr[1tica rn la que no calll' C'ondliación, sino C'I 
<·urnpli1 iento estricto ele Ja Ley). En cuanto a Ja forma ckl 
conflicto c011cilintorin 1.•n l'I proc1•:-:o lnlJoral huro<'rútico, el Ar
ticulo 125 dr la I_,(1y Ft>dernl d1• los Traliaj;Hlores al servido 
del estado dke: 

Arl. 125.---"Tan pronto sP rcdha la prinwra prnrnorión 
relativa a tlll cunfli<'lo <'olcl'I i\·o o sinclkal, 111 PrPsidcnk dt•I 
Tribunal Federal ele Corwiliat'ión y Arhit raje, citarú a lns par
tes dentro de' as 2•1 horns sig-uil'nt1•s, a una audil'ncia ele Con
ciliación, que deberú llevarse n cabo clent ro d1~1 ll'.1 rmino dl' ~ 

dias contados a partir de la fecha de la citación; en esta nu
clicncia se procurarú avenir a las ¡mrtcs. Si se celebra conve
nio, se clevnrít éstP a la (·at1'gorín de laudo que obligará a 
las partes como si se tratara de S<'ntenda ejL•cutoriada. Si no se 
avienen remitirú el cxpcdicnt<' a la Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal para que proceda al arbitraje ele con
formidad con el procedimiento que establl'ce este capítulo". 

Dos situaciones pueden prcsPntarsc en los conflictos t•o

lcctivos o sin<licalcs ante el Tribunal Federal de ConeiUación 
y Arbitraje: a) .-Que las partes llcguL·n a un convenio t>n 
cuyo caso éste se elevarú a la categoria de laudo y b) .-Que 
las partes no lleguen 11 ningún arreglo, en este caso deberá 
admitirse Ja demanda y correrse traslado de Ja misma, para 
que Ja conteste el demandado rnnf orme a derecho. 

El Articulo 99 de Ja Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del &itado establece como requisitos para declarar 
una huelga, los siguientes: 

Que se ajuste a los términos del Artículo 94 de esta 
~y; y 
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Que sea declarada por las dos terceras partes ele los tra
bajadores ele la rlrpcndcnda afectada. 

Antes de sus¡)('ncler las labores, los 1 rabajadores dcberún 
presentar al Preside11tl' del Tribunal Federal de Conciliarión 
y Arbitraje su pliego de peticiones con Ja copia de la Asam
blea en que se haya acordado declarar la huelga. El Presi
dente una vez recibido el cs('rito y sus anPxos, C"orrerú 1 ras\a
do con la copia de éllos al funcionario o funcionarios ele quie
nes dependa la conscción dP las peticiones, para que resuelva 
en el término de Jos 10 días contados a partir de la notifica
dón. El Tribunal Federal cll' Conciliación y Arhit raje decidi
rá dcnt rn de un término de l :2 horas, eornput a dos desde la 
hora l'll que se reciba eopia dl'l esnito acordando la huelga, 
si ésta es legal o ilegal, según se hayan satisfecho o no los 
requisitos m•cesarios; si la huelga es legal, proc:~clerá a la con
ciliación de las partes, siendo obligatoria la presencia de éstas 
en las audiencias ele avPnimil'llto: y si después de haber trans
currido el plazo dl~ 10 días no se hubiere llegado a un arreglo 
entre las partes, los trabajadores podrún suspender las labores 
en las unidades burocrútkas. En cuso de que la huelga estalle 
antes de los lO días del cmplai.amlento, el Tribunal dcclarú la 
inexistencia de la misma, con fundamento en el Artículo 103 
de In Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
que a la letra dice: 

"Si la suspensión de labores se lleva a cabo antes de los 
10 díus del emplazamiento, el Tribwial declarará que no existe 
el estado de Huelga y fijará a los trabajadores un plazo de 2'l 
horas para que reanuden sus labores, upercibléndoloo de que si 
no lo hacen, quedarán cesados sin responsabilidad pura el F&
~do, sulvo en los casos de fuerza mayor o de error no impu .. 
table a los trabajadores y declarará que el E.-;tado o funciona .. 
rios afectados, no han incurrido en responsabilidad. 

El Articulo 160 de la Ley Laboral Burocrática declara a 
Ja huelga como ilegal y delktuosa, cuando la mayo1ía de los 
huelguistas, ejecuten actos \'iolentos contra las personas, o las 
propiedades, o cuando se deereten los casos del Artículo 29 
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Constitucional. Si el Tribunal resuelve que In declaración de 
huelga es ilcgnl, prevendrú a 1m; t rabajndores que en caso dl' 
stLc;pcnder las lnbores, el neto serf1 corndclerado como causa jus
tificncla de e<'se y dictarú Jns m<'dlclas que juzgue necesarias 
para evitnl' la suspensión. Igualmente, si PI Tribunal n'suel\'e 
que In Huelga es ilegnl, querlnrítn crsados por sólo óste hecho, 
sin responsa biliclnrl para los t it ulnres, Jos t rabajadnrc>s qtw hu
bieren ~·usprndirlo sus labnr<'s. 

Por fortuna para los burócratns, l'stú tnn limitado el de
recho de huelga para los mismos, que no porlrún se1· \'ÍCtimas 
de mit'mbros del !'jérl'ito, ni policías que emplc>arían In clúska 
macmm en contra de los burócratas, como lo han hecho con 
otl'os 1 rabajador<'s. 

El Articulo l 08 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado dispone: 

Art. 108.-La huelga terminarú ... 

a) .-Por avenencia entre las partes en conflicto. 

b) .-Por resolución de la Asamblea de Trabajadores to
mada por acuerdo de la mayoría ele los miembros. 

e) .-Por declaración de ilegalidad o inexistencia; y 

d).-Por laudo de la persona o Tribunal que a solicitud 
de las partes y con la conformidad de éstas, se evoque al co
nocimiento del asunto. 

Las Nonnas Procesales ele la huelga, concluyen también 
con la disposición contenida en el Articulo 109 de la Ley Bu
rocrática que textualmente dice: 

Art. 109.-Al resolverse c¡ue wm declaradón de huelga 
es legal, el Tribunal a petición de las Autoridades corrcspon
clientes y tomando en cuenta las pruebas presentadas, fijarú el 
número de trnbajadores qw• Jr,s huelguistns Pstarún obligados 
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n mantener en el desempeño de sus labores, n fin de que con
tinucn rcali7.imdose nqtJl'llos $et'Vicios cuya suspensión pe1·ju
dlque la cstnblliclacl de las Instituciones, la conservación de las 
instalaciones o signifique un peligro para la salud pública. 

El mismo procedimiento a que nos hemos 1·efrrido con 
anterioridad debe se¡:,ruirse ante Ja Comisión Substanciadora del 
Poder Judicial, parn el efecto ele que resuelva el Pleno de la 
Suprema Corte ele Justkia de la Nación y los conflictos entre 
el Poder Judicial Federal y sus servid01'Cs. 
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OAJ)ITULO 1\7 

IA HUELGA EN LA 'fl'X>RIA INTl.:GUAL DEL 
DERECHO DJ<;L TUAUA.JO 



1.-CONCEPTO Dt~ TEOIUA INTEGRAi, 

Se denomina Teoria Integral porque hnce referencia a la 
integración, o sea, a Ja manera como fue naciendo el Artículo 
123 Constitucional en el Congreso Constituyente de 1916-1917, 
el cual se gestó como consecuencia de lns discusiones habidas 
en tomo al Articulo 5o. en dicho Congreso; en el cual los Cons
tituyentes plasmaron en Mandato Constitucional su deseo de 
proteger, tutelar y reivindicar a toda pet'Rona que presta un 
servicio. 

El creador de ésta Teoría es el Ilustre Catedrútieo de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de !\léxico: 
Dr. Alberto Trucba Urbina y tiene por objeto, difundir el men
saje social que contiene el Artículo 123 Constitucional; asi como 
el mensaje que nos han legado los Constituyentes de Querétaro. 

LA TEORIA INTEGRAL, PRESENTA UN DOBLE AS
PECI'O: 

El Reinvindatorio. 

El Proteccionista. 

La Teoria lnteg1·al es proteccionista de todo trabajador, ya 
que están protegidos por el Articulo 123 Constitucional; los obre· 
ros, jornaleros, los empleados, los domésticos, los artesanos, los 
abogados, los ingenieros, los farmacéuticos, los trabajadores in· 
dependientes, y en general todo aquel que preste un servicio. 
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Es importnnte harer notnr, que los Constituyentes de 
1916-1917 incluyeron Pll la pl'otccción del Artículo 12:1 de nues
tra Lt>y Fundanwntal a todos los trabajadores; por lo tanto, c's 
nntitonsUtucional PI .i\rtkulo 80. de );¡ Ley FPdrral del Tra
bajo ele HliO qlll' define al Trabajador l'omo "la P<'l'sona física 
que presta a otra, física o moral, un traba jo pe rsonul subordi
nado". Es anticonstittll'innal pon¡Ut' n•stringe el n(mwro ele 
trabajadores que tutela el Artículo 1:!:1 dt• nuPstra Carta i\Iag
na, ya que la l-<-~Y Fl'deral riel Trnbajo solamente reglamenta 
el ser\'ido de los t rabajaclores subordinados, dejando al mar
gen dt' trnb protección legal a los l r;1b;ijadt rr·:.; indep:~ndienie.'i. 

El l\laestro TruPl>a Urbina dice lo siguil'llh!: 
"La Ti~oria ,Jurídica y Social <\el Artil'ulo 1'.2:3 Con:'.titu

dorrnl, en cuanto al l'arú<"IL'l' PHOTECCIONISTA y TUTELAH 
de sus normas, es aplicable no ¡.;ÓJo a los llamados trabajado
res subordinados, sino a todos los t r;1hajarlon•s en general, ó~t o 
es, su protección SL' enfoca no sólo :ll trabajo en gcncrnl, sino 
para todos los suj(itos ck cll'n•drn dC'I Trnbajo qur~ enuncia en 
su pn'úmbulo como son: 

()brero~! jorna k•rnsi e1npleados donv2stieos, arte};ano~;, etc. 
O sea, todo aquel que presta un servicio a otro en el campo de 
Ja producción l"<:onómira o fuera de ella, en el trnbajo depen
diente o independiente". 

El Derecho Constitucional Mex.icano ele! Trabajo desecha 
la idea C'Í\'ilista de subordinación, proclamando la naturnlew 
igualita ria d,, las re ladones dl'l 1 rabajo, como se destaca en el 
dictu11wn del Artkulo 1::!:3".'"' 

Mario De la Cue\'a le cedt: la razón a la Teoría Integral 
en lo que respct'!a a la igualdad del trnbajador frt>ntc a su 
(Xltrón; hablando sobrL' la insconstitucionalidacl tic los regla
mentos de trabajo, de la.s in.stituciones de crédito y ULLxilia
res, elijo: 

"La consecuc·ncfa inmediata de los reglamentos fue el quc
brantumiento dl'I orden jurídico creado en la Corn;tituciún y 
la destrurció11 de la;-; ideas que aman más los hombres, porque 
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son parte ele su ser y porque constituyc•n la ftH'llle ele toda 
vidn social que se oriente !weia la .Justicia, la igualdad ele lns 
personas y la libertad dl'I hombre fn!l11l' ni Estado".'"' 

El otro aspecto de la Teoría Integral, consiste en In ret\'lll· 
clicadón a favor de In clase trabajadora. Es importante hacer 
notar que desde 111 I<;poca Coloninl l'llll><'ZÓ Ja 1'xplota<'ió11 clPI 

hombre~ por l'l hombn', surgiendo dos dast'S socinlcs: los m{1s 
que son los cictcntado1·cs de los bicrws cll' produc<·ión; y los 
menos que son los proletariados, los <·trnl1's son explotarlos por 
la clase propietaria. Por clase trabajadora se <1ntic·11de :il 1'011· 

junto de individuos que son explotados en su traba jo y que 
para vivir no cuentan mús q1w con su fue1~1.a para trnllajnr. 
La Teoría Integral dict': 

"Que :-;i la clase tr:1hajadon1 ha sido explotnda dcsd11 el l'O

Jonialismo español, es a dicha das<~ a la que hay que reivindi
car y a la que hay que tulelar". En consccut1ncia el Derecho 
Social y Ja Teoria Reivindicatoria no se aplica en función de 
individuos; sino en función de dascs :-;odales, ya que no se tiende 
a la reivindicación ni n Ja tulea de un individuo, ni a un grnpo 
de ellos, sino de toda la dasc1 t rabajadoru desde la colonia hasta 
nuestros días. 

La reivindicación de los Derechos del proletariado tiene por 
objeto la recuperadón de Jo que justa y realmente cot'J'csponde 
a los trabajadores por Ja partkipacíón con su fuc•1~1.a de trabajo 
en el fenómeno de la producción económica, desde la colonia 
hasta la reintegración total de sus Dere('hos; es precisamente 
Ja devolución de todo aquello que no se les ha pagado durante 
la explotación del trabajo humano que aün no termina, por 
imperur entre nosotros el régimen capitalista y sus nuevas for
mas progresistas de imperialismo y colonialismo interno y re
gional. Esta recuperación en Ja vida pacifica se previó eon ge
nialidad increíble en el Artículo 1~3 Constitucional, en el idia
rio del mismo y en sus normas relativas, cuya exposición inte
grativa se hizo al definir la Teoría Integral. El precepto se com 

1"" Articulo Publicado en d Prriódko Exülsior <Oll lrcb.i JO de No. 
viembrc de 1970, 
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pone de dos clases de normas; lns pmamcnte proteccionistas y 
lus rcivimiicniorins, que estún encaminmlas a socializar los bie
nes de la producción, puc•s :;;ólo nsl puede compensarse la cxplo-
1nción secular del traba jo humnno. 1

" 1 

2.-DEHECllO IU-:l\'INDICA1'0UIO DI·~ AUTODtjNJ"ENSA 

La huelga s1• prl'Sl'llta como un De1·ccho de autodefensa 
rcivindkaclnrn dP los t rabajndores; t•s decir, se presenta como 
un derecho re\'Ciludonario y como una garantía social. 

El Derecho de 1 Iuelga .se mantendrá incólume en México, 
mientras subsista el r(•gimL•n de p1·c.dwTión capitalista y éste 
derceho n•sponde al principio ele lucha de <'lascs; si en el fu-
1uro se suprimÍL'ra o SL' nulificara <'l clerPeho de huelga en nues
tro Pais, en ese momento se encenclPria la tea de ln revolu
ción social y nuestro pw•blo estaría en vía ele realiznr su bie
nestar material y su destino histórico y como consecuencia de 
eim revolución, se tmnsformarln el Estado y sus Instituciones. 

Cuando las desigualdncles sociales sean menos fuertes, cuan
do la justicia Sodal cobre vigor y sobre tcxlo, cuando la n011na 
moral reine ot rn vez sobre los hombres, las huelgas serán inne
sarias. Mientras queda en pie la necesidad ele In huelga para 
combatir las Injusticias del capitalismo y del Industrialismo y para 
corti;ervar el equilibrio entre los factores de la prcxlucclón baBC 
escenclal de nuesh·a democracia. económica. Tal es la impor
tancia que reviste el derecho de huelga. 

En el porvenir la huelga no sólo es una esperanza del pro
letariado para la tmm;formación del régimen capitalista, sino 
ln piedra del toque de la revolución social. 

El Derecho Social es reivindicatorio y la huelga es derecho 
social que en un momento dado transformará el régimen capi
talista mediante el cambio de las estructuras económicas. 

Estas ideas se repilt·n ronstantemente porque los Derechos 
Sociah•s de Hul'lga y Asol'Í:H'iún Profesional obrera, forman parte 

Jttt Tru~b<t Urblna Al~rto. Nui:vo D1·m.:ho <ll'I Tr,1bajo, Primi:r.i Edi
ción. Editorial Porrúa, S. A. ~kx1(1> U. F. 191'2. p,·111. 239. 
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de nuestra Constitución Sodnl y poi· lo mil'mo ~;on indcp::mcllcn
h.'s de la dogmú1iea politkn dl' In propia Constitución. 

Uno ch• los prírn·ípalPs fines rei\'inclkat01'ios sen los d~rc
d10s de: ASOCIACION Y HlJELCA de los trabajadores qll' 
ejercitan dichos derechos para la clefrnsa ele sus inh'reses cnmu· 
nes y mejoramiento de sus con<liciotws c•1·n11ómka~. Al 1·especto 
manifil'sta PI .M;wst ro Trucha lJrhina: 

"La ascx·ial'ión y la huelga son ck•rcchos ck nut och:'feni:a de 
la c!as~· cbrera, que al¡:,1ún día tc11<lrf111 que ekrcitarst' en el 
orden rcivindica1orio, hast" alcanzar la transfornmcíón ele la 
sodeclnd capilaiista y la sodalizadón ch• las t'rnprcsns". 1

"·· 

3.~JUS'l'ICIA sonAJ, 1n:l\'INDICA'l'OIUA 

La idPa de justkin sedal en qUL' descansa la nueva Ley 
Feclt>rnl dd Trabajo, se in~pira solumentc en la parte protec
donta dl'I Artkulo l'.23 en favor de los trabajadores, ele ;wu~r
do ecn <'I com·Ppto UHÍ\'('l'sal <¡lll' se tiene de la misma, esp:
l'ialmente con el del Maestro Gustavo Radbruch: 

"La .Justici;¡ Sccial bus('ª afanosamente un equilibrio y una 
justa armonización entre el capital y t•I trabajo, estando íntima· 
mente vinculado el bit~n común". 

No sólo 1..•l derecho sustantivo de In Nueva l1•y es prctec
donistn de lm trnhajaúin:•s, síao también debe entenderse que 
lo es el derecho procesal, aún cuando no autoriza a través de 
éste que los trabajadores logren la socialización parcial de los 
bienes de la produl'dón; sin embargo, se adopta el contrare
volucionario principio de ih'llaldad de las partes en el proceso, 
es decir, de paridad procesal. 

La función de la Jüsticia Social consiste en l'Ol'rcgir las 
injusticias originadas en el pasado y subsistl'ntcs en la aetua
lidad; reivíndíeanrlo los dL'l'('l'hos del proletariado, Nuestm idea 
ele justicia soeial va más allá de Jo que piensan los juristas y 
filósofos de nuestro tiempo, aunque aquellos cnsefian que 
la justicia social es la justidu del derecho del trabajo como 
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<lcl'echo ele integrnción, regulador de relaciones entre los miem
bros ele una ciase soeial y d Estado, porque en función dist ri
but iva de la justicia social incluimos <'orno su hnse y eseenl'ia 
la ncción rcivindiC'atoria, que no sr satisface con el mejornmicn-
1o económico de la clase obrera ni con normas nivrladorns. Es 
indispcm·ablc que la clnsl' obrera recupere tocio m¡ucllo que le 
pc>rtrncce y que ha sido objc1 o de explo1 aeión scrnlar; por eso 
dPcimos que: 

"La justida social 1•s justil'ia distributiva, en el sentido de 
que ordena un r!'.•gimcn que las desigualdades tradicionales han 
mantenido desor!lcnnd:1mcntc; sólo res1ablceicndo este orden se 
rci\·ir:dic:i <'l pobrr frpnt1• al poder0so. Tal Ps la esencia ele la 
justicia social". 

Así redondeamos la TPoría Integral y rNlescuhrimos el .i\r-
1ieulo 123, rn el rnal se consignan tanto las normns igualado
ras, como las dignifkativas; t•s rlel'ir, prntcrl'ionistas de los trn
bajaclorcs, así r·omo reivindicatorias de' los dcrr<'hos cnc·amina
dos a <'onsumar la l'l'\'oludón proletaria, que de acuerdo eon 
nuestra Constitudón Social sc'llo implicaría el cambio ele la 
estructuración social sólo implicaría el camhio rlf' In Psfr11c

tura ec·onómil'a, socializando las Pmpresas y el ('Hpital, por 
no haberse conseguido por medio de la evolución juridicn, pues 
ni la Lcgislac:íón ni la jul'isdicción dC'I t rnbajo lo han logrnclo 
hm:ta hoy, ni se logra rú con la nuern Ley Feclcrnl del Tra
bajo de 1970. '"" 

·l.-l.A 1'EOIUA IN'l'E<lUAf, J•;N EL DE1rnc110 SOCIAL 

Las normas fundamentales del Artículo 1:¿~{ Constitucio
nal y su mensaje, expresión del Derecho Social como estatuto 
supremo, llevan en si mismas preceptos niveladores, igualita
rios y dignificatorios de los trabajadores frente a los explota
dores, que es tan sólo uno de los objetivos del Derecho del Tra
bajo, ya que el fin más importante y trascendental de éste es 
el reivindicatorio, para suprimir la explotación del hombre pot• 

1.,.; Oh. Cit. Págs. 121, 194 y 195. 
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el hombre, mediante la rccupel'élC'IOn por los t rnbajadol'cs de 
lo que Ja propia c-xplotndún í r¡111sfo1'111ó C'll bienes C('cnómicos 
ele propicclnc! privada de Jos p11trn11es o Pmprcsarios. Así f'C pre
cisan los fiJws rei\'indicatorios d<'I Dt 1 1'1't lio d<•I Trnllajo a la lu1. 
e":.> la 'I'l'orin lnll'gral, tnmnnclo <'11 l'lHnta l:ts ftwntc." idecJ(¡. 
gkns y nrnl<'riales dl') solwr:rno mandato, así t'(:1110 rn> pro
pios l<'xtos: en tal \'irt ucl S<' da 1:1 siguiP111l' dl'finidún: 

Derecho del Trnbajo, es el conjunto de pri.wipios, nnrnws 
e in:-.titucioncs que prot<1gt'll, dignifirnn y til1 ndt1 n <l reivindi
car a todos los que \'iven de sus c!:fue1·1.os 11!éllt~riales o intr>
lectuall's, ¡mi'<1 la n•aiiz.al'iún de su dPstino histórico: Sol'inli
znr la vida humann. 

La ftIPntc rh1 esta c!Pfinición es la propia teoría jurírlit'a 
y soda) del Artículo n:~ Constitudnn:d, () Sl'a L1 n1presi611 dr• 
In PxpJotal'ión ch·! ho111hr1· p1 r l'I hc111hn., Ni la prr,t(~l·t·ión, ni 
h dign!d:id r!t 1 los t rnl;aj;idu:-. ·:;, ~;nn los únic<'s oli.kt Í\'os d<:>I 
D.'rrchc. L:1l>crnl J\h•xi<'ann. pt11·s su fitmlidad srwial l'Xpn!sa f'll 
Hl mt':1s:1jP: r's la n·ivindi<·acit'm d~· lo:; d(·1·c·dw:: di'! prcl.'laria
dn, de las qllt' ne se han <'<'Upado );is 1:-yps r1·¡~l;t11w11tarias cl·_1 

1917 a 1970, ni la jurispl'Udl'Ih'ia, ni Jos Pst ;1disl<11> nwxicano:-:. 
mene; Jos autort'S PXI rnnjpros. Las r1:,tnll'turas Pc·on(:mien~; del 
régimen caplt;ilis1a en llll'.'sfro país, l'~ tirnularl;1s con inwr:-;io
nrs norteameril'anas rn•o,·oloniaks, fort;1kl'l'll f;ktkarncntc la 
legislación, administradón y jurisdicción liurguesas. Por lo que 
queda a cargo de Ja c·Jnse obrera realizar el cambio ele las 
estructuras a trav~s del derecho de revolución que k• l'Onfierl' 
el Articulo 12~1 qtw brillo en Versalles y sigue iluminando a 
1<,dns los <'onti1H1 TJIPs para suprimir Ja t•x¡ilntadón d(1! t rd>ajo 
humnno. 

El derecho de trabajt:, t'<Jlliorme a Ja ddinkiún anterior
rnrnte dada, e . .; un t>statu¡¡, vxdusi\'o del 1mbajador, para al
canzar Jos fines de dicha (kiiukiún, de moclo c1ue el objeto de 
la dbl'iplina no deb<• iLkntificar.·,e con L'I dt~l'<'cho que tfonen los 
patrones para exigir al t ralJajador C'l cumplirniento de sus olJJi. 
gaciones, como sujl~tos de b n•J;1ciú11 laLuraJ; éstos nü tienen 
C<ll'Íldcr social y por lo tanto no formau parte del <l:~1·t~el10 
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del trabajo, si no cid derecho patrimonial, inherente ni cnpi
tnl e bienes de In produtción. 

La función especifica de la Teoría Integral del derecho clel 
t rnlajo cc11sist e> Pll i nwst ign r la 1·c;111plejidad ele las relaciones, 
no sólo entre los factores de la producción, sino de tocias las 
actividades laboralC's en que un hombre preste un servicio a 
otro. 

La Teoría Integral estruetura los nuevos DERECHOS SO
CIALES de los trabajndorc•s frente a los explotadores y prc
pietarios y frente al derecho público de los gobernnntes que 
detentan dicho poder en representación de la democracia ca4 
pitnlistn. Asl mismo la Teoría Integral enseña que los derechos 
pollticos y los derechos sociales L'onteniclos en nucst ra actual 
Constitución Social; fo anterior se debe a que el poder público 
le otorga su fue1-¿a inc011dieionnl y porque la Constitución So
cial no tiene mús apoyo ni mits fuc>r.t.n que la que le da la 
clase obrera. 

La Teoría Integral marca que dentro de los derechos so
ciales, son sujetos de derecho ele trabajo: Los obreros, jorna
leros, empicados, domésticos, artesanos, tél'nicos, ingcrúeros, 
abogados, médicos, deportistas, cte., dejando fuera la subordi
nación como elemento característico de las relaciones de tra
bajo, estableciendo en el Articulo J '.23 beneficios igualltarios 
en dichas relaciones, con el propósito de liquidar evolutivamen
te el régimen de explotación del hombre por el hombre. 

La Te01ia Integral, es fucrla dialéctica para hacer con
ciencia en la clase obrera, a fin de que materilice sus reivindi
caciones sociales, pues a pesar de las actividades de nuestro Es
tado Político, ni la Legislación, ni Ja Administración, ni la ju
risdicción que las constituyen; por su función política o bur
guesa, procurarán el cambio de las estructuras económicas, lo 
que sólo se conseguirá a través de la revolución proletaria que 
algún dla lleve a cabo la clase obrera.101 

101 Ob. Cit. Págs. 136, 137, 222 y 223. 
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e o N e l .. u s 1 o N E s 

PRIMERA 

La suspensión de labores, implicó situncioncs de rebelión 
popular, estas aisladns, pem siempre en contra ele la opresión, 
la desigualdad y la injusticia; provocadas por las clases domi
nantes en Ja antigticclad. La huelga en la época moderna se 
presenta hasta el siglo XIX con la Revolución Industrial. 

SEGUNDA 

En el devenir histórico, ia huelga ha tenido tres etapas; 
primeramente se le consideró como delito, n 1primiéndosc en for
ma violenta; después se le consideró como una situación de 
hecho, que se expresó en un derecho a no trabajar, y en donde 
no se protegió a Ja clase obrera, la cual siempre intentó llevar 
a cabo una suspensión de labores en los centros de trabajo 
para lograr mejores prestaciones; y finalmente se Je consideró 
a Ja huelga como una situad6n Jurídica, protegida Constitu
cionalmente, en la que se encuadró la facultad de Ja mayoría 
de Jos trabajadores para suspender sus labores. 

1'ERCERA 

Debido a la iniciativa de los Constituyentes ele 1917, se 
rompieron los moldes clásicos de las constituciones estableci
das hasta esa época, imponiéndose debido a dicha iniciativa, 
por vez primera, una Constitución consagrando derechos en 
favor de la clase trabajadora. Entre las principales ganmtias 
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que se elevaron a Ju cntegoria de Constitucionles, encontramos 
el derecho de los trabajadores a suspender lns labores como 
un instrnmento de luchn parn logrnr el equilibrio entre lo..-; 
fnctores de la producción, como finaliclacl inmediata. 

CUARTA 

El Artículo 1'.23 Constitucional, establece los derechos que 
únicamente elche disfrutar la clase trabajadora, los cuales son 
irrenunciables, ele\'ando a los t rabnjaclores de un plano de su
misión n un mi:~mn plano de igualclad ;Jurídica para protegerlo 
ne la clase patronal; su principal finnlidacl es proteger no a los 
lmli\'lduos, sino a toda la dase soda! trnbajaclora. 

QUINTA 

Ln huelga tiene un cm·úcter eminentemente ele Derecho 
Social en virtud de ser un derecho de autodefensa de la clase 
e<.'onómlcnmentc desposeída. 

SEXTA 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, supera a la de 1931, 
estableciendo mejores prestaciones en favor de los trabaja
dores, adecuada protección de salarios, otorgamiento de ha
bitaciones, primas de antigüedad para retiro voluntario, efec
tividad, del derecho de participación en las utilidades, pre
ceptos procesales con intención ele mejorar la justicia obrera y 
en especial, intituye una mejor reglamentación del derecho de 
huelga, sin que se restrinja el mismo, que es un arma de lu
cha de la clase trabajadora pura conseguil" mejores condicio
nes de trabajo y se establezca el equilibrio entre los factores 
de Ja producción como objetivo inmediato. 

SEP'l'Jl\IA 

La .Junta ch: Conciliación y .Arbitraje al ealificm· de ilícita 
una huelga, no dl'l)(>ría dl' tünwr Pn euenta los actos de vio-
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lenciu efectuados por Jos t rnbnjndores, ni analizar si estos son 
o no delitos, ya que é:;;in fundón c·01Tcsponde a la Autoridad 
Penal. 

OCTAVA 

Por lo que respecta a la hul'lga existente', la nueva Ley 
Federal del Trabajo estnbkce como principales objti\'os; exi
gir (') cumplimiento de las disposiciones legales sobre la pu rt 1-
dpación ele utilidades; estableciendo un h~nnino de setenta y 
dos horas, contados a partir de Ja suspensión ele labores, para 
que los tmbajndores y patrones de las empresas afectadas, o 
terceros interesados, sollritcn nnte Ja .Junta Ja dednración de 
incxistenda, en Ja intellgendn que ele no solicitarse dentro del 
t(•rmino citado, la hulga serú considerada existente. El men
cionado Ordenamiento Legal, reglamenta también el recuento 
de Jos trnbajaclores, exrluyendo de él tanto n los trabajado
res de confian:t.a (debido n su idcntlficnclón con el patrón); 
remo a Jo¡.; trabajadores que haynn ingresado ni trabnjo con 
pasteriorldnd n Ja fi:'chn de presentación del escrito de cmplu
zamiento de huelga. 

NOVICNA 

La creación del apnrtndo B) del Articulo 123 ConsUtu
cional, obedeció a una fiel interpretnclón del constituyente de 
1917, ya que se precisó que quienes prestan sus servicios al 
Estado no deben regir sus relaciones en sede administrativa, 
sino en laboral. La Ley reglamentaría del mencionado apar
tado constitucional, es la vigente Ley Federal de los Traba
jadores nl Se1·vieio del Estado, cuyos antecedentes históricos 
se encuentran en el Estatuto ele los trnbajadores al Servicio 
del Estado emitido por Lúzaro Cúrdt•nas y reformado en el 
año de 1911! poi' A\'ila Camacho. 



-

El apartado h) del Artírulo 12~ en su frncción XII y la 
Ley Federal de los Trnbajadores al Servicio del Estado, crean 
dos Tribunnles de distintas jerarquías: el Trihunnl Federal de 
Conciliación y Arhit raje y el PIPno de la Suprema Corte de 
justicin de Ja Nación. Ambos son órganos de la .Turisdkdón 
Laboral Burocrút ien, en la cual se dirimen los conflictos entre 
el Estado y sus servidores; dichos conflictos se dividen: Indi
viduales, Colectivos, Sinclicnlcs e Intersindicalcs. Los conflic
tos laborak!.; burocráticos son de tres clases; Procedimientos 
Ordinarios, Procedimientos Especiales en la Huelga y Prn
cedimientm; Técnicos de Ejecución. 

DECDIA J>RDlEUA 

El eminente c·at('drúticn ele la Uni\'t'rsiclacl Nacional Au
tónoma de l\léxien: Dr. Alberto Trucba Urhina, es el creador 
de una nueva Doct 1'ina que ha denominado "La Teoría Inte
gral cld Derecho del Tmbajo" la eual tiene por objeto dífun
<lir el mensaje soda! que <'Ontienc el Artíl'ulo 12~~ Constitudo
nal; asi rnmo el mensaje que nos )pgaron Jos Constituyentes 
de Qw•rc'.!laro en 19Hi-1~Jl7. Dicha TL•oría se encuentra reves
tida de un doble aspecto: EL PROTECCIONISTA; Y EL REI
VINDICATOHIO. Las norma!¡ protecdonistas <'Onsagran los de
rechos que tutdan y dignifican a la clase trabajadora; y la fí. 
nnlidad de las normas rei\'inclictorias es lograr que la clase 
obrera se convierta en propietario ele los bienes ele la produc
ción, para eliminar definitivamente el régimen ele la explota
ción del hombre por el hombre. 

DECDIA SEGUNDA 

Uno de los principales fines reivindicatorios son los dere
chos de Asociación y Huelga que tienen los trabajadores, quie
nes ejercitan dichos derechos para la defensa de sus intereses 
comunes y mejoramiento de sus condiciones económicas. 
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